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ACUERDO IMPEPAC /CEE/009 /2022, QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUTTVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y QUE EMANA DE LA

COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR EL CUAL SE DETERMINA

LO CONDUCENTE RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO

SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL ruÚITNTNO DE EXPEDIENTE

TMPEPAC /CEE/CE?Q/POS/o31/2021, EN CUMpLtMIENTO AL ACUERDO

TMPEPAC /CEE/351/2021 EMTTTDO pOR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DE

ESTE INSTITUTO EN CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, ASI

coMo EN coNTRA DE Los cc. JULro cEsAR sorís SERRANo y JULro cEsAR

AcEVEDo AGUTRRE, EN su CALTDAD DE cooRDrNADoR DE LA connrsróru

OPERATIVA ESTATAL Y COMISIONADO MUNICIPAT DE PUENTE DE IXTLA,

REPESCTIVAMENTE, DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, EN MORETOS

ASI COMO EN CONTRA DEL C. RUBEN MORALES OZAETA, EN SU CALIDAD DE

CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL POR Et MUNICIPIO DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS, POSTULADO POR EL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021.

ANTECEDENTES

1. CONVOCATORIA PARA EL PROCESO ELECTORAT ORDINARIO 2020.202I. EI

ocho de ogosto del oño dos mil veinle, en el Periódico Oficicl "Tierro y

Libertod", Número 5852, óo Époco, fue publicodo lo Convocotorio emitido

por el Congreso del Estodo, dirigido o todos los ciudodonos y portidos

políticos del estodo de Morelos, poro el proceso electorol ordinorio

correspondienle ol oño 2021, poro lo elección de los diputodos y

dipulodos ol Congreso Loccl, osí como de los integrontes de los

Ayunlomientos del Estodo de Morelos.

2. APROBACIóN DEL CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEt PROC

ELECTORAL 2020-2021. Con fecho cuotro de sepliembre del oño dos
AcuERDo tMpEpAc/cEE/oog /2022, ev: pRESENTA t¡ stcter¡ní¡ E.,EcuTtvA A! coNsEJo EsTAIAL ELEcToRAL DEt tNsTtruto MoREtENsE DE pRocEsos

ELEctoRAtEs v ¡¡nrtclp¡clót'¡ ctuDADANA y euE EMANA oe u col¡tstó¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, poR EL cuAt sE DETERMTNA to
coNDucENtE REspEcTo DEt pRocEDtMtENro oRDtNARro sANcroNADoR rDENlrncADo coN et ¡¡úl¡eno DE EXpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/031/2021, EN CUMPI.IMIENTO AI ACUERDO IMPEPAC/CEE/35]/202I EMITIDO POR ET CONSEJO ESTATAT ETECIORAT DE ESIE

tNsfrTUTo EN coNrRA DEt pARnDo MovtMtËNIo ctuDADÀNo, Ast coMo EN coNTRA DE tos cc. JUuo cEsAR solís srnn¡Ho y JUuo cEsAR

ACEVEDo AGUTRRE, EN su cAuDAD DE cooRDtNADon oe t¡ col¡lslóN opERATtvA EstAtAL y comtstoNADo MuNtctpAt DE puENlE DE rxttA,

REPESCTIVAMENTE, DEL PARTIDO MOVIMIENIO CIUDADANO, EN MORETOS ASI COMO EN CONTRA DEL C. RUEEN MORALES OZAETA. EN SU CATIDAD DE

CANDIDATO A TA PRESIDÊNCIA MUNICIPAI POR EI MUNICIPIO DÊ PUENIE DE IXTLA, MOREI.OS, POSTUTADO POR EI. PARÍIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

Et PROCESO ELECTORAt 2020-202',1.
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veinte, el Consejo Estotol Electorol oprobó medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ/155/2020, el colendorio de octividodes o desorrollor duronte

el proceso electorol ordinorio locol del Eslodo de Morelos 2020-2021 , mismo

que tuvo diversos modificociones medionte sendos ocuerdos, o sober:

3. EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL. En sesión

extroordinorio urgente del Pleno del Consejo Estotol Electorol celebrodo el

siete de septiembre del dos mil veinte, dio inicio el Proceso Electorol Locol

Ordinorio 2A20-2021, que Tendró verificotivo en lo Entidod, en términos de

los dispueslo por el ortículo I ó0 del Código de lnstiiuciones y

es poro el Estodo de More os, en el que se e egirón

del Congreso del Estodo e integronles de OS

4. DES| CIóN DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y

MUN¡CIPALES DE t IMPEPAC. Con fecho veintidós de noviembre

del os mil el Consejo Estotol Electorol, emiiió el ocuerdo

EPAC/CE e cuol oprobó o designoción de los

integrontes to es y Municipoles Elecïorol de este

órgono comiciol.

Acu ERDo rMpEpAc/cEE/oog /2022, etJE PßESENTA n stcneltnl¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EstATAr ErEcroRAr DEL rNsTrTUro MoRELENsE DE pRocEsos

ELEcloRAr-Es v renrcr¡¡ctót'¡ ctuDADANA y eug EMANA oe L¡ cotvusló¡'¡ EJEcuÌrvA pERMANENTE DE euEJAS, poR Et cuAt sE DETERMTNA to
coNDUCENIE REspEcTo DEt pRocEDtMtENto oRDlNARto sANcloNADoR tDENTtFrcaDo coN ¡r ruúm¡no DE EXpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/O3l/2021. EN CUMPI.IMIENIO AI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/2021 EMIIIDO POR ÉI. CONSÊJO ESTATAI- ETECTORAI DE ESTE

INSTITUTO EN CONTRA DET PARTIDO MOVIIIII¡NIO CIUDADANO, ASI COMO EN CONTRA DE TOS CC. JUTIO CESAR SOI.íS S¡NNII,¡O Y JULIO CESAR

AcEVEDo AGUTRRE. EN su cAlrDAD DE cooRDtNADon oe L¡ col¡rsróN opERATrvA EsTATAL y coMrsroNADo MUNrcrpAr DE pUENTE DE rxrtA.

REPESCTIVAMENTE, DET PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, !N MORETOS ASI COMO EN CONIRA DEI. C. RUBEN MORALES OZAETA, EN SU CATIDAD DE

CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAT POR Ét MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTTA. MOREI.OS. POsÌUI.ADO POR EL PARIIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

Er. PROCESO ETECTORAL 2020-202r.
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23 de septiembre de
2020

30 de enero de 2021

7 de morzo de 2021

12 de morzo de 2O2l

03 de obril del 2021

Número de ocuerdo

IMPEPAC/CEE/205/2020

IMPEPAC/CEE/064/2021

IMPEPAC/CEE/141 I2O2I

IMPEPAC/CEE/146/2021

IMPEPAC/CEE/I 84/2021
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5. SESION DE INSTALACION DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES

ELECTORAL DEL IMPEPAC. Con fecho treintc de noviembre del dos mil

veinte, los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles de este órgono

comiciol, se instoloron en sesión extroordinorio respeclivomente.

6. BASES GENERATES PARA REGULAR EL DESARROLLO DE tAS SESIONES DE LOS

CómpufOS EN LAS ELECCIONES IOCALES. Con fecho quince de diciembre

del dos mil veinte, el Consejo Generol del lnsliluio Nocionol Electorol,

oprobó el ocuerdo INE/CG68I /2020, relolivo o los lineomienlos poro lo
preporoción y desorrollo de los cómpulos disiritoles duronte el Proceso

Electorol Federol 2020-2021, en los cuoles se esioblecen medidos

específicos poro su desorrollo en virtud de los condiciones especioles que

impone el contexto de lo emergencio soniforio en el poís, generodo por el

virus SARS-CoV2, y lo enfermedod que couso, COVID 19, esiobleciendo en

el resoluiivo primero, segundo y tercero, lo siguienie:

t ...1

PRIMERO. Se opruebon /os Lineomienlos poro lo preporoctón y el desorrol/o de ios cómpuios disfrilo/es

poro el Proceso Eleclorol Federol 2020-2021, m¡smos gue se înÍegron como Anexo I de/ presenle

Acueirdo.

SEGUNDO. Se opruebo Io informoción que orrojoró ei sisfemo de cómpulos, osí como /os ponfo//os que

se proyectorón ol pÚblico en generol, en olención ot ortículo 384, numerol 5 de/ RE mismo que se

¡nlegro corno Anexo 2 det presenfe Acuerdo.

IERCERO. Se inslruye o fos Direcciones Ejecufivos de Copocif oción Electorol y Educoción Cívico y de

Qrgonîzación Elecforol poro que presenlen o/ Conseio Generol, o lrovés de /o Comistón de

Copacitocion y Orgonizoción Eleclorol, el progromo y los molerioles de copociloción de /os

cómpulos distrifo/es o móstordor en lo prtmero quinceno de/ mes de febrero de 202i. Los porlidos

políficos y. en su coso, /os condidoluros independienies fendrón e/ derecho de so/iciior o /o

Presidencio de/ Consejo Dîstritol respeclivo Io copocìloción de sus represenfonfes y recibir los

m oierioies drdócticos conespond¡enfes.

t..l

EI énfosis es nuestro

7. ACUERDO DE LA COMISIÓN DE CAPACITACIóN Y ORGANIZACI

ELECTORAL DEL lNE. Ên sesión extroordinorio de lo Comisi de
AcuERDo tMpEpAc/cEE/009 /2022, eut pRESENIA t¡ sgct¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrAÌAr ELEcToRAT DEL tNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v r¡nrcr¡¡crót¡ cTuDADANA y eut EMANA oe L¡ corvusróru EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, poR EL cuAr sE DETERMTNA ro
coNDUcENTE REspEcTo DEt pRocEDtMlENro oRDtNARto sANctoNADoR tDENlncADo coN rL ¡¡úr¡eno DE EXpEDTENTE

IMPEPAC/CEEICEPQ/POS/031/2021, EN CUMPTIMIENÍO AI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI /2021 EMIIIDO POR EL CONSEJO ESTATAT EIECIORAI" DE ESTE

tNsTtTUTo EN coNTRA DEt pARItDo MovtMtExro ctuDADANo, Ast como EN coNtRA DE tos cc. Juuo cEsAR soLís s¡nn¡¡¡o y JUuo cEsAR

ACEVEDO AGUIRRE, EN SU CATIDAD DE COORDINADON OE t¡ COTr¡¡S¡óN OPERATIVA ESÍATAT Y COMISIONADO MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA,

REPESCTIVAMENTE, DEI- PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. EN MORELOS ASI COMO EN CONTRA DEL C. RUBEN MORALES OZAEIA, EN SU CATIDAD DE

CANDIDAIO A I-A PRESIDENCIA MUNICIPAT POR ET MUNICIPIO DE PUENIE DE IXILA, MORELOS, POSTUTADO POR Et PARIIDO MOV¡MIENTO CIUDADANO EN

Et PROCESO ÊLECTORAL 2020-2021.
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La oplicacìón de /os Lineomlenfos de cómpulo que en su momenlo seon oprobodo; por /os

Generoles de ios OPL serón de observoncio obligoÍorio en codo uno de /os órgonos

municipol o disfrilo/ locol podro odoplor decisiones que modifiquen o

los esiob/ecidos.

por lo Comisión de

modificociones o /os

de formo que seon

- Se inslruye o /o Secrefono Ejecutivo poro que dé o conocer, por conducio de io Dirección

ulivo de Organización Electoro| e/ conlenido de/ presenle Acuerdo o /os y /os ¡nlegronfes de /os

consejos /ocoles osí como o los y /os Voco/es Ejecufîvos de /os Juntos Loco/es y Disfrilo/es

Eieculivos de/

lnsdtulo Horelm
de ftlcsro¡ Eþctoråleg
y P¡rlblpadôn Cludâd¡nâ

Copocitoción y Orgonizoción Eleclorol, celebrodo el once de enero de

dos mil veintiuno, oprobó el ocuerdo INE/CCOE003/2021, por el que se

octuolizon los boses generoles poro regulor el desorrollo de los sesiones de

los cómputos en los elecciones locoles, resolviéndose en los términos que CI

continuoción se detollon:

t. l
PRIMERO.- Se opruebo lo ocf uoltzoción o /os Boses Genero/es poro regulor ei desoroi/o de /os sesiones

de los cómpulos en /os e/ecciones /oco/es, que se inlegron como Anexo I y f ormon porte del presenle

Acuerdo.

SEGUNDO.- Los Boses Generoies oprobodos con esfe ocuerdo seron oplicobles poro e/ Proceso

Eleclorol 202A-2021 y /os eiecciones exfroordinorios que de ésfe deriven. Dichos Boses deberón

ocfuohzorse de formo previo ol intcío del Proceso Electorol 2A2l- 2022, reolizqndo /os ojusfes que seon

necesorios con el objefivo de goronlizor que /os OPL cuenlen con el fiempo suficienie poro lo

preporoción y oproboción de /os iineomienlos poro e/ desono/io de los cómpulos /ocoies.

IFACEßO.- tos Orgonos Superiores de Dirección de codo OPL oproborón los Lineomientos de cómpulo

v el Auodèlnillo de consulto sobre votos vólidos v volos nulos. entre el 21 v el 28 de febrero del oño de

lo elecciónn lJno vez oprobodos, informorón y remitirón q lo Junto Local del rNE gue correspondo y a lo

DEQf, por :conducto de Ia UTVOPI, los documenfos referidos. los Conselbs Generoles de fos OPL.

prevìo a lo oproboción de sus lineomienlos y como porfe de/ proceso de eloborocíón de los mismos,

deberón reølizør reuniones de lrabojo con los represenlociones de los porfidos polílicos y, en su coso,

de candidoturos independienles con ocredîtoción onfe ésfe.
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OCTAVO. - Se inslruye o /o Secreiorío EjecuÍivo poro que, o lrovés de lo Unidod Técntco de

VtnculoctÓn con /os Orgonismos Públ¡cos Loco/es Eiecioroles, se hogo del conocimienfo de /os

infegronfes de los Órgonos Superlores de Duección de /os OPL, ei confenido de/ presenle Acuerdo.

NOVENO. - Los Boses Genero/es oprobodos en ei presenle ocuerdo, dodo que derivon de /os normos

conlenldos en e/ RE osi como por su nolurolezo lécntco y operoltvo, deberon ogregorse corno onexo

al m¡smo, remplozondo e/ conienido del Anexo 17.

t...1

El énfosis es nueslro

8. LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE LOS CÓNNPUTOS

LOCALES, DECLARATORIAS DE VALIDEZ Y ENTREGA DE CONSTANCIAS DE

MAYORíA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORD|NARIO 2020-2021" y el
,.CUADERNILLO DE CONSULTA SOBRE VOTOS VÁTIOOS Y VOTOS NULOS. CON

fecho veintiséis de febrero del oño dos mil veintiuno, en sesión

exlroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Orgonizoción y

Portidos Polílicos, fue oprobodo el proyecto de dictomen propuesto por lo

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, relotivo o los

.,LINEAMIENTOS PARA EL DESARROTLO DE LAS SESIONES DE LOS CóMPUTOS

LOCALES, DECLARATORIAS DE VALIDEZ Y ENTREGA DE CONSTANCIAS DE

MAYORíA PARA EL PROCESO ELECTORAL TOCAL ORD|NAR\O 2020-2021" y et

"CUADERNIIIO DE CONSULTA SOBRE VOTOS VALIDOS Y VOTOS NULOS", poro

el Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021.

9. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE /118/2021. En ese sentido, es

de señolorse que el Consejo Estoiol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipcción Ciudodono, en fecho veinliocho de

febrero del oño en curso, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/118/2021,

medionte el cuol se oproboron los Lineomientos poro el Desorrollo de los

declorotorios de volidez y entrego de los

proceso eleciorcl locol ordinorio 20)0-

e consullos sobre votos vólidos y vot

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oo9 /2022. euÊ. pRESENIA r-r s¡c¡rr¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsrAtAL ELEcToRAT. DEL rNs¡ruro MoRETENSE DE pRocEsos

Er-EcToRALEs v ¡¡nrcrp¡cró¡¡ ctuDADANA y eur EMANA oe m comrsró¡r EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. poR Et cuAL sE DETERM¡NA ro
CONDUCENTE RESPECTO DET PROCEDIMIENIO ORDINARIO SANCIONADOR IDEN]ITICADO CON ET NUMERO DE EXPEDIENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/O3I/202'I, €N CUMPIIMIENIO A[ ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/35] /2021 EMIIIDO POR Et CONSEJO ESTATAL ETECIORAL DE ESIE

tNsTtfulo EN coNTRA DEr- pARTrDo MovtMtENIo cluDÀDÀNo, Ast coMo EN coNrRA DE ros cc. JUuo cEsAR sorís srnneno y JUuo cEsAR

ACEVEDo AGUTRRE, EN su cAuDAD D€ cooRDtNADon o¡ t¡ cor¡lstóN opERATtvA EsTATAL y coMtstoNADo MuNtctpAt DE puENtE DÊ txTLA,

REPESCIIVAMENTE, DEI. PARIIDO MOVIMIENIO CIUDADANO, EN MORELOS ASI COMO EN CONTRA DEL C. RUBEN MORATES OZAEIA, EN SU CAI.IDAD DE

CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICI9AI. POR Et MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTIA, MORELOS, POSTUTADO POR Et PARIIDO MOVIMIENTO CIUDADANO ÊN

EL PROCESO ELECTORAT 2020-2021.
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10. FIRMA DE CONVENIO. Con fecho dieciséis de obril de lo presente

onuolidod, esle órgono comiciol, suscribió convenio con el Poder Ejecutivo

del Gobierno del Estodo representodo por el Secretorio de Gobierno, el

Comisionodo Estotol de Seguridod Público, el Director Generol Jurídico de

lo Comisión Estotol de Seguridod Público, con el objeto de estoblecer los

boses poro que se empleen diversos occiones y goronfizar la seguridod en

los octuociones que en moterio elecforol se lleven o cobo duronte el

desonollo del proceso electorol, o fin de conslruir medidos de seguridod

Tendientes o lo preporoción, vigiloncio y ejecución de lodo el proceso

electorol, medidos de difusión del blindoje electorol, osí como los

obligcciones que le osisten o los outoridodes odministroiivos ouxiliores del

ministerio público y de los fedotorios públicos.

11. ACUERDO IMPEPAC/CEE/269/2021. Con fecho cinco de moyo de dos

mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol del lnslituto, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CÊE/26912021 , a trovés del cuol propone modificor lo

conformoción, inlegroción y vigencio de lo Comisiones Ejecutivos de esle

órgono comiciol, en términos de lo previslo por el ortículo 83, del Código

de

tol

y Procedi mientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, de

isión Ejecutivo Permonente de Quejos quedó

formo:

lun

PROBACI óN o¡ AcuERDo IMPEPAC /cEE/329/202L En fecho cuotro de

io del oño en curso, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/329/2021, lo odición de los Lineamienlo poro el desorro lo de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO9/2022. QUÍ, PRESÊNIA TA SICREÏARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAI- ELECTORAL DEI, INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

Er.EcToRAr.Es v ¡nnrcrp¡c¡óru cTuDADANA y euE ÊMANA o¡ r.¡ colvrsróru EJEculrvA pERMANENIE DE euEJAS. poR E! cuAl sE DETERMTNA lo
coNDUcENtE REspEcTo DEL pRocEDtM¡ENro oRDtNARto sANctoNADoR ¡DENltncADo coN EL ruúlvr¡no DE EXpEDtENIE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/O3I/202], €N CUMPI.IMIENIO AI ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/2021 EMITIDO POR EL CONSEJO ESIATAT ÊTECTORAT DE ESTE

rNsrruro EN coNTRA DEr- pARTrDo MovtMtEt¡ro ctuDADANo, Ast coMo EN coNIRA DE ros cc. lur.to cEsAR solís s¡nna¡¡o y JUr-ro cESAR

ACEVEDO AGUIRRE, EN SU CATIDAD DI COORDINAÞOR DE I.A COMISION OPERAÍIVA ESTATAT Y COMISIONADO MUNICIPAT DE PUENIE DE IXTLA.

REPESCTIVAMENTE, DEt PARTIDO MOVIMIENIO CIUDADANO. €N MOREI.OS ASI COMO EN CONTRA DEI. C. RUBEN MORAI.ES OZAETA. EN SU CALIDAD DE

CANDIDAIO A tA PRESIDENCIA MUNICIPAI POR EI, MUNICIPIO DE PUENTE DE IXILA, MORELOS, POSTULADO POR ET PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

Et PROCESO EIECTORAt 2020-2021.
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los sesiones de los cómputos locoles, declorotorios de volidez y entrego de

los constoncios de moyorío poro el proceso electorol locol ordinorio 2020-

2021, que fueron oprobodos primigeniomente en el

lM P EPAC/ CEE / 1 1 8 / 2021 .

'13. JORNADA ELECTORAL. De conformidod con lo dispuesto en el ortículo

ló0, frocción ll, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, el seis de junio del oño en curso, tuvo

verificoiivo lo jornodo electorol, medionle lo cuol lo ciudodonío morelense

emitió su sufrogio con lo finolidod de elegir o los Dipuiodos locoles e

inlegrontes de los Ayuntomientos poro el proceso electorol locol ordinorio

2020-2021 .

14. CÓMPUTOS DISTRITALES Y MUNICIPALES. En términos de lo que dispone el

numerol 245, parrafo primero, del Código de lnstituciones y Procedimienios

Electorcles paro el Eslodo de Morelos, los cómpulos distritoles y municipoles

se efectucrón el lercer dío posTerior ol de lo elección.

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/351/2021. En sesión exiroordinorio de fecho

nueve de junio del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estolol ElecTorol oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/351/2021, medionte el cuol determinó Io siguiente:

I1

PRTMERO. Esfe Consejo Esfoto/ Elecforo/, es competente poro emilir elpresenie ocuerdo, en férminos de

lo porle consideroiivo de/ mismo.

SEGUNDO. Se opruebo solîcilor al Poder Ejeculivo de/ Esiodo, o ftn de gue se brînde el AUXILIO DE LA,

FUERZA púSUCa, paro resguordar permonenlemenie los 12 (doce) Consejos Disirifo/es Etecloroles y 36

(treinlo y sets) Consel'os Municipoies E/ecforo/es, derivodos de ios hechos violenfos generodos con

mofivo de/ desono/io de /os cómpulos y decloroción de volidez de /o e/ección de Dipufociones e

infegronles de los Ayuntomlenlos de/ Esfodo.

IERCERO. Se TNSIRUYE o io Conselero Presidenfo dei Consejo Eslolol Eleclorol, poro que gire olenlo

ofício ot Poder Ejecufivo de/ Esfodo, de canformidod con lo rozonodo en ei presenfe ocuerdo.

CUARTO. Se ORDËNA ,NIC,AR DE OFICIO UN PROCED,MIENTO ORD,N,AR,O SANC,ONADOR, en conTro

ios poriidos polílicos ÄCC,ON NACIONAL HUMANISTA DE MORE¿OS, MORENA y NUEVA

ENCUFNIRO SOC/AI MORE¿OS, MOVIMIENTO CIUDADANO, FUERLA POR MEXTCO y DEL TRABAJO;

AcuERDo rMpEpAc/cEE/009 /2022, evÊ pREsENtA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESIATAL ELEcToRAT DEL rNsTrTUlo MoRETENsE DE

ELEcfoRAtEs v tlnttclplctóru cTuDADANA y euE EMANA oe L¡ cot¡tslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, poR EL cuAL sE DEIERMtNA to
coNDUcENTE REspEclo DEL pRocEDtMtENIo oRDtNARto sANctoNADoR tDENTtFtcADo coN ¡L ¡'¡útte no DE ExpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/031/2021, EN CUMPIIMIENTO AI. ACUERDO IMPEPAC/CEEI35I/202I EMITIDO POR ET CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DE ESIE

INSTITUTO EN CONTR,A DET PARTIDO MOVIMIENIO CIUDADÀNO, ASI COMO EN CONTRA DE I.OS CC. JUTIO CESAR SOIIS SERRANO Y JUI-IO CESAR

ACEVEDO AGUIRRE, EN SU CALIDAD DE COORDINAÐOR DE IA COMISION OPERAIIVA ESIAIAL Y COMISIONADO MUNICIPAT DE PUENTE DE IXTLA,

REPESCfIVAMENTE, DEt PARIIDO MOVIMIENIO CIUDADANO, ÊN MORETOS ASI COMO EN CONTRA DE! C. RUBEN MORATES OZAETA, EN SU CATIDAD DE

CANDIDAIO A TA PRESIDENCIA MUNICIPAT POR Et MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTI.A, MORETOS, POSTUTADO POR Et PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

Et PROCESO ELECTORAt 2020-2021.
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como en confro de sus P¡esidenfes del Comifé Direcfivo Esfolol y de /os Presidenfes de los ComrTés

Direclivos Municipoles y sus condidofos, posfu/odos en /os Municipios de Ocuituco, Ayolø, Cuaullo,

Tepolcingo, Atlotlohucon, Zocolepec, Tepozllón, Xochifepec, femixco y Puente de |xtlo y en /os

Dislrifoies E/ecioro/es I y lX de Cuernovoco y Puente de lxtlo, respecfivomenÍe; osí corno en conlro del

condidoto independienle e/ ciudodono AGUSTíru IOLEDANO AMARO, en et Municipio de Atlol|ohucon,

en lérminos de lo rozanodo en /o porfe considerofivo delpresenle qcuerdo.

QU/NIO. Se ,NSTRUyE o/ Secrelor¡o Ejeculivo de esie órgono comîciol, o fin de que realîce /os ccciones

necesorios poro inîcior /os denuncios corespondienles, en conlro de quien o quienes resullen

responsobles; osí como, de /os podidos po/íficos ACCIóN NACION.A¿. HIJMANISTA DE MORË¿OS. MORFNA

y NUEVA AL|ANZA, ENCUENTRO SOC'A¿ MORE¿OS. MOVTMTENTO CTUDADANO, FUERZA pOR MÉX\CO y DEL

TRABAJO; osí como, en conlro de sus Presídenfes del Comifé Drreclivo Esfofol y de los Presidenfes de los

Comifés Direcfivos Municipoles y sus condidofos, posfu/odos en ios Municþios de Ocuiluco. Ayølo,

Cuoutlo, Tepolcìngo, Atlotlohucon, Zocotepec, Tepoztlón, Xochifepec, Temìxco y Puenle de lxllo y en /os

Disfrifoles Eiecloroies I y IX de Cuernovoco y Puenle de lxtlo; por lo proboble cuipo in vigíondo de sus

milìlontes y simpalizonfes, que ol hober tenido olguno inconformidod debieron ocluor confor.ne o Io

normolividod eleclorol vigenÍe, y en conlro del condidøto independienle e/ ciudodono AGUSTíN

TOLEDA,NO A,MA,RO, en el Muntcipio de Atlotlohucan, en térmtnos de lo rozonodo en b parte

considerolivo de/ presenfe ocuerdo.

SEXÍO' Noldíi¡uese e/ presenle ocuerda o lo lJnidod Técnico de Vinculqción con ios Orgonismos "úblicos
.Elecloro/es Lbco/es; osi como, lo Junîo Ejecuttvo Lacol en Morelos, ornbos perlenec¡enfes o/ /nsiiiulo

Nqconol E/eclorol, poro su conocimienlo.

SÉpn¡¡iO. Publíquese e/ presenle ocuerdo en to pogino oficiol de inferneÍ de esle Orgonismo Púbtica

Locan!, en olenctón ol princtpio de moxtmo publicidod.

t ...1

ló. RECEPCION Y REGISTRO. En fecho 25 de Junio de2021, se hizo constorlo

recepción y registro de del oficio IMPEPAC/SE/JHMR 1384212021, suscrito por

el secrêtor¡o ejecutivo de este lnstiiuto, y en donde se instruye o dor

cumplimíento ol ocuerdo IMPEPAClCEEl3sl 12021, en tazón de lo onterior

rNsTrTuTo EN coNrRA DEr- pARIrDo MovtMtENIo ctuDADANo, Ast como EN coNÌRA DE tos cc. JUuo cEsAR solís s¡nne¡lo y JUuo cEsAR

AcEVEDo AGUIRRE, EN su cAuDAD DÉ cooRDtNADon og te com¡slóN opERATlvA EsTATAI y coMtstoNADo MUNtctpAL DE puENTE DE rxTr-A,

REPESCTIVAMENTE. DET PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, EN MORETOS ASI COMO EN CONTRA DEI, C. RUBEN MORATES OZAETA, EN SU CATIDAD DE

CANDIDATO A TA PRESIDENCIA MUNICI?AT POR EI.MUNICIPIO DE PUENTE DE IXITA, MOREIOS, POSTULADO POR EI- PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

Et PROCESO EtECTORAt 2020.202',t.
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17. ACTA CIRCUNSTANCIADA. Que el 3l de julio del 2021, con motivo de los

enloces proporcionodos por lo Subdirección de Medios de Comunicoción

de este lnslituto, personol hobilitodo poro ejercer funciones de oficiolío

electorol tuvo o bien verificor el contenido de mismos respecto de los

enloces relocionodos ol municipio de Puenle de lxllo, obteniendo el

resullodo siguiente:

tl
...se hoce constor que se llevo o cobo lo verificoción y certificoción de lo
existencio y contenido de los siguienles dìrecciones electrónicos

proporcionodcs por Io dirección de comunicoción sociol de este lnstituto o

trovés del conienido del oficio IMPEPAC/SCS/038/2021, siendo los que se

enliston o conlinuoción:

l. Acfo seguído, se hoce consfor que, procedo o lravés un equipo de cómputo

-con occeso o lo red de interneÍ-, o inserlor en el noyegador del equipo la

dirección URL siguienfe:

httos:l/fwiiier.com/SG Morelos/s|o|us|1402726947898200067?s=20, leniendo el

resultodo inmedioto siguiente:

Se tiene o lq visio uno pógino de internet de lo red sociolTwiïler, en donde se

observo:

¡l lriller.eori/i:..:J1),!'¡-1.;i'11¡.:1ii)-r7:É.1l7Ä,i4.?0acai_::,=?0

ACUERDO TMPEPAC /CEE/009 /2022

@ Sccrelaría (l€ Gob¡erro Morelos
ailSC_l¿rirl.ri

<- Tweet

La iÈCËS*.i',¡,:,ro:ü$ despliega operat¡vo en los Concejos
M unicipa tes d ei ...?i ûl p * ij;ic en d.i ü r: i.i : I i.; cc, .íî..tc fi i xürì.
jJXi't:''ir.^íirìi), rìrP,"',:r:irll.,}::til;.r y i.iz;ic;,itt.rl,}#{: para
garantizar la continuidad del conteo de votos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oo9/2022. eul pRESENTA tl secnrnníl EJÊcurvA Ar coNSEJo EsTATAT. ErEcroRAr DEr rNsrTUIo MoREIENSE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs v prnncrprcró¡r CIUDADANA y euE EMÀNA pe L¡ col¡tsló¡t EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAt sE DEIERMINA to
coNDUcENTE REspEcro DEt pRocEDtMtENro oRÐtNARro sANcroNADoR rDENIrncADo coN E! Húl¡rno DE EXpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/O31/2021, EN CUMPI.IMIENIO AIACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/2021 EMITIDO POR ET CONSEJO ESIAIAT ETECÍORAT DE ESIE

rNsTrTUro EN coNTRA DEl pARIrDo MovtmtrNto ctuDADANo, Asr como EN coNTRA DE los cc. JULro cEsAR sorís srnn¡Ho y JUuo cEsAR

AcEVEDo AGUIRRE, ÊN su cAuDAD DÊ cooRDtNADon o¡ rl co¡ntstóN opERATtvA EstAtAt y coMtstoNADo MUNtctpAt DE puENlE DE txlrA,

REPESCTIVAMENIE, DEI PARTIDO MOVIMIENIO CIUDADANO, EN MORETOS ASI COMO EN CONTRA DEI C. RUBEN MORATES OZAETA, EN SU CAI,IDAD DE

MUNICIPIO DE PUENIE DE IXTTA, MORELOS, POSTULADO POR EL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

Página 9 de 68
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Del relsultodo
l

porte]superior

"Tweét"
l

"Secråforío de Gobierno More/os"

"@sGl-More/os"

l

"Lo @CES_More/os desp/iego operofivo en /os Conceios Municipo/es del

@impepoc en #Ocuituco, #Temixco, #Xochitepec, #PuenfeDelxtlo y

#Zocatepec poro goronfizor lo continuidod de/confeo de vofos"

se distinguen fres r'mógenes que componen uno solo, uno especie

, en ello se idenfiiÊico uno ímogen o/ cosfodo izquierdo, mienfros que

derecho, se observon dos imógenes divididos por un borde medio

e/c /os co/oco uno en lo porfe superior y ofro en lo porfe inferior

ubicodo o/ cosfodo tzquierdo, se disfingue por enconfrorse en e/

o fres sujefos, con e/ernenfos propios de /os cuerpos de seguridod onti

como ozul morino, coscos, corefos, rodilleros,

etc. , es

orrojodo por el servidor, se odvierte de monero primigenio en lo

los leyendos siguientes:

ue /os tres sujetos oporentemenfe cornrnon

més personolde tros de codo uno de e//os,

número tofol, ol fondo se puede observor

e/emenfos que /os disfingon. Mienfros que en /o

de/ cosfodo izquierdo, se observo sobre uno orferio viol, o uno

ol porecer de /os utilizodos por Io secretorio de

que ol cosfodo derecho se puede observor o

en filo, al porecer eslocionodos o /o orillo de Io

se observo un so/o vehículo en color ozul

orlerio viol. Por su porfe, en lo imogen inferior

ue o un aproximodo de diez persanos gue

cuerpos de seguridad onti motín, fo/es corno

coscos, corelot rodilleros, cho/ecos efc.

orterio vtal y en dirección o codo cosfodo,

pueden observor lo que es un cornponenfe -
ulos o comionefos ozules, sin disflnguirse rnós

At CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS. POR EL CUAI. SE DEIERMINA IO

saNctoNADoR tDENlFtcaDo coN Et ruúm¡no DE EXpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/3sI/202I EMIIIDO POR Et CONSEJO ESTATAT EIECTORAL DE ESÌE

co^ o EN coNlRA DE r.os cc. iur"lo c¡san solís SERRANo y JUuo cEsAR

co¡nlslóN opERAnvA ESIATAI y comrsroNADo MUNrcrpAr DE pUENTE DE rxTrA,

ASI COMO EN CONIRA DEI C. RUBEN MORATES OZAETA, EN SU CATIDAD DE

PUENTE DE IXTLA, MOREIOS, POSTUI.ADO POR Et PARIIDO MOVIMIENIO CIUDADANO EN

RESPECIO

INSIIÍUTO EN CONTRA DEI.

ACEVEDO AGUIRRE. EN SU

REPESCTIVAMENÍE, DEt

CANDIDATO A tA

EL PROCESO EI-ECTORAI.
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18. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/5080/2021. Que el dío lB de sepliembre de

2021, se giró el oficio de referencio, el cuol se encueniro signodo por el

Secrelorio Ejecutivo o trovés del cuol remite el digitc del oficio:

IMPEPAC IDEOyPP IMEMO-2ó812021 .

o) IMPEPAC/DEOyPP/MEMO- 268 / 2021

- Entre diversos octos onexos se onexo copio digitol del octo de lo sesión ordinorio permonenie de cómpu.lo

municipol de io elección de mÌembros del oyunlomienlo de Puenle de lxllo Morelos, celebrodo el dío 09 de
junio de 202ì.

- Listodo de condidotos o Diputodos y Dipuiodos y de Ayuniomienlos en el eslodo de Morelos de 33 municipios

por codo porfido polílico, enlre los que en locolizo el municipio de Puenle de lxllo; cìrcunscripción tenitoriol de

esle ocuerdo.

19. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/S151 /2021. Medionte el oficio de referencio,

fechodo el22 de septiembre de 2021, se solicitó o lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Poriidos Polílicos de esle lnsiituto lo siguiente:

t ...1

Rernifo /o /isfo definitivo de condidofos (propieforios y sup/entes/ o Presidenfes

Municþo/es y Dþulodos Loco/es (incluyendo suslituciones) que fueron posfuiodos por

los porlidos políficos en e/ presenfe proceso e/eclorol tocol 2020-2021 , previo o Io

jornado elecforol de/ posodo siefe de junio de/ dos mil veinliuno.

Remilo to tisfa deftnifivo de condidolos (propielorios y suplenfes) o presidenfes

rnunicipoles de /os rnunicþios de....... Puenfe de lxtlo. que fueron posfu/odos por los

porfidos políticos ......., Movimienfo Ciudodqno, ........ en e/ presenfe proceso

elecîoral 2020-2021, mencionondo si ello fue en coolición o condtdofuro común,

agregondo en su coso lo so/icitud de regislro de condido f uro y copio de lo credenciol

de elector.

t. ..1

20. OFICIO IMPEPA 52/2021. Medionte e oficio citodo, e CUO

estÓ fechodo e bre de 2021, se so icitó o lo Dirección

Ejeculivo de Org os Po íticos de este lnstituto informo

AcuERDo tMPEpAc/cEE/009 /2022, evl pRESENTA n sec¡el¡ní¡ EJECuTtvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEL tNsTnulo MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v p¡nrtcrp¡crór.¡ c¡uDADANA y eut EMANA ot r¡ comrsló¡r EJEcuTrvA pERMANENIE DE euEJAS. poR Er cuAr sE DETERMTNA Lo

coNDUcENTE REspEcTo DEt pRocEDtMtENto oRDtNARto sANctoNADoR tDENltflcADo coN Et r.túmrno DE ExpEDtENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/O3I/202I, EN CUMPI.IMIENIO AI. ACUERDO IMPEPAC/CEEI35I/202I EMITIDO POR EI- CONSEJO ESIATAT ELECTORAI. DE ESTE

tNsttTUTo EN coNTRA DEL pARÏDo MovtMtËNto ctuDADANo, Ast coMo EN coNlRA DE Los cc. JULto cEsAR soLís srnnn¡¡o y JUUo cEsAR

ACEVEDo AGUIRRE, EN su cAltDAD DE cooRDtNADon ot u colvrrstóN opERAlvA ESTATAI y comtstoNADo MUNtctpAt DE puENtE DE txll¡.
REPESCTIVAMENÍE, DEI. PARTIDO MOVIMIENIO CIUDADANO. ËN MOREI.OS ASI COMO EN CONTRA DEI- C. RUBEN MORATES OZAETA, EN SU CAI-IDAD DE

CANDIDAIO A I.A PRESIDENCIA MUNICIPA! POR ET MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, MOREI.OS, POSTULADO POR ET PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

Er- PROCESO EtECTORAt 2020-2021.
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que

de

relotivo ol predente procedimienio ordinorio soncionodor, ello en términos

de lo tronscripôión que o continuoción se inserto:

L Remito I nombres y en su coso los domicilios de los Presidenles de los Comilés

Directivos de los portidos políticos

Movimie Ciudodono,

n en los libros de reçisiro con que cuento eso Dirección Ejecutivo de

y Porti

mbres y erì''sr_ omicilios de los Presidenles de los Comités

oles (de los municipios de y PuenIe de lxllo), de

........ Movimiento Ciudodono

con que cuenfo eso Direccién Ejecuti'ro

21. OFtCtO l. Que el dío 2l de septiembre de

2021 edio cito, se solicitó ol lnstituto Nocionol

los siguientes personos:

I. RUBEN

ACUERDO At CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEt INSIITUIO MORETËNSË DE PROCESOS

.l

RESPECTO

INSTITUTO EN CONIRA DEt

ACEVEDO AGUIRRÉ, ÉN SU

REPESCTIVAMENTE, DEt

CANDIDATO A I.A

EJECUTIVA PERMANENÍE DE QUEJAS, POR Et CUAL SE DETERMINA tO

sANctoNADoR tDENTtFtcADo coN Et Húmrno DE EXpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/3s¡/202I EMITIDO POR EI. CONSEJO ESIAIAT ELECTORAI DE ESTE

como EN coNTRA DE ros cc. Juuo c¡s¡n soús SERRANo y JUuo cEsAR

col'ntstót¡ opERATtvA ESTATA| y comtstoNADo MuNtctpAt DE puENrE DE txltA,

ASI COMO EN CONIRA DEI. C. RUBEN MORATES OZAETA, EN SU CAI,IDAD DE

PUENTE DE IXTTA, MOREI.OS, POSTULADO POR Et PARIIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

EI. PROCESO EIECTORAT
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Lo onterior, en razon de lo informoción proporcionodo por lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, en el oficio

IMPEPAC /DEOVPP /MEMO-2ó8/2021, referido en pórrofos que onieceden.

22. OtlClO INE/JIE/MOR/VE /1802/2021. Medionte el oficio señolodo como

INEiJLE/MOR/VE/180212021, recibido en esie lnstiluto el dío 21 de

septiembre de 2021, signodo por lo Vocol Ejecutivo de lo Junio Locol

Ejeculivo del lnstiluto Nocionol Electorol en Morelos, do respuesto ol similor

IMPEPAC/SE/JHMR / 513312021, proporcionondo el domicilio del ciudodono

que se cilo en el oficio en mención.

23. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/983/2021. Medionte el oficio señolodo, mismo

que fue signodo por el Director Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos de este lnstituto, de fecho 25 de septiembre del 2021, dc

respuesto ol similor IMPEPAC/SE/JHMR/5151 12021, ol tenor de lo siguiente:

t...1

Por medio del presenle recibo un cordiol soludo, y ol mismo tiempo en

otención ol oficio IMPEPAC/SE/JHMR/51 51l2O21de fecho 22 de septiembre de

Io presenle onuolidod medionte el cuol solicito o esto Dirección Ejecutivo el

lístodo de los condidotos ( propietorio y suplente) o Presidenles Municipoles de

;;, o"* 
" "'^. 

:- l:' : . ili ;;.,. ;,. ;;..:: . i:: J: inlo,Z,,o,, 
Movi mie n to

En ese sentido, se odjunto o Io presente el listodo en digitol de los Condidotos

solicitodos incluyendo los susiituciones que se reolizoron.

t...1

24. OflCt nte e oficio señolodo, mismo

que fue de Orgonizoción y Portidos

Po ílicos e sepiiembre det 2021, do

respuesto o JHMR/S1 52/2021, ol tenor de lo siguie

AcuERDo tMpEpAc/cEEloo9/2022, euE pREsENTA L¡ s¡c¡ettnh EJEcuTtvA AI coNsEJo EsÌArAr EtEcroRAt DEt tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v r¡nr¡creectóru cTuDADANA y euE EMANA ot r-¡ cor¡rsró¡r EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAS. poR Et cuAt sE DEtERMtNA ro
coNDUcENTE REsPEcto DEt PßocEDtMtENfo oRDtNARto sANctoNADoR tDENTtftcADo coN ¡L ¡lú¡¡rno DE EXpEDtENfE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/0311202'1, EN CUMPIIMIENÍO AI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/202I EMITIDO POR EI CONSEJO ESTATAT EIECTORAL DE ESIE

INSTITUTO EN CONTRA DET PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, ASI COMO EN CONTRA DE I.OS CC. JUTIO CESAR SOT|S SERRANO Y JUTIO CESAR

ACEVEDO AGUIRRE. EN SU CATIDAD DE COORÞINADOR DE I.A COMISION OPERATIVA ESTATAT Y COMISIONADO MUNICIPAL DE PUENTE DE IXILA,

REPESCIIVAMENTE, DEI. PAR]IDO MOVIMIENIO CIUDADANO, EN MORETOS ASI COMO EN CONTRA DET C. RUBEN MORALES OZAEIA, EN SU CATIDAD DE

CANDIDATO A !A PRESIDENCIA MUNICIPAI POR Et MUNICIPIO DE PUENIE DE IXII.A, MOREIOS, POSIUIADO POR EL PARTIDO MOVIMIÊNTO CIUDADANO EN

Er PROCESO ELECTORAT 2o2o-202r.
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onlerior se remite lo siguiente informoción solicitodo con que cuento lo

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos

dos Políticos el dío 22 de septiembre del oño

o los plozos morcodos por el Reglomento del

le solicito gire sus instrucciones o quien

At CONSEJO ESTATAI ETECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR Et CUAI SE DEI:RM¡NA LO

sANcroNADoR rDENnFrcADo coN Er Húm¡no DE ExpEDtENIE

IMPEPAC/CEE/3sI/202'I EMITIDO POR Et CONSEJO ESIAIAT ETECTORAT DE ESIÊ

coMo EN coNTRA DE tos cc. Juuo crsln soús SERRANo y Juuo cEsAR

OPERATIVA ESTAÍAL Y COMISIONADO MUNICIPAI. DE PUENIE DE IXTLA,

ASI COMO EN CONTRA DEt C. RUEEN MORAIES OZAETA, EN SU CAIIDAD DE

DE IXTLA, MOREIOS, POSTUTADO POR EI. PARÍIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

h¡th¡btffitto
.bPr¡øËLaloldra
y Plrn*Ëda¡ glûdühnl

Por

Dire

Elec

2021,

que

ACUERDO

EIECTORATES Y

CONDUCENTE RESPECIO

INSTITUIO EN CONTRA DEt

ACEVEDO AGUIRRE, EN SU

RE¡ESCTIVAMENTE, DEt

CANDIDAIO A TA

to del punto número l, de los nombres de los Presidentes del Comité

Direc

t...1

Estolol, de los Portidos Políticos solicitodos son

o respecto del punto número 2. de los nombres de los Presidentes del

Directivo Municipol de los Portidos Políficos solicitodos son

Cont ndo únicomente con lo informoción de los dos portidos políficos ontes

os y sin contor con domicilio olguno, puesto que no es un dolo

requ do poro lo inscripción en el libro poro el registro de los órgonos

de los poriidos políticos o nivel estotol y municipol, osí como lo

o lo pérdido de su regisfro, del lnstitulo Morelense de Procesos

es y Porticipoción Ciudodono, que obro en poder de lo Dirección o

PAC/SE/ 1. Que el dío 04 de nov¡embre del

el cito licitó d o lo Dirección Ejecutivo de

ortidos P este lnstituto, remitiero lo informoción

similores IMPEPAC/SE/JHMR/S151 /2021 e
en los términos siguientes:

similores IMPEPAC/SE/JHMR/5151/2021 e

emitidos por esfo Secretorío Ejecutivo, me

o trovés del presente oficio, remilo lo

de codo uno de los oficios que se hon citodo,

utîlldod poro lo inTegroción e instrucción de los

Proc nodores que ol rubro se citon

cilodos fueron turnodos o eso Dirección

EI. PROCESO EI.ECIORAT
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correspondo o fin de que o lo brevedod posible, lo presente solicilud seo

otendido y osí se cuente con elementos poro lo debido integroción de los

expedienfes que ol rubro se cilon.

26. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/5578/2021. Que el dío 17 de noviembre del

2021, medionte el oficio IMPEPAC/SE/JHMR/5581 12021, fue requerido ol

Portido Movimienlo Ciudodono, poro que proporcionoro lo informoción

siguiente:

t.l
El suscrito Licenciodo Jesús Homero Murillo Ríos, Secretorio Ejeculivo del

lnstiiuio Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, con

fundomento en lo dispuesto por los orlículos 98, frocción l, V y XX, 381, 382, 383,

frocciones I y ll, y 384, frocciones Xlll y XIV del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles, los similores 7, B, 11, frocción lll, y 12 del reglomento

del Régimen Soncionodor Electorol, osí como de conformidod con lo

ordenodo por el Consejo Ëstotol Eleciorol, medionte lo oproboción del

ocuerdo IMPEPAC/CEEi35l /2021, de fecho veintinueve de junio del dos mil

veintiuno, por esto vío me permiio solicilorle o usted, poro que en un plozo no

moyor o cinco díos coniodos o portir del dío siguienTe de lo recepción del

proporcione o eslo Autoridod Adminislrolivo Eleciorol, lo

informoción siguiente

Comité Directivo Estotol - o similor- del Poriido Movimiento

Ciudodono.
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Reg ento del Régimen Soncionodor Elecforol

Cobe mencio or que en dicho oficio se le otorgo ol portido requerido un

plozo de cin díos poro que proporcionoro lo informoción solicitodo.

27. OFtCtO DE RESPUESTA PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. El dío 23 de

noviembre d 2021, medionte el oficio sin número, signodo por el

representonte onte el Consejo Estotol Electorol del Portido Movimiento

monifestó en vío de respuesto ol diverso

MR/558,| /2021, lo siguiente:

Ciudodono,

IMPEPAC/SE/J

de preómbulo, es necesorio mencionor que en términos de los

ecido por los estoTutos de Movimienlo Ciudodono, lo estructuro de

de dirección o Nivel Estotolson los comisiones Operotivos Estotoles, los

tón represe uno persono denominodo Coordinodor de lo

Opero porte lo orgonizoción o nivel Municipol se

Comisionodos Municipoles, osenlodo lo

, en res solicitodo se expone

MBRE DEL COORDINADOR DE LA COMISIÓN OPERATIVA

JULIO CESAR SOLiS SERRANO.

L COMISIONADO MUNICIPAL EN PUENTE DE IXTLA:

EVEDO AGUIRRE.

IONADO MUNICIPAL EN TEPOZTLAN: BLANCA

28. OFTCTO

2021, edio

ol I

ñolodos en

fecho veintit

ACUERDO

l. Que el dío 25 de noviembre de

Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC,

el domicilio de los ciudodonos

Porlido Movimiento Ciudodono, de

s mil veiniiuno

At CONSEJO ESTATAT ELECIORAt DEt INST¡TUTO MORETENSE DE PROCESOS

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR ET CUAI. SE DETERMINA I.O

sANctoNADoR ¡DENTtncADo coN Et Htfm¡no DE ExpEDtENTE

TMPEPAC/CEE/3s1/2021 EMtÌlDO POR Et CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DE ESTE

como EN coNTRA DE ros cc. Juuo crsln sorís sERRANo y Juuo cEsAR

OPERATIVA ESTATAT Y COMISIONADO MUNICIPAT DE PUENTE DE IXIIA,

ASI COMO EN CONTRA DEt C. RUBEN MORATES OZAETA, EN SU CAI.IDAD DE

DE IXTIA, MOREIOS, POSIULADO POR EI. PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

ETECIORATES Y

CONDUCENIE RESPECTO

INSTITUÍO EN CONÌRA DEI.

ACEVEDO AGUIRRE. EN SU

REPESCT¡VA¡I/IENTE, DEI.

CANDIDATO A I.A

Et PROCESO ETECTORAI
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29. OFICIO INE/JLEIMOR/VE/2057/2021. Medionte oficio de fecho 26 de

noviembre de 2021, signodo por lo Vocol Ejecutivc de lo Junto Locol

Ejecutivo del lnsliiuto Nocionol Eleciorol en Morelos, por el cuol do

respuesto ol oficio IMPEPAC/SE/JHMR 1573412021 de fecho veinticinco de

noviembre de dos mil veinliuno, proporcionondo los domicilios de los

sujetos referidos en el mismo.

30. SESIóN EXTRAORDINARIA DE FECHA OI DE DICIEMBRE DÊ,2021. QUE EN IO

fecho citodo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos determinó no

cprobor el proyecto de ocuerdo primigenio, con lo finolidod de que en el

presente procedimiento se reolizoron moyores diligencios poro mejor

proveer.

31. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/5850/2021. Medionte el oficio citodo, y
fechodo el dío 2 de diciembre del 2021, fue solicitodo ol Comisionodo

Eslofol de Seguridod Público, lo informoción siguiente:

t.l
Þ Si denlro del periodo comprendido del dío B ol 9 de junio del 2021, recibió

olguno llomodo de ouxilio por hechos suscitodos en el Consejo Municipol

Eteclorol de Puente de lxtlo, sitio en Colle Allende # 203, esquino con

reformo, colonio Son Moieo, Puente de lxtlo, Morelos C.?.62665.

Þ Remito copio de lo bitócoro de registro del periodo comprendido del dío B ol 9

de junio de\2021.

Þ En el supuesto de hober proporcionodo dentro del periodo comprendido del

dío B ol 9 de junio de|2021, ouxilio ol Consejo Municipol Electorol de Puente

de lxtlo, remito los oclos de entrevisla y/o bitócoros que hoyon generodo los

elementos de seguridod público que ocudieron o dicho llomodo.

Þ lnforme si en la Colle Allende # 203, esquino con reformo, colonio Son Moieo,

Puente de lxtlo, Morelos C.P.62665 o colles oledoños, existe olguno cómoro

de vigiloncio que correspondo o eso Comisión Estotol de Seguridoå publico.

Þ En el supuesto de exisTir olguno cómoro de vigiloncio que correspondo o eso

Comisión Eslotol de Seguridod Publico, en lo Colle Allende # 203, esquino con

reformo, colonio Son Moteo, Puente de lxtlo, Morelos C.P.62665 o

AcuERDo rMpÊpAc/cEE/oo9/2022, eul pRESENIA t¡ stctu¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EsTATAI ÊtEctoRAt DEL tNslrrufo MoREt-ENsE DÊ p

ELEcToRAtEs v p¡nrtcre¡cróH c¡uDADANA y euE EMANA o¡ r.¡ col¡rsró¡¡ EJEcunvA eERMANENTE DE euEJAs, poR Er cuAr sE DETERMTNA Lo

coNDUcENTE REspEcTo DEt pRocEDtMtENro oRDtNARto sANctoNADoR IDENTtFrcaDo coN Er r.rúm¡no DE EXpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/O3I/2021, ÊN CUMPTIMIENTO At ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/202'I EMITIDO POR EL CONSEJO ESIATAI- EI"ECIORAT DE ESTE

rNsrTulo EN coNTRA DEt pARtDo Movtmtrxto ctuDADANo, Asr como EN coNrRA DE Los cc. JUuo cEsAR soLís s¡nnrruo y JULro cEsAR

ACEVEDo AGUIRRE, EN su CAUDAD DE cooRDtNADon oE u com¡s¡óN opERATtvA ESIATAI y comtstoNADo MUNtctpAt DE pUENIE DE txTtA,

REPESCTIVAMENÍE, DEI" PARIIDO MOVIMIËNIO CIUDADANO, EN MORELOS ASI COMO EN CONTRA DET C, RUBEN MORATES OZAETA, EN SU CATIDAD DË

CANDIDATO A tA PRESIDENCIA MUNICIPAI POR ET MUNICIPIO D€ PUENIE DE IX]LA, MOREIOS, POSIUTADO POR EL PARTIDO MOVIMIEN]O CIUDADANO EN

Er PROCESO ELECTORAT 2020-2021.
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32. ACUERDO PEPAC/CEE/587/2021. Con fecho seis de diciembre de dos mil

onsejo Estotol Electorol del lnstituto, oprobó el qcuerdo

712021, o trovés del cuol propone modificor lo conformoción,

integroción y ncio de lo Comisiones Ejecutivos de este órgono comiciol, en

términos de I previsfo por el oriículo 83, del Código de lnstituciones y

Electoroles poro el Estodo de Morelos, de tol formo que lo

Comisión Eje

formo:

Permonente de Quejos quedó integrodo de lo siguiente

33. cEs/D Que medionte el oficio

12021, re lnstituto el dío l4 de diciembre del

respuesto en re loción con lo solicitud de informoción

otol de Seguridod Publico, reolizodo medionte

12021, destocóndose lo siguiente:

od Público reolizo uno búsquedo en lo bose de

emergencio 9-l-l y despocho operoiivo de

los cuoles se locolizó registro de emergencio

9-1

de

,920735 y 9l BB0B, osí mismo se obtuvo regisTro

de los corporociones del municipio de

rio comprendido de los 00:00 horos del dío

08d del dío 09 de junio del 2021, mismos que se

re

ACUERDO At CONSEJO ESfATAI. ETECTORAI. DEL INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT
ACUERDO ¡MPEPAC /CEE/009 /2022

olños, remiio lo groboción que correspondo ol periodo del dío B ol 9 de
i

de12021.
l

EJECUT¡VA PERMANENTE DE QUEJAS, POR EI CUAL SE DETERMINA TO

sANctoNADoR ¡DENlFtcADo coN Et" Hú¡¡¡no DE ExpEDtENTE

IMPEPAC/CEE/3s¡/202I EMITIDO POR EI. CONSEJO ESTAÍAI. ELECÍORAI. DE ESTE

como EN coNTRA DE ros cc. JUuo c¡srn soús SERRANo y JUuo cEsAR

OPERATIVA ESTATAT Y COMISIONADO MUNICIPAT DE PUENTE DE IXII.A,

ASI COMO EN CONIRA DEt C. RUBEN MORATES OZAETA, EN SU CAI"IDAD DE

DE IXTI.A, MORETOS, POSTUTADO POR Et PARIIDO MOVIMIENIO CIUDADANO EN

RÊSPECfO

INSIIIUTO EN CONTRA DEI.

ACEVEDO AGUIRRE, EN SU

REPESCIIVAMEN¡E, DET

CAND¡DAIO A tA

Consejero Presidento.

Consejeto inlegronle.

Consejero inlegronle.

llh Morlínez Guliénez.

¡odonomo Buslomqnle.

Alvorqdo Romoseoofto
g

ffi

Mlro. Elizob

Mlro. lsobel G

".¡@u
d

w

EL PROCESO ETECTORAI.
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Se hoce del conocimienio que los cómoros de video vigiloncio con los que

opero este centro de Coordinoción, Comondo, Control, Comunicociones y

Computo C5 únicomenTe respoldon lo informoción por un periodo de 30 díos y

los cómoros del progromo "COMVIVES" respoldon lo informoción por un

periodo de l5 díos, todo vez que fuero de ese rongo de fecho, son depurodos

los grobociones de monero outomóTico por el sistemo monejodor de video,

motivo por el cuol no es posible proporcionor lo informoción...

t...1

34. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/MEMO-7 I/2021. Que el dío l4 de diciembre

del2021se solicitó o lo Dirección de Orgonizoción y Portidos Políticos de este

lnstituto proporc¡onoro los estotutos vigenies de distintos portidos políticos,

entre ellos el del portido Movimienio Ciudodono.

EPAC/DEOYPP/MEMO-360/2021. Que el dío l5 de diciembre

ción de Orgonizoción dio oiención y tromiie o lo solicitud

lo Secretorío Ejecutivo o trovés del diverso

IMPE JHMR/MEMO-741/2021, de fecho l4 de diciembre del2021

/SE/JHMR/6030/2021. Que el dío ló de diciembre del

señolodo, se solicitó el opoyo y coloboroción de lo

nizoción y Portidos Políticos o fin de que reolizorc

ntinuoción se observo

o, los Consejos Municipoles Eleclorol Y

ntron instolodos

,/i
H*'Pæll
doPffiuElëlmþl l,
yPrrticlpaclónCludart¡*, 

/

r)
2)

3)

4)

s)

6)

7)
AC UE RDO tMP EP AC / CEE /O09 / 2022,

Er.EcroRALEs v ¡¡nr¡c¡¡rctóN
CONDUCENIE RESPECTO

TMPEPAC/CEE/CEPa/POS/031 /202!,

INSIIIUIO EN CONTRA DEI PARIIDO

AGUIßRE, EN SU CATIDAD DE

DEI PARTIDO MOVIMIENÍO

IJËCUIIVA AI, CONSEJO ESTATAI EIECIOßAI DEt INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

co¡r¡lslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Er cuA[ sE DETERMTNA !o
sANctoNADoR tDENItncADo coN Et" Hú¡r¡r¡o DE ExpEDtENTE

IMPEPAC/CEE/3sI/202I EMIIIDO POR EI. CONSEJO ESIAIAI. ETECIORAI DE ESIE

como EN coNtRA DE t os cc. Juuo c¡sln solís stnntNo y Juuo cEsAR AcEVEDo

ESTAIAI Y COMISIONADO MUNICIPAT DE PUENTE DE IXTIA, REPESCTIVAMENTE,

EN CONIRA DEL C. RUEEN MORATES OZAEIA, EN SU CATIDAD DE CANDIDAIO A tA

MORETOS, POSTUTADO POR EI. PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN EI. PROCESOPRESIDENCIA MUNICIPAI. POR Et

ETECTORAT 2020.2021.
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8) Temixco
9) Tepolcingo
l0) Puente de lxtlo,
I I ) Consejo Distritol Electorol l, con sede en Cuernovoco
l2) Consejo Distritol Electorol lX, con sede en Puente de lxtlo.

En coso de que los Consejos Municipoles y Distrítoles que se hon señqlodo en el

punto inmedioto onterior se encuentren instolodos en lo presente fecho, se

solícito su omoble opoyo y coloboroción poro que por su conducto se cite o los

integrontes de los Consejos Municipoles y Distritoles multicitodos, o efeclo de

que comporezcon en los oficinos de este instituto sitio en Calle Zopote no. 3,

Colonio los Polmos de Cuernovoco Morelos, en un hororio comprendido de 9:00

o l5:00 horos durqnte elperiodo que oborcon los díos del 20 ol23 de diciembre

de lo presente onuolidod, poro lo cuoleso Dirección Ejecutivo de Orgonizoción

y Portidos Políticos deberó informor o lo inmediotez o esto Secretorío Ejecutivo

colendorio de fechos y hororios en que los integrontes de codo Consejo

y Distritol Electorolcomporecerón onte este lnstituto, lo onterior poro

oreo o puedo desohogor los diligencios -
s- poro los expedientes que ol rubro se citon y con

cobol IMPEPAC/CEEi35 I /2021, oprobodo por

elConsejo Estotol lnstituto.

P/1142/2021. Que los díos 17 V 18 de diciembre

de

AC

Orgonizoción y Portidos Políticos, informó

/SE/JHMR/6030/2021, que los consejos

funciones son:

Tem

h¡thütþrd.ltrû
rl Pfoc6o¡E¡.cþrd¡a
! PrílCp.dôn dudúm

Mun

ESIó

t...1

NDE

ntinueve de

ACUERDO TMPEP AC/CEE/0O9 12022,

EtÊclotAtEs v ¡¡nncl¡lctót¡
CONDUCENTE RESPECÎO

TMPEPAC/CEE/CEPA lP OS /O3t /2021,

INSTITUTO EN CONTRA DET PAÎ¡IDO

AGUIRßE, EN SU CATIDAD DE

DEI. PARÍIDO MOVIMIENTO

PRESIDENCIA MUNICIPAT POR ET

A PERMANENTE DE QUEJAS. Que el dío

lveintiuno, fue o probodo en lo sesión

AI. CONSEJO ESIAIAT ¡LECTORAI. DEI INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

EJECUIIVA PERMANEN¡E DE QUEJAS. POR Et CUAT SE DETERMINA TO

sANctoNADoR tDENnflcAoo coN Et rúr¡¡ro DE ExpEDtENTE

TMPEPAC/CEE/351/2021 EMmDO POR Et CONSEJO ESIAIAT EtËClORAt DE ESÍE

EN coN¡RA DE ros cc. JUuo cEsAR sotfs st¡n¡to v luuo cEsAR AcEvEDo

ESIATAI Y COMISIONADO MUNICIPAI, DE PUENIE DE IXIIA. REPESCTIVAMENTE,

EN CONTRA DEI. C. RUIEN MORAI.ES OZATIA, EN SU CAIIDAD DE CANDIDATO A [A

MOREI.OS, POSIUIADO POR ET PARNDO MOVIMIENIO CIUDADANO EN EI PROCESO

ÊLEcroRAt 2020-202¡.
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de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos el ocuerdo relotivo ol

procedimiento ordinorio soncionodor identificodo como

IMEPPAC ICEEICEPQ/POS/O3112021, ordenondo lo citodo comisión que el

mismo fuero iurnodo ol Pleno del Consejo Esiotol Eleclorol poro su onólisis

discusión y en su coso oproboción.

CONSIDERANDO

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Consejo Estotol Electorol del lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono es

compefente poro odmitir o trómite el presente Procedimiento Ordinorio

Soncionodor, en iérminos de lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V,

oportodo c), y I I ó, frocción lV, lncisos o), b) y e) de lo Conslitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos: 440, 441, 442, numerol l, inciso a), 443,

numerol l, de lo Ley Generol de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles;

oriículo 25, porrofo l, inciso o) y \,46 de lo Ley Generol de PorTidos

Políticos; 23, frocción V, de lo Consiitución Polílico del EsTodo Libre y

Soberono de Morelos; l, 3, ó3, ó9, frocción I , 78, fracción l, XLIV y LV, 81,

frocción I y Vlll, 83, frocción Vll, 90 Quintus, frocciones l, ll y lll, 98 frocción l,

3ó5, pórrofo tercero; 38l, inciso a),382,383, frocción 1,384, frocción 1,395,

frocción l, 397 y 398 del Código de lnslituciones y ProcedimienTos

ElecToroles poro el Estodo de Morelos; l, 2,3,5, ó, froccióni ,7,8,9, frocción

l, 37 , 38, 39, 42, 44, 45, 46, fracción l, 59, pórrofo primero, 60, 61 , 62, 63, 73,

74,75, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol.

Al respeclo, este Consejo Eslotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, considero conveniente"

precisor que de conformidod con lo previsto en el ortículo 440 de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; se odvierte que los

Ieyes elecloroles locoles deberón consideror los reglos de

AcuERDo rMpEpAc/cEEloo9 12022, etJE pRESENTA L¡ s¡cng¡nl¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESIAIAI EtEcToRAt DEt tNsltTuto MoREr-ENsE DE

Er.EcToRALEs v p¡nlclp¡cló¡t CIUDADANA y euE EMANA oe u col¡rsló¡r EJEcultvA pERMANENTE DE euEJAs. poR Et cuAt sE DETERMTNA to
CONDUCENTE RESPECIO DEt PROCEDIMIENIO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON Et I'IÚM¡NO DE EXPEDIENÌE

IMPEPAC/CEEICEPA/?OS/O3I/2021, EN CIJMPTIMIENTO ATACUERDO IMPÊPAC/CEÊI35I/202I EMIÌIDO POR ET CONSEJO ESTAIAT ETECTORAI DE ESTE

INSTIIUTO EN CONTRA DEt PARIIDO MOVIMIËNIO CIUDADANO, ASI COMO EN CONTRA DE TOS CC. JUTIO CESAR SOTIS SERRANO Y JUIIO CËSAR

ACEVEDo AGUIRRE, EN su cAUDAD DE cooRDtNADon ot u colvusróN opERATtvA ESTATAI y coMtstoNADo MUNtctpAt DE puENfE DE txltA,

REPESCTIVAMENTE, DEI- PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, EN MORETOS ASI COMO EN CONTRA DEt C. RUBEN MORATES OZAETA, EN SU CATIDAD DE

CANDIDATO A I.A PRESIDENCIA MUNICIPAT POR Et MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTIA, MORELOS, POSTULADO POR EL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

Et PROCESO ELECTORAL 2020-2021.
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procedimientos soncionodores, fomondo en cuenfo lo closificoción de

procedimientos soncionodores en procedimientos ordinorios que se

instouron por folios cometidos dentro y fuero de los procesos elecloroles y

especioles soncionodores, expeditos, por follos comelidos denlro de los

procesos electoroles.

Por su pcrte, el ordinql 45, del Reglomento del Régimen Scncionodor

Electorol dispone que el Procedimiento Soncionodor Ordinorio, es el

oplicoble duronTe el proceso electorol o en lo etopo de interproceso, poro

conocer, sustoncior y en su coso, soncionor, cuondo se denuncie lo

comisión de infrocciones o lo normotividod electorol que no seon moterio

del procedimiento especiol soncionodor, ni del procedimiento soncionodor

en moterio de quejos sobre finonciomienlo y gosto de los portidos polílicos.

SEGUNDO. COMPETENCIA DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO

MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. CON

fundomento en los oriículos 98, frocciones XX y XXXVII del Códigc de

lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en

consononcio con los ordinoles ó, 25 y 53, del Reglomenlo del Régimen

Soncionodor Electorol, prevé en su conjunto que lo Secrelorío Ejecutivo

determinoró en codo coso, el tipo de procedimiento por el que debon

sustonciorse los quejos que se interpongon, en otención o los hechos

denunciodos y o lo presunto infrocción; osí como recibir y sustoncior, según

seo el coso dos onte e lnstiTulo More ense y ejercer lo

funci de

nterior, urisprudencio l7 /2009 emitido por lo Solo

Superior de Poder Judiciol de lo Federoción

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL SECRETARIO DEL

CONSEJO GENERAT DEt INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTA FACULTADO PARA

AcuERDo tMpEpAc/cEE/009 /2022, eul, piEsENIA n s¡cn¡r¡níl EJEcuftvA At- coNsEJo ESTAIAI ELEcroRAt DEL tNsTruTo MoREtENsE DE pRocÊsos

EtEcToRAtEs v ¡enlct¡ec¡óH ctuDADANA y euE EMANA pe La colvusróH EJEcuTtva pERMANENTE DE euEJAs, poR Er cuAr sE DETERMTNA Lo

CONDUCENTE RESPECIO DET PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON Et NUMERO DE E(PEDIENIE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/031/202I, €N CUMPI.IMIENTO AI ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/202I EMITIDO POR Et CONSEJO ESIATAI" EI-ECTORAT DE ESTE

tNsItTUTo EN coNlRA DEL pARTlDo MovtxilÉNto ctuDADANo, Ast coMo EN coNIRA DE tos cc. JUuo cEsaR sorís s¡nn¡ruo y JUuo cEsAR

AcEVEDo AGUIRRE, EN su CAL¡DAD DE cooRDtNADon oe u colvusróN opERATrva EsTATAL y coMtstoNADo MUNtctpAL DE pUENTE DE rxIr"A,

REpEScTvAMENTE, DEt pARTrDo MovtMtENTo c¡uo¡oÀt¡o. EN MoRELos As¡ como EN coNrRA DEL c. RUBEN MoRAr-Es ozAEtA. EN su cALTDAD DE

CANDIDAIO A tA PRESIDENCIA MUNICIPAI. POR ÉI M{JNICIPIO DE PUENTE DE IXTI.A, MORELOS, POS]UIADO POR EL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

EL PROCESO ELECIoRAr, 2o2o-202r.
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DETERMINAR CUÁL PROCEDE.- De lo interpreTocíón sistemótico de los ortículos

35ó, pórrofo l, inciso c); 358, pórrofos 5 o B; 360,362, pórrofos l,5, B y 9:363,

pórrofos 3 y 4: 365, 367, 368, pórrofos 1, 5, 6 y 7: 369, pórrofos i y 3, inciso c), y

371, pórrofo 2, del Código Federol de lnstituciones y Procedimientos

Elecioroles; ll, l6 y 75 del Reglomenlo de Quejos y Denuncios del lnstiluto

Federol Eleclorol, se odvierte que el Secretcrio del Consejo Generol del

referido órgono electorol estó focultodo poro delerminor el procedimiento

odministrotivo soncionodor, ordinorio o especiol, por el que deben

sustonciorse los quejos y denuncios que se presenten, osí como closificor los

hechos denunciodos, o fin de estoblecer lo presunfo ìnfrocción, lo cuol, poro

su eficocic, debe determinorse desde su inicio. Ello, en virtud de que lo función

instrucloro otribuido por lo normotivo ol referido funcionorio incluye ïodos los

potesiodes que permiton lo conducción odecuodo del procedimienlo de

invesiigoción, con el objeto de integror el expedien'te poro que se emito lo

resolución respeciivo.

TERCERO. PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, DE OFICIO. EI

Reglomento del Régimen Soncionodor Eleciorol, en su ortículo I0,

estoblece que cuqlqu¡er personq con inlerés legílimo podró presenfor

quejos por presuntqs infrqcc¡ones o lq normqlividqd eleclorol, y que se le

reconocerÓ el corócler de denuncionte o quien ocredite tener interés

legílímo en el onólisis de los hechos denunciodos. Sirvo de sustento lo tesis

identíficodo con el número 200ó503.1.13o.C.12 C ('lOo.)Tribunoles

Colegiodos de Circuíto. Décimo Époco. Goceto del Semonorio Judiciol de

lo Federoción. Libro ó, Moyo de 2014, Pag.2040., que llevo por rubro
../NIERÉS JURíDICO F /NIFRÉS LEGíTIMO. SUs D/FERFNC/AS EN MATERIA CIVIL,'.

En el coso port¡culor el requisito procesol poro el inicio de del presente

procedimienlo ordinorio soncionodor se ve colmodo ol ser el propio

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono el que ordeno dor inicio ol procedimiento

ordinorio soncionodor respect¡VO en contro del porlido político

MOVIMIENTO CIUDADANO; osí como en contro de sus
AcuERDo rMpEpAc/cEE/009 /2022. evl pREsENIA n sgctrmní¡ EJECurvA Ar coNsEJo EsrAtAt ELEcIoRAL DEr rNsrruro MoRETENsE DE pRocEsos

ELECToRALES v ¡¡nttclelclóN ctuDADANA y eug EMANA og ie comtsróru EJEcuTtvA pERMANENTE DE euElAs, poR EL cuAt sE DETERMTNA to
coNDUcENTE REspEcTo DEt pRocEDtMrENTo oRDrNARro sANcroNAÞoR rDENlFtcADo coN ¡r. r.¡ú¡rnrno DE EXpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/O3|/2021, EN CI'M?I.IMIENTO At ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/202I EMIIIDO POR EL CONSEJO ESTAIAT ETECIORAT DE ESTE

tNsTttulo EN coNTRA DEt pARTrDo MovtMtEN¡o ctuDADANo, Asr coMo EN coNtRA DE tos cc. JUuo cEsAR sor-ís s¡nnr¡¡o y Julro cEsAR

ACEVEDO AGUIRRE, EN SU CATIDAD DE COORDINADON O¡ U COrT¡TIS¡óN OPERAIIVA ESTATAI. Y COMISIONADO MUNICIPAT DE PUENTE DE IXTTA,

REPESCIIVAMENTE, DEI. PARTIDO MOVIMIENIO CIUDADANO, EN MORETOS ASI COMO EN CONTRA DET C. RUBEN MORATES OZAETA, EN SU CATIDAD DE

CANDIDATO A tA PRESIDENCIA MUNICIPA! POR EI MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTTA, MORELOS, POSTULADO POR EL PARIIDO MOVIMIEN]O CIUDADANO EN

El" PROCESO ELECÌORAt 2020-2021-
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Comilés Directivos Estqtoles v de los Presidentes de los Comilés Directivos

M ntct les sus condidolos postulodos en el Municipio de Puenle de

fxtlq, en el Proceso Electorol Locol 2020-2021, o quienes se les otribuye

probobles comisiones de infrocciones o lo normotividod eleclorol. Por

cuonto hoce o lo legitimoción octivo, es oplicoble lo dispuesto por el

ortículo 4ó, frocción l, del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorol y

lo legitimoción posivo se fundomento en el ortículo 9 frocción lX del mismo

ordenomiento.

Sirve y orienlo, ol representor un coso onólogo, el criterio dictodo por lo

Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción cuyo

rubro y contenido se inserto o continuoción:

CONSEJO GENER,AT DEI. 
'NSTIIUTO 

FEDERAL ELECTORAL. T'ENE FACULTADES PARA

'N'CIAR 
EI. PROCEDIMIENTO ADM'NISIRATIVO S,ANCIONADOR. EN CONIRA DE

MII.ITANTES, D'R'GENTES PARTIDISTAS, PARTICUIARES O A,UTORIDADES.- DC /O

interpretoctón sistemotico de |os ortículos 41, porrofo segundo, frocción lll, de

/o Constifuctón Polífico de /os Esfodos Unidos Mexiconos; 2,73 y 82, porrofo l,

incisos t) y w) del Codigo Federolde /nstifuciones y Procedimienfos E/ecf,rroles,

se concluye que e/ Conseio Generol del Insfituto Federol Electorol como

orgonismo encorgodo de ve/or por el desorrollo ormonico de/ proceso

elecforol, osí como de vigilor que /os principios de cerfezo, Iegolidod,

objetividod e imporciolidod, seon /os reclores de lo conliendo, liene

otribuciones suficienfes poro inicior e/ procedimienfo odministrativo

soncionodor en corttro de cuo/quier porfido político, ogrupocion polífico,

dirigentes, miembros, ouforidodes, e inc/uso parficulores, respecro de

cuolquier sifuoción gue pudiero resultor confrorio o lo correclo consecución

de/ ceso elecforol o de /os derechos de /os portidos po/íficos

ndientes, con independencio de /os sonciones que por lo comision de

infrocctones odminislrolivos o penoles se pudiero hocer ocreedor

Lo onlerior otiende o que medionte ocuerdo IMPEPAC lCEEl3Sl12021 ,

"-. oprobodo en sesión exfroordinorio de fecho nueve de junio del dos mil

veintiuno, por el Pleno del Consejo Estolol Eleclorol de este lnstitulo, ordenó
AcuÊRDo tMpEpAc/cEE/oo9 /2022, etJlpRESENÎA re scc¡emníl EJEcuTtvA Al coNSEJo ESIATAT Er-EcloRAr DÉL rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRoctsos

ErÊcloRAtEs v ¡lnnct¡ec¡óru cIUDADANA y euE EMANA o¡ r"l corrrsróH EJEculvA ¡ERMANENTE DE euEJAs, poR EL cuAl sE DEIERMINA ro

coNDUcENtE REspEcTo DEt pRocEDtMtENto oRDtNARto sANctoNADoR tDENrFrcaDo coN ¡r- r'¡úmrno DE EXpÊDIENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/03'I/2021, ÊN CUMPTIM¡ENTO AI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/202I EMITIDO POR EI. CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DE ESTE

INSTITUTO EN CONTRA DEt PARTIDO MOVIr¡tlENlO CIUDADÀNO, ASI COMO EN CONTRA DE tOS CC. lutlo CESAR SOIIS SERRANO Y lULlo CESAR

ACEVEDO AGUIRRE. EN SU CALIDAD DE COORDINAOOR DE LA COMISION OPERATIVA ESTAIAI- Y COMISIONADO MUNICIPAT DE PUENTE DE IXTTA,

REPESCTIVAMENIE, DEI. PARIIDO MOVIMIËNÍO CIUDADANO, ÊN MORETOS ASI COMO EN CONTRA DÊT C. RUBEN MORALES OZAETA. EN SU CALIDAD DE

CANDIDATO A TA PRESIDENCIA MUNICIPATPOR E[MUNICIPIO DE PUENÎE DE IXTTA, MORELOS. POSÎUI,ADO POR EI- PARTIDO MOVIMIENIO CIUDADANO EN

Et PROCESO ELECIORAt 2020-2021.
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inicior un procedimiento ordinorio soncionodor de oficio en contro del

porlido político MOVIMIENTO CIUDADANO; osí como en contro de sus

Presidentes del Comités Direclivos Eslqfqles v de los Presidentes de los

Comités Direclivos Municipqles y sus condidotos, postulodos en el

Municipio de Puenle de lxtlo, en el Proceso Electorol Locol 2020-2021, por lo

proboble tronsgresión o lo normoiividod electorol.

CUARTO. PROCEDENCIA DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR. EI

ortículo 440 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,

esloblece:

t...1

l. Los /eyes e/ecforo/es /ocoles deberon consideror /os reg/os de /os

procedimientos soncionodores, tomondo en cuento /os siguienles boses:

o/ C/osificocion de procedimienlos soncionodores en procedimienfos

ordinorios que se inslouron por fotfos comefidos denfro y fuero de /os

procesos e/ecforo/es y especío/es soncionodores, expediios, por folfos

comelidos dentro de /os procesos e/ecforo/es.

ACUERDO TMPEPAC /CEE/009 /2022

r1
t"'J

Al respecto, el ortículo 464 de lo Ley citodo en el pórrofo que onlecede,

mencrono:

L El procedimienlo paro el conocimiento de /os folfos y oplicoción de

sonciones administrotivos podro inicior o insfoncio de porte o de oficio,

cuondo cualqvier orgono det tnstitufo fengo conocimiento de to

outoridod electorol poro fincor responsobilidodes

por administrofivos prescribe en el término de fres oños,

Io comtsión de /os hechos o que se le
rsrnos

ttt...J

AcuERDo rMpEpAc/cEE/009 /2022, ettE pREsENTA n s¡cn¡rlnfÀ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrArAI ErEcroRAr. DEr rNsrTuro MoRETENsE DE pRocEsos

ErEcToRArEs v elnrrctp¡crót¡ ctuDADANA v eue ¡¡¡nN¡ oE t¡ comrsróru EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, poR EL cuAL sE DETERMTNA ro

coNDUcENTE REspEcto DEL tnoctoi¡r¡¡eNro onolNo*,o sANctoNADoR tDENlncADo coN ¡r ¡¡úr¡eno DE EXpEDTENTE

IMPËPAC/CEE/CEPQ/POS/031/2021, ÉN CUMPTIMIENIO À[ ACUERDO |MPEPAC/CEE/35'I/202I EMIIIDO POR EI. CONSEIO ESTATAL ETECIORAL DE ESIE

INSTITU]O EN CONTRA DET PARTIDO MOVIMIENIô CIUDADÀNO, ASI COMO EN CONTRA DE tOS CC. JUTIO CESAR SOtiS SERRANO Y JUTIO CESAR

ACEVEDo AGUIRRE, EN su cAltDAD DE cooRDtNADon oE u col¡lslóN opERAItvA EstAtAL y coMtstoNADo MuNtclpAL DE puENrE DE txTtA,

REPESCTIVAMEN]E, DEL PARTIDO MOVIMIENIO CIUDADANO, EN MORELOS ASI COMO EN CONIRA DEt C. RUBEN MORATES OZAETA, EN SU CATIDAD DE

CANDIDATO A TA PRESIDENCIA MUNICIPAT POR ETMUNICIPIO DE PUENÍE DE IXTTA, MOREIOS, POSIUTADO POR ËL PARI¡DO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

Er PROCËSO Er.ÊCrORAr. 202o-202r.
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el ortículo 38'1, inciso o), del Código de lnstituciones y

s Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que en los

,s sCIncionodores, el lnstituto Morelense tomoró en cuento los

)S:

I

to/ C/osilÊicoción de procedimienfos soncionodores en procesos ordinorios

lgue se instouron por folfos cometidos dentro y fuero de los procesos

especio/es soncionodores, expedifos, por foltos cometidos

procesos e/ecforo/es;

rtículo 382, del código comiciol vigente, preciso que, "en lo

de los procedimientos soncionodores, se oplicoró

, en lo no previsfo en este Código, lo Ley Generol del

ectorol, lo Ley Generol de

I Código Procesol Civil poro

yS

RESPECTO

INSÍITUTO EN CONIRA DEI.

ACEVEDO AGUIRRE, EN SU

REPESCTIVAMENTE. DEI

CANDIDATO A tA

del Régimen Soncionodor

los procedimientos ordinorios soncionodores, tienen

existencio de infrocciones o lo normotividod

ministrotivo, medionte lo voloroción de los

e oporten los portes y en su coso, de

investigoción que reolice lo outoridod

omento citodo en pórrofo onterior,

Soncionodor, es oplicoble duronte

o de interproceso, poro conocer,

cuondo se denuncie lo comisión de

AI. CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DET INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

EJECUÍIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR EI. CUAI SE DEIERMINA tO

SANCIONADOR IDENTITICADO CON EI. T'¡Ú¡VTTNO DE EXPEDIENTE

IMPEPAC/CEEI35I/2o2¡ EM¡TIDO POR EI CONSÉJO ESTATAI EIECIORAL DE ESIE

como EN coNTRA DE tos cc. Juuo c¡s¡n solís SERRANo y Jur.ro cEsAR

OPERATIVA ESTATAL Y COMISIONADO MUNICIPAI DE PUENTE DE IXTI.A,

ASI COMO EN CONIRA DEt C. RUBEN MORATES OZAEÌA, EN SU CALIDAD DE

DE IXTIA, MORELOS, POSIULADO POR EI PARIIDO MOVIMIENIO CIUDADANO EN

Ét PROCESO ETECTORAT
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infrocciones o lo normolividod electorol que no seon moierio del

procedimiento especiol soncionodor.

Lo onferior, tomondo en consideroción que el numeral 46, del Reglcmento

de lo moterío que nos ocupo prevé que el procedimiento soncionodor

ordinorio podró iniciorse o peiición de porte o de oficio.

QUINTO. DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, MARCO

NORMATIVO Y PRESUNTA INFRACCIóru COMETIDA. Al respecto en lo que

respecto ol morco normotivo, relotivo o lcs infrocciones en que pudieron

incurrir los portidos políiicos, los dirigentes, los miliiontes, simpolizontes y/o

condidotos, resulto oportuno señolor que de conformidod con el Código

de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se

estoblece lo siguiente:

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos

Artículo 21. Los portidos políticos son entidodes de interés público; se rigen por

lo Ley Generol de Portidos Políticos, que de.lermino los normos y requisitos poro

su registro, los formos específicos de su intervención en el proceso electorol, csí

como los derechos, obligociones y prerrogotivcs que les corresponden,

resultondo oplicoble, en lo conducenie, lo dispuesio por este Código. Tienen

como fin promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democrótico,

contribuir o lo integroción de los órgonos de representoción político y como

orgonizcciones de ciudodonos, hocer posible el occeso de estos ol ejercicio

del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos que

Arlículo 2ó. Los portidos políticos locoles, odemós

normotivo, tendrón los siguien'tes derechos:

de lo previsto en I

AcuERDo tMpEpAc/cEE/009 /2022, eul pRESENÍA u sgc¡er¡ní¡ EJECuTtvA AL coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt- tNsTnuro MoRELENSE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v r¡nrtcre¡cróH cTuDADANA y euE EMANA oe r.A comrsróru EJÊcunvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Er. cuAI sE DEIÊRMINA ro
coNDucENrE REspEcTo DEt pRocEDtMtENTo oRDrNARro sANcroNADoR rDENTrFrcADo coN EL rúm¡no DE ExpEDtENtE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/O3I/202I, EN CUMPI.IMIENTO AI ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/202I EMIIIDO POR ET CONSEJO ESIATAI ELECÍORAT DE ESTE

tNsTtTUTo EN coNTRA DEt pARlrDo MovtMlENIo ctuDADANo, Asr coMo EN coNrRA DE tos cc. JUUo cEsAR soLís stnne¡¡o y JULto cEsAR

ACEVEDo AGUIRRE, ÊN su cAuDAD DÉ cooRDtNADoa og u comlstóN opERATtvA EsTAfA! y coMtstoNADo MUNtctpAt DE puENrE DE txllA,
REPESCTIVAMENTE, DET PARTIDO MOVIMIENIO CIUDADANO, EN MORETOS ASI COMO EN CONIRA DEt C. RUBEN MORAI.ES OZAETA, EN SU CATIDAD DE

CANDIDAIO A TA PRESIDENCIA MUNICIPAT POR EI. MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, MORETOS, POSTUTADO POR Et PARIIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

Et PROCESO Et"ECfORAL 2020-202t.
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l. Asumir lo corresoonsobilidod oue lo Constilución Federol. lo Constilución. los

larrac aanar¡lac al nracan{a l'A¡liaa lac ¡nnfiaran ôh la nranara¡iÁn

desorrollo y viqiloncio del proceso electorol;

lV. lntervenir en los Þrocesos electoroles en los formos esÞecíficos esloblecidos

en este Códioo. oue en fodo coso deberón ser oorobodos oor el óroono de

dirección oue estoblezco el estotuto de cqdo uno de los portidos:

Artículo 27. Los oortidos Dolíticos locoles tendrón o su coroo los oblioociones

que se les imponen en lo Lev Generol de Porlidos Políticos. lo demós normotivo

oplicoble y los derivodos de los resoluciones que dicte el lnstiluto Morelense.

t.

Artículo 28. El incumplimienlo de los obligociones señolodos en lo normotivo,

se soncionqró en los términos que correspondqn o codo coso.

[' "1

Arlículo 29. Los dirigentes, represen'fonles, ofiliodos de los portidos políticos

locoles, condidotos o corgos de elección populor y miembros de equipos de

compoño electorol, son responsobles civil, odministrotivo y penolmenTe de los

oclos que reolicen en el ejercicio de sus funciones, en términos de lo

normdtivo oplícoble.

382. En lo sustoncioción de los procedimientos soncionodores se

licoró supleloriomente, en lo no previsto en este Código, lo Ley Generol del

deM lmpugnoción en Moterio Electorol, lo Ley Generol de

s Electoroles y en el Código Procesol Cìvil poro el

Libre de Morelos

Artículo 383. Son sujetos de responsobilidod por infrocciones cometidos o los

disposiciones electorqles conlenidos en este Código:

l. Los portidos polític.os. sus diriqentes v militonles:

AcuERDo tmpEpAc/cEEloog /2022, eul pRESENTA re s¡ct¡tnnín EJEcuTtvA At coNSEJo EsrATAr- ErEcloRAr. DEr. rNstluto MoRETENsE DÊ pRocEsos

ELEcToRAtEs y ¡enrtcleeclót¡ ctuDADANA y euE EMANA o¡ u colvrtstóH EJEcu¡tvA ¡ERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAt sE DETERMINA to
coNDUcENTE REspEcTo DEL ?RocEDIMtENIo oRDtNARto sANctoNADoR tDENTtFrcADo coN ¡l Húrtn¡no DÊ ExpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/?OS/O3I/2021, TN CUMPTIMIENTO AI ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/2021 EMITIDO POR EI CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAL DE ESTE

tNslTuto EN coNrRA DEt pARTtDo Movil tENIo ctuDADANo, Ast coMo EN coNtRA DE tos cc. JULro cEsaR sorís srnn¡¡¡o y JUuo cEsAR

ACEVEDO AGUIRRE, EN SU CAIIDAD ÐE COORDINADOR DE IA COMISION OPERATIVA ESTATAI. Y COMISIONADO MUNICIPAT DE PUENTE DE IXTLA,

REPESCTIVAMENTE, DEI- PARTIDO MOVIMIEN¡O CIUDADANO, EN MORETOS ASI COMO EN CONTRA DEI. C. RUBEN MORALES OZAEÍA, EN SU CATIDAD DE

CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAT POR Et MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTI.A, MORELOS, POSTULADO POR EI PARIIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

EL PROCESO ET.ECTORAt 2020-2021.
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Artículo "384. Constifuyen infrocciones de los portidos políticos, dirigentes y

milifontes, ol presente Código:

l. El incumplimienlo de los obliqociones señolodos en lo Lev Generol de

Pnrli¿lnc Pnlíliaac el nfÂcÀ nte cód inn rr rlamÁc r{icnaci¡ianac laaalac anliaahlac.

de los

t...t

XV. Lo comisión de cuolquier otrq folto de los previstos en este Códiqo.

t...I

El énfqsis es prop¡o

Por su porle lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,

señolo.

Artículo 440

L Los leyes electoroles locoles deberón consideror los reglos

procedimienlos soncionodores, tomondo en cuento los siguienles boses

o) Closificoción de procedimientos soncionodores en procedimientos

ordinorios que se inslcuron por foltos cometidos denlro y fuero de los procesos

y especioles soncionodores, expedilos, por foltos comeTidos dentro

de los procesos electoroles;

b) Sujetos y conductos soncionobles;

t...1

Artícvla 442.

por infrocciones cometidos o los

disposiciones electoroles conTenidos en esto Ley:

ql Los portidos políticos;

b) Los oqrupociones polílicos:

cl didotos Condidolos lnde ente

coroos de elección oooulor:

AcuERDo rmpEpAc/cEEloo9 /2022, euÊ, pRESENIA t¡ sEc¡tr¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EstAIAt ELEcIoRAL DEr rNsTrruTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcToRALEs v ¡¡nttcrp¡clót¡ cTUDADANA y euE EMANA o¡ re conrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAt sE DETERMTNA Lo

CONDUCENTE RESPECTO DEI. PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON Et NUMERO DE EXPEDIENÌE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/O3I/202I, EN CUMPTIMIENTO AT ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/202'I EMIIIDO POR EL CONSEJO ESIAÍAI ELECTORAT DE ESTE

¡NsTruTo EN coNrRA DEr pARlDo MovrmtËNro ctuDADANo, Asr coMo EN coNrRA DE tos cc. Jur.ro ccsaR soLís sennaruo y JUuo cEsAR

ACEVEDo AGuIRRE, EN su cAuDAD DE cooRDtNAoo¡ o¡ tl cotvt¡slóN opERAlvA ESTATAL y coMtstoNADo MUNtctpAt DE puENrE DE txTtA,

REPESCTIVAMENTE, DET PARTIDO MOVIMIENIO CIUDADANO, EN MORETOS ASI COMO EN CONTRA DEt C. RUBEN MORATES OZAETA, EN SU CATIDAD DE

CANDIDA]O A LA PRESIDENCIA MUNICIPAI. POR EI MUNICIPIO DE PUENTE DE IXILA, MORELOS, POSTULADO POR EL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

Et PROCESO EtECTORAt 2020-2021.
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El énfosis es propio

En ese mismo tenor, lo Ley Generol de Portidos esioblece que:

Artículo 25.

l. Son obligcciones de los portidos polílicos:

q) Conducir sus qctividodes dentro de los cquces legoles y oiustor su

conducto lo de sus militontes o los ^fr
rnr^a del Estodo democróticonc

respetondo lo libre porticipoción polí'tico de los demós portidos políticos y los

derechos de los ciudodonos;

b) Abstenerse de recurrir o lo violencio y o cuolquier octo que tenqo por

obielo o resultodo olteror el orden público, perturbor el qoce de los qorontíos o

impedir el funcionomiento requlor de los órqonos de qobierno;

t...1

Tomondo en cuenio lo onterior, resulto inconcuso que los portidos políticos

son ent¡dqdes de inlerés público con personolidod jurídico y poirimonio

propios, con reg¡sfro legol onTe el lnstituto Nocionol ElecTorol o onie los

Orgonismos Públicos Locoles, y tienen como fin promover lo porticipoción

del pueblo en lo vido democrólico, contribuir o lo integroción de los

órgonos de i representcción político y, como orgonizociones de

ciudodonos, hocer pos¡ble el occeso de éstos ol ejercicio del poder

público; leniendo odemós como lnslilulos Políticos lo obligoción de

conducir sus oclividqdes denlro de los cquces legoles y ojustor su

cond y Io de sus mil¡lonles q los principios del Estqdo democrólico,

ndo lo libre porticipoción político de los demós portidos políticos y

derechos de los ciudqdonos; obstenerse de recurrir o lo violencio y c

euolquier oclo que tengo por objeto o resultodo olteror el orden público,

perluibor el goce de los gorontíos o impedir el funcíonomienlo regulor de

AcuERDo tMpEpAc/cEEloo9/2022, etJÊ pRESENTA t¡ sectrt¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEL tNsftTufo MoRELENsE DE pRocEsos

ELEcloRAlEs v ¡¡nllclracrór't ctUDADANA y euE EMANA o¡ re comlslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAt sE DETERMTNA to
CONDUCENTE RESPECTO DEL PROCEDIMIENIO ORDINARIO SANCIONADOR IDENÎ ICADO CON EI- NUMERO DE EXPEDIENÌE

IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/O}I/2021, EN CUMPTIMIENTO AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/202I EMITIDO POR EI" CONSEJO ESTATAI EIECIORAI DE ESIE

INSIITUIO EN CONTRA DET PARTIDO MOVIMI¡NTO CIUDADAÑO. ASI COMO EN CONIRA DE LOS CC. IULIO CESAR SOTIS SERRANO Y IULIO CESAR

ACEVEDO AGUIRRE, EN SU CAI.IDAD DE COORÐINAOOR DE IA COMISION OPERAIIVA ESTATAT Y COMISIONADO MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA,

REPESCTIVAMENTE, DEL PARTIDO CIUDÂDANO, ËN MORETOS ASI COMO EN CONIRA DEI. C. RUBEN MORATES OZAETA, EN SU CAI-IDAD DE

CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MU MUNICIPIO DE PUENTE DE IXIIA, MORELOS, POSTULADO POR ET PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO ÊN

EL PROCESO ELECTORAt 2020-2021.

Página 30 de 68



Impepac
CONSEJO
ESTATAL

EtECÏORAL
lñsdtuis l,lorelûn*

y P¡rllclpôclón Cludâdan¡
ACUERDO TMPEPAC /CEE/009 /2022

isiones

los órgonos de gobierno, por lo que lo controvención o esfos obligociones

supondríon infrocciones o los leyes electoroles, siendo enlonces dichos

conductos soncionobles en los términos estoblecidos en lo propio ley.

Por otro porte, de los estotutos del portido Movimiento Ciudodono, se

observo que "la Comisión Operotivo Estotol es io ouforidad ejecufiva,

administrotivo y represenf ativa de Movimiento Ciudadono en lo entidod" y

que según /o dispuesfo por /os artículos 30, numeral 2, inciso d), f) /e
conesponde la ofribución de dirigir y operor, o nivel de lo entidod

federotivo, los directrices nocionoles, lo occión político y lo occión

eleclorol de Movimiento Ciudodono, osí como dirigir lo gestión

odministrotivo de monero que se opegue o lo normotividod electorol, y

que según Io dispueslo por el numerol 3, inciso del orïículo invoccdo, seró

representodo por un Coordinodor o Coordinodoro Operotivo Estotol.

Mientros que en el ómbito municipol el ortículo 31, numerol 5 del estotuto

del portido movimiento ciudodono, señolo que fanto /os Comisiones

Operattvos M unicipoles en ios cobeceros disfrifo/es eiecforoles federo/es o

/oco/es, como /os comisionodos o /os comisionodos municipo/es, son

responsobles permonenles de Io organización y operación de Movimienfo

Ciudodono.

De lo trosunto se tiene que a novel locol, el portido Movimiento Ciudodono

estó dirigido por un Coordinodor de lo Comision Operativo Esfotal, quien

cuenfo con /o atribucíon otribucion de dirigir y operor, o nive de lo
entidod federotivo, lo nocionoles, o occión político y lo occión

ectorol de Movimie udodono, osí como dirigir lo gestión

ue se opegue o o normotividod electorcí|,

mientros que en el ómbito municipol estó representodo por lcs Com

Operotivos Municipoles o comisionCIdos municipoles, siendo respon sob

de lo opercción del Portido.

EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAL ETECTORAI. DE! INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

t¡ COIVI¡SIó¡I EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR Et CUAL SE DETERMINA TO

coNDUcENTE REspEcTo DEr pRocEDtMtENfo oRDtNARto sANctoNADoR tDENlncADo coN rt Hútteno DE EXpEDtENtE

IMPEPAC/CEEICEPQ/POS/O3I/202I, EN CUMPI.IMIENTO At ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/202I EMIÍIDO POR Et CONSEJO ESTATAI. ELECÍORAI. DE ESTE

tNslTuto ÊN coNTRA DEL pARTrDo MovtMtENfo ctuDADANo, Ast como EN coNTRA DE tos cc. JUuo cEsAR sotís s¡nn¡r.¡o y JUuo cEsAR

ACEVEDo AGUIRRE, EN su cAuDAD DE cooRDtNADon o¡ u col¡lslóN opERAftvA EstATAt y coMtstoN¡Do MuNtcrpA! DE puENTE DE lxTrA,

REPESCTIVAMËNTE, DEI PARIIDO MOVIMIENÍO CIUDADANO, EN MORETOS ASI COMO EN CONTRA DEL C. RUBEN MORATES OZAETA, EN SU CATIDAD DE

CANDIDATO A I.A PRESIDENCIA MUNICIPAI. POR EI MUNICIPIO DE PUENIE DE IXTLA, MORETOS, POSTUTADO POR ET PARTTDO MOVIMIENÍO CIUDADANO EN

Et PROCESO Et ECTORAt 2020-202t.
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Luego, entonces no debe perderse de visto que el posodo nueve de junio

del dos mil veinliuno, el Consejo Estotol Electorol del lnstiluto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipcción Ciudodono, emitió el ocuerdo

identificodo con lo clove olfonumérico IMPEPAC/CEE 135112021, esto luego

de disTinlos ocontecimienlos ocurridos en distintos Consejos Municipoles

Electoroles con posterioridod c lc jornodo electorol del posodo seis de

junio del dos mil veintiuno, y que bojo el criterio odoptodo en el ocuerdo

de referencio, se esiimó que podríon constituir infrocciones o lo

normotividod eleclorol, en ese orden de ideos, de monero poriicul,f,r en

dicho ocuerdo se ordenó lo que o conlinuación sigue:

,NlClAR DE OFICIO UN PROCEDIMIENTO ORD,NARIO SANCIONADOR. en conlro de

/os porfidos po/íficos AcctóN NAcloNAL, HUMAN,STA DE MoREtos, MoREN.A y

NUÊYA ALIANZA, ENCUENTRO SOC'AI. MOREIOS, MOVIMIENTO CIUDADANO, FUERZA

POR MEXTCO y DEL TRABAJO; osí como en contro de sus Presidenfes del Comifés

Direcffvos Esfofoles v de los Presidenfes de los Comifés Direcfivos Municipoles v sus

condidofos, posfu/odos en /os Municipios de Ocuîluco, Ayolo, CuauÍla, Tepolcingo,

Atldtlc;,hucan; Tacotepec, Tepoztlán, Xochitepec, femixco y Puenle de lxflo y en /os

Disfrifo/es E/ecforo/es I y IX de Cuernovaco y de Puenfe de lxtlo; osí como, en

confrø delcsndidofo lndependienfe elciudodono AGUSIíN IOTEDANO AMARO, en

el Municipio de Atlatlahucon. i

t...1

Ahoro do en el ocuerdo

IMPE onolizor en pórrofos

el Consejo Municipol

e Pue MU licilodo ocuerdo

l Tronscripción tomodo del ocuerdo IMPEPAC /CEE/35112021
AcuERDo tMpEpAc/cEE/009 /2022, eui pRESENTA r¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT- ElEcToRAl DEL rNsTrTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs y plnltclp¡clót'l ctUDADANA y euE EMANA ot ra comtslóru ElEculrva pÊRMANENTE DE euElAs, poR Et- cuAt- sE DETERM¡NA to
coNDUcENTE REspEcTo DEL pRocEDlMtENIo oRDtNARto sANctoNADoR rDÊNrncADo coN el ¡rúmrno DE EXpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/?OS/O3I/2021, €N CUMPTIMIENTO AT ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/202I EMIIIDO POR EI- CONSEJO ESTATAI ETECTORAT DE ESIE

tNsltTuto EN coNtRA DEt pARTtoo MovtMtENIo ctuDADANo, Ast coMo EN coNtRA DE tos cc. JUuo cEsAR solís s¡nnn¡¡o y JULro cEsAR

AcEVEDo AGUIRRE, EN su cAuDAD DE cooRDtNADon o¡ u colvtts¡óN opERAltvA EsTATAI y comtstoNAoo MUNrcrpAl DE puENTE DE rxTLA,

REPESCTIVAMENTE. DEI. PARTIDO MOVIMIENIO CIUDADANO, EN MOREI-OS ASI COMO EN CONTRA DET C. RUBEN MORALES OZAETA, EN SU CATIDAD DE

CANDIDATO A I-A PRESIDENCIA MUNICIPAI POR ETMUNICIPIO DE PUENIE DE IXIIA, MOREI.OS, POSTUTADO POR EI. PARIIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

Et- PROCESO EtECTORAt 2020-2021.
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se odvierte con respecto ol municipio de Puente de lxflq, Morelos, los

hechos siguientes:

Uno vez hechos los precisiones onteriores, o efecto de solvoguordor los

formolidodes esencioles del procedimiento y gorontizor el derecho de

oudiencio previsto en los ortículos 14, 16 y 17 Constitucionol; esto Comisión

procederó onolizor lo conducto desplegodo o fin de decretor o no el inicio

del procedimiento soncionodor correspondiente en conlro del poriido

político MOVIMIENTO CIUDADANO; osí como en contro de sus Presidentes

del Comités Direclivos Eslololes v de los Presidenies de los Comilés

Directivos Municipqles v sus condidotos, postulodos en el Municipio de

Puente de lxllo, en el Proceso Eleclorol Locol 2020-2021, por lo proboble

lronsgresión o lo normotividod electorol, en cumplimiento ol ocuerdo

IMPEPAC/CEE/3S1 /2021, ello bojo los siguientes considerociones de hecho

y de derecho.

ldentificqción de sujetos en contrq de quienes se seguiró el procedimienlo

ordinqrio sqncionodor:

De monero previo, se ocloro que el presenle oportodo, tiene lo único

finolidod de identificor o los sujetos que pudieron ser objelo del presente

procedimiento ordinorio soncíonodor, por lo que lo eveniuol cond O

AcuERDo rMpEpAc/cEEloo9 12022, eu| pRESENÍA L¡ sEc¡rnní¡ EJEculvA AL coNsEJo EsTATAt EtEcToRAL DEt tNsTruIo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRALEs v ¡¡nlc¡p¡cló¡t cIUDADANA y euE EMÀNA o¡ u co¡¡tslót¡ ElEculvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAt sE DETERMTNA Lo

coNDUcENTE REspEcTo DEt ?RocEDlMÍENro oRDtNARto sANctoNADoR lDENTtFtcADo coN Er ¡lúnn¡no DE EXpËDtENtE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/?OS/}3'I/2021, EN CUMPUMIENÍO At ACUERDO TMPEPAC/CEEI35I /2021 EMIIIDO POR EL CONSEJO ESIATAL ELECIORAT DE ESTE

tNsTtTUTo EN coNrRA DEr- pARrDo MovtMlËNTo ctuDADANo, Ast como EN coNTRA DE Los cc. Jut-to cEsAR soLís sennt¡¡o y JUuo cEsAR

ACEVEDO AGUIRRE, EN SU CAIIDAD DE COORDINADOR DE I.A COMISION OPERATIVA ESTATAT Y COMISIONADO MUNICIPAT DE PUENIE DE IXITA,

REPESCIIVAMENIE, DEI- PARIIDO MOVIMIÊNIO CÍUDADANO, ÉN MORETOS ASI COMO EN CONTRA DEt C, RUBEN MORATES OZAETA, EN SU CATIDAD DE

CANDIDAIO A LA PRÊSIDENCIA MUNICIPAI POR Et MUNICIPIO DE PUENTE DE IXIIA, MORELOS, POSTUTADO POR EL PARTIDO MOVIMIENIO CIUDADANO EN

El- PROCESO EtECTORAt 2020-2021.

En fecho ocho de junio del oño en curso, un oproximodo

ol porecer de cienlo cincuento personos, presuntomente

simpotizontes del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO,

crriboron ol lugor donde se encuentro el consejo

municipol, monifeslondo o gritos "Volo por Voto, Cosillo

por Cosillo".

Puente de lxtlo
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CANDIDATO A TA PRESIDENCIA

imputodo o estos, seró objeto de esludio y onólisis en diverso cpcrtodo del

presenle ocuerdo.

Dicho lo onterior, del ocuerdo IMPEPAC lCEEl35112021, se desprende que

el Móximo Órgono de Dirección y Deliberoción de este lnstituto señolo que

el procedimiento de oficio debe seguirse en lo especie en contro de los

siguientes individuos:

l) El Portido PolÍtico Movimiento Ciudodono

2) El Presidente del Comité Directivo Estotol del portido MovimienTo

Ciudodono, en el Esïodo de Morelos

3) El Presidente del Comité Directivo Municipol del porlido movimiento

ciudodono en Puente de lxilo, Morelos y

4) El Condidoto postulodo en el Proceso Eleciorol Locol 2020-2021, en el
i::

municipio de Puente de lxtlo por el Poriido Movimiento Ciudodono.

Por lo que hoce el numerol uno, se fiene plenomenle identificodo, pues

resulto ser hecho público y notorio2 que se troto de un Portido Polílico

2 El Tribunol PIeno de lo Supremo Corte de -Justicio de lo Noción sostiene en lo

jurisprudencio P./J. 74/2006,(l l) que los hechos noiorios revisten uno doble ocepción,

como conceplo generol y como concepto jurídico:

o) Concepio generol Son oquellos que por el conocimiento humono se consideron

ciertos e indiscutibles. yo seo que perïenezccn o lo historio, o lo ciencio, o lo noturo ezo, o

los vicisitudes de lo vido público ocÌuol o o circunstcncios comúnmente conocidos en un

determinodo lugor; de modo que todo persono de ese medio esté en condiciones de

soberlo.

b) jurídico. Desde el punto de visto jurídico, hecho noiorio es cur:lquier

OC miento de dominio público conocido por lodos o cosi todos los miembros de un

ulo sociol en el momento en que vo o pronuncior lo decisión judiciol, respecto del

uol, no hoy dudo ni discusión; de monero que ol ser notorio, lo ley exime de su p:uebo,

\por ser del conocimiento público en el medìo sociol donde ocurrió o donde se lromi'to el

procedÌmiento
AcuERDo rMpEpAc/cEE/oo9 /2022, eul pRESENIA t¡ s¡c¡¡tnníl EJECultvA AL coNsEJo EsfAtAt EtEcToRAr DEt rNsltulo MoRELENSE DÊ pRocEsos

EtEcToRAtEs y r¡nrtc¡r¡cló¡l ctuDADANA y euE EMANA DE tA coMtstóN EJEcuTtvA pERMANENÌE DE euEJAs, poR Et cuAt- sE DEIERMINA lo
CONDUCENIE RESPECTO DEL PROCÊDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON ET NUMERO DE EXPEDIENIE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/031/2021, ÊN CUMPTIMIENTO At ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/202I EMITIDO POR EL CONSEIO ESTAIAI- ELECTORAT DE ESTE

tNsTrufo EN coNTRA DEt pARTtDo Movtr,llÉNlo cluDADANo, Ast coMo EN coNIRA DE tos cc. ruuo cEsaR sorís s¡nn¡1,¡o y luuo cEsAR

ACEVEDO AGUIRRE, EN SU CAI-IDAD DÉ COORDINADOR DE TÂ COMISION OPERATIVA ESTAIAL Y COMISIONADO MUNICIPAT DE PUENTE DE IXTI-A,

REPESCTIVAMENTE, DET PARÍIDO MOVIMIENIO CIUDADANO, EN MORETOS ASI COMO EN CONIRA DEt C. RUBEN MORATES OZAETA, ËN SI,J CALIDAD DE

ACUERDO TMPEPAC /CEE/009 /2022

Et TÂUN¡CIPIO DE PUENTE DE IXTTA, MOREIOS, POSIUI.ADO POR EL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

Er PROCESO ETECTORAT 2020-2021
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Nocionol, con registro ocreditcdo onte este Orgonismo Público Locol, y

cuyo denominoción completo y correcto es Portido Político "Movimiento

Ctudadano"

Por cuonto o los numeroles dos y tres del presente oportodo, conviene

destocor que esto Autoridod en diligencios preliminores, obtuvo que del

oficio sin número, recibido el dío veintiséis del mes de noviembre del dos mil

veinliuno, signodo por el representonte del portido Movimiento Ciudodono

onie el Consejo Eslotol Electorol, expuso que según los estolutos del portido

en cuestión lo estructuro de órgonos de dirección o Nivel Estotol son los

Comisiones Operoiivos Estoioles, los cuoles eslón representodos por uno

persono denominodo Coordinodor de lo Comísión Operctivo Estotol; por su

porte Io orgonizoción o nivel Municipol se encuentro representodo por los

Comisionodos Municipoles, señolondo en ese tenor o quienes ocupon

dichos coordinociones, como se desprende de lo tronscrípción siguiente:

t...1

A monero de preómbulo, es necesorio mencionor que en lérminos de los

esioblecido por los estotutos de Movimiento Ciudodono, lo estructuro de

órgonos de dirección o Nivel Estotol son los Comisiones Operotivos Eslololes,

lcs cuoles estón representodos por uno persono denominodo Coordinodor de

lo Comisión Operotivo Estotol; por su porle lo orgonizoción o nivel Municipol se

encuentro represenlodo por los Comisionodos Municipoles, osentodo lo

onterior, en respuesto o lo informoción solicitodo se expone:

* NOMBRE DEL COORDINADOR DE LA COMISION OPERATIVA

ESTATAL: JULIO CESAR SOLíS SERRANO.

{. NOMBRE DEL COMISIONADO MUNICIPAL EN PUENTE DE IXTLA:

JULIO CESAR ACEVEDO AGUIRRE.

il
Cobe precisor que los corgos cnólogos -presidente de Comité Direclir,¡o

Estotol y Municipol- que se señolon en el pórrofo inmedioto onterior, si

fueron odvertidos por esto outoridod en los estotutos del Po

tNsTtTUTo EN coNtRA DEt pARTtDo MovtMtENIo ctuDADANo, Ast coMo EN coNTRA DE tos cc. Julto cEsAR soLís srnnaHo y Juuo cEsAR

ACEVEDO AGUIRRE, EN SU CATIDAD DE COORDINADOR DE TA COMISION OPERATIVA ESTAÌAL Y COMISIONADO MUNICIPAT DE PUENTE DE IXTLA,

REPESCTIVAMENIE, DEt PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, ÉN MORELOS ASI COMO EN CONIRA DE! C. RUBEN MORATES OZAEIA, EN SU CATIDAD DE

CANDIDATO A I-A PRESIDENCIA MUNICIPAI POR Et MUNICIPIO DE PUÊNIE DE IXTI.A. MOREIOS. POSTUTADO POR Et PAR]IDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

EL PROCESO ETECTORAt- 2o2o-2021.
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Movimienlo Ciudodono, mismos que obron glosodos ol expediente en que

se octúo.

Por consiguiente es doble estoblecer que el onólogo de lo figuro de

Presidente del Comilé Directivo Estotol del portido Movimiento Ciudodono,

en el Estodo de Morelos y Presidente del Comité Directivo Municipcl del

portido movimiento ciudodono en Puente de lxtlo, Morelos, corresponden

respectivomente o lo Coordinoción de lo Comisión Operotivo Estotol y

Comisionodo Municipol en puente de lxtlo, respectivomenie, siendo

ostentodos por los ciudodonos JULIO CESAR SOLíS SERRANO y JULIO CESAR

ACEVEDO AGU I RRE, respectivomente.

En último punto del presenle proyecto, y en lo que concierne o lo

identificoción del sujeto enumerodo con el ordinol cuotro del presente

oportcdo, se tiene que de conformidod con Io informoción remilido por lo

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portido Polílicos de este lnsïituto, los

condidotos postulodos por el Portido Movimiento Ciudodono en el

municipio de Puente de lxllo, Morelos son:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/009 /2022, eul pRESENÍA te s¡cn¡tlnít ÊJÊculrvA Ar. coNsEJo ESTATAL ErÊcloRAL DEr- rNsltulo MoRET.ENsE DE pRocEsos

Et-ÊcToRAtEs v pnnncl¡nc¡ót ctuÐADANA y euE EMANA oe r¡ cotvuslót¡ EJEcuTtvA pÊRMANENTE DE euEJAs, poR Êr cuAL sE DETERMTNA t-o

coNDUcENTE REspEcTo DEt pRocEDtMtENTo oRDlNARto sANctoNADoR tDENTtFtcADo coN Et t¡úmtno DE EXpEDIENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/03'I/202I. EN CUMPIIMIÊNTO A[ ACUËRDO IMPEPAC/CEE/3sI/202I EMIIIDO POR Et CONSEJO ESTAIAL EI.ECIORAI- DE ESÌE

INSTITUIO EN CONÍRA DEt PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, ASI COMO EN CONTRA DE TOS CC. JUTIO CESAR SOI"IS SERRANO Y JUI.IO CESAR

ACEVEDo AGUIRRE, EN su cAuDAD DE cooRDtNADon ot u colvlslóN opERATtvA ESTATAI y coMrstoNADo MUNrcrpAl DE puENTE DE rxTr.A,

REPESC]IVAMENTE, DEI. PARIIDO MOVIMIENÍO CIUDADANO, EN MORETOS ASI COMO EN CONIRA DET C. RUEEN MORAI.ES OZAETA, EN SU CAIIDAD DE

CANDIDATO A TA PRESIDENCIA MUNICIPAT POR ET MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, MORETOS, POSTUTADO POR Et PARTIDO MOVIMIENIO CIUDADANO EN

MOVIMIENTO CIUDADANOCANDIDATOS POR Et PARTIDO

Rubén Morales Ozaeta

Eduardo Gómez Ocampo

Carolina Espín Palacios

Yolanda Morales Vargas

Cristóba I Acevedo Aguirre

Santiago Domínguez Saavedra

Zendy Altamirano López

Brenda Gutiérrez Reza

Rogelio Pineda Espindola

Abel Brito Gómez

PROPIETARIO

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

PROPIETARIO

SUPLENTE

2" REGIDOR

PRESIDENTE

SINDICO

ryÅnoa

3er REGIDOR

Et PROCESO EtECTORAt 2020-202',|
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Itzel Román Martínez
Diana Nathalia Orihuela

Guerrero

Juan Carlos Jiménez Ávila

Luis Alberto Ocampo Pérez

PROPIETARIO

SU P LE NTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

4'REGIDOR

5" REGIDOR

Al respecto, como podró odveriirse de lo informoción multicitodo se

odvierte iombién lo listo de regìdores propuestos en el municipio de Puente

de lxtlo, propuestos por el Portido Movimiento Ciudadono, s¡n emborgo, se

estimo que debido o que los condidotos y los condidotos referidos -
regiduríos-, son osignodos tomcndo en cuenlo el porcentoje de votos

obïenidos por el porlido que los posiuló, por tonÌo ol momento de ocurrir

los hechos si bien se tenío lo plonillo propueslo, no menos es cierto que el

triunfo de estos obedecío, como yo se dijo ol porcentoje de votos

obtenidos por el portido, esfo es que su lriunfo no dependío del voio

directo como en el coso de los condidotos o presidentes municipoles.

En ese orden de ideos, estos Autoridod considero que serón objeto del

presenfe procedimiento ordinorio soncionodor, oquel condidoto que

pudiero occeder ol corgo por voloción directo es decir bojo el principio de

moyorío relotivc, como el condidoto o presidente municipol, por lonto ol

odvertirse de dicho ploníllo que el condidotos o dicho corgo -presidenle
municipol- es RUBEN MORALES OZAETA, se concluye que seró conlro este

que se seguirÓ el presenle procedimiento en coso de que osí se determine.

Tomondo en cuento los considerociones ontes expuestos, podemos definir

o los sujetos en contro de qu¡enes se seguiró el procedimiento ordinorio

soncionodor objeto del presente ocuerdo, quedondo enlonces com

conlinuoción sigue:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo9 /2022, e,JE PRESENTA t¡ sgctrr¡nít EJEcurvA At coNsEJo EsTATAI Et EcroRAt DEt- tNsTuuTo MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcToRALEs v p¡nttclr¡clóH cIUDADANA y euE EMANA oE t¡ colvlslót¡ EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAL sE DEIERMINA to
coNDUcENTE RESPECIo DEt pRocEDIMtENto oRDrNARto sANctoNADoR rDENTrFrcADo coN Er Húl¡¡no DE ExpEDtENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/?OS/O3I/2021, EN CUMPTIMIENTO ATACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/2021 EMITIDO POR EI, CONSEJO ESTAÌAL ETECTORAL DE ESTE

INSTITUTo EN coNTRA DEL pARTrDo MovtMtENIo ctuDADANo. Ast coMo EN coNTRA DE r-os cc. JUUo cEsAR so¡.ís s¡nn¡Ho y Juuo cEsAR

ACEVEDo AGUIRRE, EN su CAUDAD DE cooRDtNADon og u col¡tslóN opERAfrvA EsTATAL y comtstoNADo MuNtctpAt DE puENTE DE txÌtA,
REPESCIIVAMENTE, DEL PARIIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, EN MORETOS AS¡ COMO EN CONIRA DEt C. RUBEN MORALES OZAEIA, EN SU CALIDAD DE

CANDIDAIO A I.A PRESIDENCIA MUNICIPAT POR EI.MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTTA, MORETOS, POS]UIADO POR EI PARIIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

Er PROCESO ETECIORAt 2020-2021.
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Portido Polítìco Movimiento Ciudodono

Ciudodono Julio Cesor Solís Serrono

Ciudodono Julio Cesor Acevedo

Aguirre

Rubén Moroles Ozoeto -Condidoto o

Presidente Municipol

Portido Político Movimienlo Ciudodono

Presidente del Comilé Directivo Es'fotol del

portido Movimiento Ciudodono, en el EsIodo

de Morelos (COORDINADOR DE LA COMISIÓN

OPERATIVA ESTATAL)

Presidente del ComÌ'té Directivo Municipol del

portido movimienlo ciudodono en Puenle de

lxtlo, Morelos (COMISIONADO MUNICIPAL EN

PUENTE DE IXTLA)

Condidoto postulodo en el Proceso Electorol

Locol 2020-2021, en el municipio de Puenle de

lxtlo, por el Portido Movimienfo Ciudodono

Presunlo infrocción comet¡dq.

De conformidod con el ortículo 14, 16y 20, oportodo A frocción lll de lo

Constitución PolíTico de los Estodos Unidos Mexiconos, eslo outoridod

cuento con lo obligoción de fundor y molivor lo couso del procedimienio,

osí como determinor de monero específico los octos oiribuidos o los

denunciodos, poro que estos puedon conocer con todo precisión, los

hechos concrelos de que se les ocuso.

Lo onterior es osí, debido o que lo Supremo Corle de Juslicio de lo Noción

ho sos nido en distintos crilerios que lo función punilivo del eslodo, debe

con con un respoldo suficiente, bosodo en dotos de pruebo que

SUMON lo posible existencio de lo infracción de que se lrote, en ese,

plicondo dicho criterio o lo función punitivo de lo outoridod odministrotivo

electorol, los infrocciones o lo normotividod electorol, deben estor

susteniodos, en hechos cloros y precisos en los cuoles se expliquen los

AcuERDotMpEpAc/cEE/oo9/2022,eulpRESENIAr¡s¡ctm¡ní¡EJEcuTtvAAt coNsEJoESTATATEr-EcloRAr.DEttNslnuToMoREtENSEDEpRocEsos

EtEcToRALEs v ¡enr¡cl¡lctóru ctuDADANA y ouE EMANA DË tt col¡lsló¡¡ EJEcuÏvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Er cuAL sE DETERMINA Lo

CONDUCENTE RESPECTO DEt PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EI. NUMERO DE EXPEDIENIE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/03112021, EN CUMPUMIENTO At ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/202I EMIÎIDO POR EI. CONSEJO ESTATAI ETECTORAL DE ESTE

INSIITUTO EN CONTRA DEt PARTIDO MOVIAAIENIO CIUDADANO, ASI COMO EN CONTRA DE tOS CC. JULIO CESAR SOLIS SERRANO Y JULIO CESAR

ACEVEDO AGUIRRE. EN SU CAI"IDAD D€ COORDINADON O¡ !A COIVTISIóN OPÊRAIIVA ESÍAÌAT Y COMISIONADO MUNICIPAL DE PUENIE DE IXTLA,

REPESCTIVAMENIE, DEI. PARIIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, ¡N MORELOS ASI COMO EN CONIRA DET C. RUBEN MORAIES OZAETA, EN SU CAI-IDAD DE

CANDIDAIO A IA PRESIDENCIA MUNICIPAI. POß Et MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTTA, MORELOS, POSTULADO POR EI. PARÍIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

Er- pRocEso Er.EctoRAL 2020-2021.
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circunsloncios de iiempo, modo y lugor en que se verificoron, debiendo

obror odemós un mínimo de moteriol probolorio o fin de que se esté en

condiciones de determinor si existen indicios que conduzcon q inicior el

procedimiento en contro de quien se ocuso, yo que en coso controrio se

imposibilitorío uno odecuodo defenso del gobernodo o quien se le
otribuyen los hechos.

En ese lenor el objeto moterio del presente ocuerdo, según el ocuerdo

IMPEPAC lCEEEl3s\12021, se origino por el supueslo hecho de que el ocho

de junio del dos mil veintiuno, oproximodomenle un grupo de ciento

cincuento personos presuntomente simpotizonies del portido Movimiento

Ciudodono, orriboron o lo Sede del Consejo Municipol Electorol de Puente

de lxtlo, monifesTóndose o gritos "Voto por Voto, Cosillo por Cosillo", lo

onlerior, como se distingue del extrocto sustroído del cuerpo del ocuerdo

de referencio, el cuol poro moyor obundomiento se inserto de monero

ínlegro.

TMPEPAC/CEE/35r /2021

En fecho ocho de junio del oño en curso, un oproximodo

of porecer de ciento cincuenlo personos, presunfomente

simpotizonies del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO,

orriboron ol lugor donde se encuentro el consejo

municipol, monifeslondo o gritos "Voto por Voto, Cosillo

por Cosillo".

Consejo Municipol

Puente de lxtlo

Con lo anferior, se esfob/ece enfonces que ol Partido Polífico Movimiento

Ctudodono (lnsfitufo Polífico), Ciudodono Julio Cesor So/ís Senono

(Coordinodor de /o Comisión Operofivo Estatal), Crudadono Julio Ce

Acevedo Aguirre /Comisionado Municipol en Puente de lxtla), y
ACUERDO tMpEpAC/CEE/009/2022, QUE PRESENÎA lÂ SECRETARIÄ EJECUÏVA AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEr- rNSilrUlO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRATEs y p¡nrcr¡acróH cTuDADANA y euE EMÀNA D¡ t¡ co¡¡tstór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs. poR Er. cu¡r. sE DETERMTNA Lo

CONDUCENÎE RESPECTO DET PROCEDIMIENIO ORD¡NARIO SANCIONADOR IDENTITICADO CON EI. NUMERO DE EXPEDIENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/O3l/2021, €N CUMPI.IMIENTO At ACUERDO IMPEPAC/CEEI35I/202I EMITIDO POR Et CONSEJO ESIATAI ETECTORAT DE ESTE

INSIIIUTO EN CONIRA DET PARTIDO MOVIMIÊNÍO CIUDADÂNO, ASI COMO EN CONTRA DE I.OS CC. JUTIO CESAR SOLIS SERRANO Y IUTIO CESAR

ACEVEDO AGUIRRE, EN SU CALIDAD DE COORDINADOR DE [A COMISION OPERAIIVA ESTATAT Y COMISIONADO MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA,

REPESCTIVAMENIE, DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, ÊN MORELOS ASI COMO EN CONTRA DEL C. RUBEN MORALES OZAETA, EN SU CAIIDAD DE

CANDIDATO A TA PRESIDENCIA MUNICIPAT POR EIMUNICIPIO DE PUENTE DE IXITA, MOREIOS, POSIUTADO POR E[ PARIIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

Et PROCESO EtECIORAT. 2o2o-2021.
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Moro/es Ozaeta (Candidofo o Presidenfe Municrpal de Puen/e de lxtla), se

le atnbuye según se dispone en e/ ocuerdo IMPEPAC/CEE|3î\l202l, la

fronsgresión o Ia normotiva e/ectoro/, derivado de que un grupo

oproximodo ol porecer de ciento cincuento personos, presunTcmente

simpotizonles del Portido Movimiento Ciudodono, orriboron cl lugor donde

se encueniro el consejo municipol, monifeslondo o grilos "Voto por Voto,

Cosillo por Cosillo", lo que poro esto outoridod podrío en coso de

ucto encuodror I

dísposiciones señofodos en los qrtículos 384. frqcciones I v IV del Códioo

de lnsfifuciones v Procedimienfos Elecloroles troro el Esfodo de Morelos. en

relqción directq con el orlículo 25, numerql I. incisos o) v b) de fq Ley

Generol de Porfidos

En ese sentido, o efecto de cumplir con los exlremos morcodos en los

ortículos 14, 16 y20 oportodo A frocción lll de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, eslo outoridod odministroiivo luvo o bien o
reolizor dislintos diligencios con el objeto de reunir indicios que odvierton lo

posible comisión de uno conduclo en controvención o los normos

electoroles, lo onterior tomondo en cuento odemós que en el multiciiodo

ocuerdo se odvierte que lo persecución de dicho conducto recoeró sobre

los personos que osfenton los figuros que hon sido identificodos en pórrofos

onteriores toles como al Parttdo Político Movimiento Ciudodano (lnstituto

Político), Ciudodono Julio Cesor So/ís Senono (Coordinodor de /o Comisión

Operotiva Estatal), Ciudadano Julio Cesor Acevedo Aguirre fComisionodo
Muni o/ en Puente de lxtlo), y Rubén Morales Ozoeto (Condidofo a

enfe Municipal de Puenfe de lxtla)

En virtud de lo onterior, esto outoridod Administrotivo Electorol, se ollego

dCI ,,ACTA DE LA SES'óN ORDÍNARIA PERMANENTE DE CóMPUTO MUNICIPAL

DE LA ELECCION DE MIEMBROS DEI AYUNTAM'ENIO DE PUENTE DE IXTLA,
rr$rErAL/LEE/uu7/ zu.¿t wE r ÁEaEfl rA !å JE!Ãf ¡AnrA

EtEcToRALES v p¡tltclp¡.clót¡ cTUDADANA Y euE EMANA o¡ u col¡¡s¡ót¡ EJEcuTrvA pERMANENIE DE euEJAS, poR Et cuAt sE DETERMTNA [o
CONDUCENTE RESPECTO DEt PROCEDIMIENTO ORDINARIo SANCIoNADoR IDENTITICADo coN ¡L ¡IÚ¡¡¡no DE EXPEDIENIE

IMPEPAC/CEEICEPQ/POS/031/2021, EN CUMPI,IMIENTO AT ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/2021 ËMITIDO POR EI CONSEJO ESTATAL ETECTORAI- DE ESIE

INST|TUTo EN coNTRA DEL pARTlDo MovtMtENIo ctuDADANo, Ast coMo EN coNTRA DE tos cc. JUUo cEsAR sotís s¡nn¡¡lo y JuUo cEsAR

ACEVEDO AGUIRRE, EN SU CAI.IDAD DE COORDINADON OE U COIvTISIóN OPERATIVA ESIATAI. Y coMIsIoNADo MUN¡CIPAI DE PUENTE DE IXITA,

REPESCTIVAMENIE. DEt PARTIDO MOVIMIENIO CIUDADANO, EN MOREIOS ASI COMO EN CON]RA DÊI. C. RUBEN MORATES OZAETA, EN SU CAIIDAD DE

CANDIDA]O A tA PRESIDENCIA MUNICIPAT POR Et MUNICIPIO DE PUENIE DE IXTTA, MOREIOS, POSTUTADO POR EI. PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

Er PROCESO ELECTORAT 2020-202',r.
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CETEBRADA EL MIÉRCOI.ES NUEYE DE JUNIO DEI. AÑO DOS MII. VEINTE", EN EI

que luego de onolizor en lodos y codo uno de sus portes, se pudo odvertir

los hechos siguientes:

tl
EN EL MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA MORELOS, SIENDO LAS OCHO HORAS CON

CIJARENTA MINUTO.S DEt f 9'l NUEVE DE J lt Ô DFI ÂNô DôS MII VFINTIIINôDIA NI

ESTANDO REUNIDOS EN EL SALON DE SESIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL

Êl FaTllP^l nE ÞllEN|TF rìE tYTl 
^ ^l¡'lÞEr 

t.lC rìEL INSTITUÏO MORELEN c EED
ELECTORALES Y P UBICADO EN CALLE

ALLENDE NUMERO 203 COLONIA SAN MATEO, REUNIDOS LOS CIUDADANO QUE

SE MENCIONAN ENSEGUIDA, EN SU CARÁCTER DE:

ASI COMO LAS SIGUIENTES PERSONAS DESIGNADAS COMO REPRESENTANTES

ANTE ESTE ÓNCNNO COMICIAL POR SUS RESPECTIVOS PARTIDOS POLíTICOS, DE

ACUERDO A LAS ACREDITACIONES QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTE

CONSEJO Y A QUIENES SE LES HA TOMADO PROTESTA DE LEY

CORRESPONDIENTE:

AcuERDo ¡MPEpAc/cEEloo9 /2022, eu|. pRESENÍA u secn¡nníl EJEcuItvA At coNSEJo EsTÀfAt EtEcroRAt DEt tNslTUto MoRE|-ENsE DE

Et"EcToRAtEs v ¡enncr¡¡ctóru cTUDADANA y euE EMANA oe L¡ co¡iusró¡r EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs. poR EL cuAL sE

coNDUCENÌE REspEcro DËt pRocÉDtMtENto oRDtNARto sANctoNADoR tDENÏFtcADo coN ¡L r.¡úmtno D

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/031/2021, EN CUMPI.IMIENTO At ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/202I EMITIDO POR EL CONSEJO ESTAÍAI ELECTORAT DE ESTE

lNsflTUTo EN coNÍRA DEt PARilDo MovtMlENIo ctuDADANo, Ast coMo EN coNTRA DE tos cc. lut"to cESAR sot-ís sEnneruo y Jut-to cESAR

ACEVEDO AGUtRRE, EN SU CALIDAD DE COORDINAÐON OE U COI"TISIóN OPERATIVA ESTATAI. Y COMISIONADO MUNICIPAI. DE PUENTE DE IXTTA,

REPESCTIVAMÊNTE, DET PAR]IDO MOVIMIEN¡O CIUDADANO, EN MORETOS ASI COMO EN CONTRA DET C, RUBEN MORAI.ES OZAETA, EN SU CAI-IDAD DE

CANDIDAIO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAI POR Et MUNICIPIO ÐE PUENTE ÞE IXTIA, MORETOS, POSTUI.ADO POR ET PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

Er PROCESO Et ECTORAT- 2020-2021.

to
E EXP

C. YURIDIA GUEVARA PICHARDO

P. D. LEONARDO URB¡NA CORRALES

LIC, CECILIA CASTILLO DIAZ

LIC, JONATHAN CASTREJON GUTIERREZ

LIC. GRACIELA MAZON ELIZALDE

C. AARON SALAZAR BELLO

CONSEJERA

PRESIDENTA

SECRETARIO

CONSEJERA

CONSEJERO

CONSEJERA

CONSEJERO

X

-/,

X

X

X

X

C. LUIS RICARDO

GUITIERREZ MEDINA

C. PATRICIA SOCORRO

BEDOLLA ZAMORA

C. OSCAR FITZ VELAZCO

LIC. ISRAEL WILSON RJOS

c. JUilO CESAR

ACCIONPARÏIDO

NACIONAL

PARTIDO REVOTUCIONARIO

INSTITUCIONAL

PART¡DO DE

REVOLUCION

DEMOCRÁTICA

PARTIDO DEL TRABAJO

PARTIDO MOVÍMIENTO
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X

X

X

X

X

X

X

X

ING. JOSE CARLOS

FIGUEROA HERNÁNDEZ

X

ACEVEDO AGUIRRE

C. JUAN CARLOS ZUNIGA

ANZURES

LIC. RAUL

DELGADO

GARCIA

C, ANGELES VAZQUEZ

R EYES

LIC. JAVIER ALEXANDER

FIGUEROA SALGADO

LIC, RAFAEL ENRIQUEZ

RAYA

C. GABRIEL HERNANDEZ

BARRERA

C. LUIS DAVID GONZALEZ

OCAMPO

CIUDADANO

MORENA

PARTIDO HUMANISTA DE

MORELOS

PARTIDO NUEVA ALIANZA

MORELOS

PARTIDO ENCUENTRO

SOCIAL MORELOS

PARTIDO FUERZA MORELOS

PARTIDO RENOVACION

POLÍIICA MORELENSE

PARTIDO REDES SOCIALES

PROGRESISTAS

PARTIDO

MÉXICO

FUERZA POR

POR EL PARTIDO ARMONIA

POR MORELOS

I. ..I

EL SECRETARIO EN USO DE LA PALABRA: SE HACE CONSTAR QUE SIENDO LAS

rtrFar^¿^rJr'ì rJ¿lÞ^e añN ¡^u^ÞENrr^ v rl-Har ^^rNrrrl'lc nFr ní¡ r.ilrrrrç nç

illtil O DEL AÑO DOS MIL VEI t\lTl UNO I /^rC REP ÞECENll^ t\llEC ÞÞl.\ÞlET^ Þl,.ìe ñE I lle

VIMIE CIUDADANO HUMANISTA DE MORELOS,

FUERZA MORELOS, RENOVACIÓN POLíTICA MORELENSE Y ARMONíA POR

MORELOS. ABANDONARON LA SALA DE SESIONES POR VOLUNTAD PROPIA Y SIN

COAÇCION AI.GUNA; ASI MISMO SE HACE CONSTAR AUE DURANTE EL

DESARROLLO DE LA SESION ORDINAR¡A PERMANENTE DEL DIA NUEVE (9) DE

JUNIO DE LA PRESENTE ANUALIDAD, SE HICIERON TRES RECESOS EL PRIMERO DE

QU|ÑCE (15) MINUTOS PARA ALMORZAR, A LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA

Y CUATRO MINUTOS, EL SEGUNDO DE UNA (0r) HORA PARA COMER A LAS

QUTNCE il5) HORAS CON UN (Or)MTNUTOS Y ELTERCERO PARA REANUDAR EL

DIA SIGUIENTE POR MOTIVOS DE SEGURIDAD.

P LABRA: CONS E

EL RE IN HA INFORMADO

SOBRE

RDE IZACIóN Y PARTIDOS POLíTICO

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo9 /2022, aul pRESENTA t¡ s¡c¡¡ttní¡ EJEcuTtvA At coNSEJo ESTATAI- Et-EcroRAr DEr- rNsTruto MoREt"ENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs y ¡enlclpacróH CTUDADANA y euE EMANA ot u colvlslóH EJEcuîtvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Er- cuAr sE DETERMTNA lo
CONDUCENTE RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON Et NUMÊRO DE EXPEDIENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/?OS/O3I/2021, EN CUMPTIMIENTO At ACUERDO IMPEPAC/CÊE/35'I/202I EMIÎIDO POR ET CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DE ESTE

tNs¡ruto EN coNtRA DEt pARTtDo MovtmtÊNto ctuDADANo, Asr coMo EN coNtRA DE Los cc. JUuo cEsAR sotís senne¡¡o y JUuo cEsAR

ACEVEDO AGUIRRE, EN SU CAI-IDAÞ DE COORDINADOR O¡ LI COTVTISIóN OPERAIIVA ESTATAT Y COMISIONADO MUNICIPAT DE PUENIE DE ¡XTLA,

RÊPESCTIVAMENIE, DEI. PARTIDO MOVIMIÉNTO CIUDADANO, ÊN MORETOS ASI COMO EN CONÍRA DET C. RUBEN MORATES OZAEÍA, EN SU CATIDAD DE

CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAT POR ET MUNICIPIO DÊ PUENTE DE IXILA, MOREIOS, POSÍUIADO POR EI, PARIIDO MOVIMIENIO CIUDADANO EN

Et PROCESO ELECTORAt 2020-2021.
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Y PARA SALVAGUARDAR NUESTRA INTEGRIDAD Y LA DE tOS PRESENTES, SE NOS

]NSTRUYE A REANUDAR EL DíA DE MAÑANA JUEVES DIEZ I1O) DE JUNIO DEL

PRESENTE AÑO.

LA PRESIDENTA EN USO DE LA VOZ: EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SEÑORES

CONSEJEROS Y CONSEJERAS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN DECLARAR UN

RECESO DE LAS ACTIVIDADES DE LA PRESENTE SESIÓN PARA REANUDAR EL DiA

DE MAÑANA JUEVES DIEZ DE JUNIO DE LA PRESENTE ANUALIDAD A LAS DIEZ

HORAS CON CERO MINUTOS, LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SíNVRNST

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, SEÑOR SECRETARIO TOME NOTA DE LA

VOTACIÓN.

EL SECRETARIO EN USO DE'LA PALABRA: SEÑORA PRESIDENTA INFORMO, QUE EL

RECESO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD SIENDO LAS VEINTITRÉS HORAS

CON VEINTIOCHO MINUTOS DE ESTA FECHA.

t...1

--. UNA VEZ QUE REANUDAMOS, LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA

PALABRA "MUY BUENOS DíAS TENGAN TODOS USTEDES, SIENDO LAS DIEZ HORAS

CON TREINTA Y NUEVE MINUTOS DE ESTE DíA JUEVES DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL

VEINTIUNO REANUDAMOS NUESTRA SESIÓN PERMANENTE, POR LO QUE LE PIDO

AL SECRETARIO DE CUENTA DE LOS ASISTENTES A ESTA SESIÓN

rlt'.'l
EI CE¡^ E1ARIO EN USO DE LA Þ^t 

^DD^. ESTA SECRETARíA HACE CONSTAR QUER

ESOS

LOS TRABAJOS DË COMPUTO DE LA ELECCION A AYUNTAMIENTO

CORRESPONDIENTE At MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTTA FUERON CULMINADOS EN

su ToTAUDAD A [As oNcE HoRAs coN TRETNTA y Dos MtNUTos DEL D¡A DtEz

(10) DE JUN|O DEr AÑO DOS MrL VETNTTUNO, y QUE rOS RESULTADOS DEL

COMPUTO DE LAS ETECCION PARA MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS, SE HACEN CONSTAR EN LA SIGUIENTE TABLA......

I]

En ese mismo lenor, de los diligencios desorrollodos por eslo outoridod

odministrotivo electorol, se ollego del INFOR ME DE,NC,DENIES DE LA SESIóN

DE COMPUIO suscrílo por el Secretorio del Consejo Municipol Eleclorql

Puente de lxllq, Morelos, en el cuol informo e este lnstituto lo siguiente
AcuERDo tmpÊpAc/cEE/oo9/2022, ev1 pREsENtA t¡ sEct¡mní¡ EJEculvA AL coNsEJo ESTATAI- EtEcToRAL DEt tNsTruTo MoRELENSE DE

ELEcToRALES v p¡nrcrp¡ctóru c¡UDADANA y euE EMANA o¡ t¡ co¡¡rsró¡¡ EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs. poR Er cuAr sE DEIERMINA ro
coNDUcENTE REspEcTo DEt pRocEDlMtENIo oRD¡NARto sANctoNADoR rDENTrFrcADo coN Er. ¡¡úme no DE EXpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/03]/202I, EN CUMPTIMIENIO At ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/202I EMI]IDO POR EI- CONSEJO ESTAIAT ETECÍORAT DE ESTE

tNsTtTUto EN coNtRA DEt pARlDo MovtMtENto ctuDADANo, Ast como EN coNtRA DE tos cc. JULto cEsAR soLís s¡nna¡lo y JUuo cEsaR

ACEVEDo AGUIRRE, EN su cAUDAD DE cooRDtNADon o¡ t¡ comtstóN opERATrvA ESTATAI y coMtstoNADo MUNtctpAt DE puENlE DE txltA,
REPESCIIVAMENTE, DEI- PARÍIDO MOVIMIENIO CIUDADANO, EN MOREIOS ASI COMO EN CONTRA DEI- C. RUBEN MORATES OZAETA. EN SU CAI-IDAD DE

CANDIDATO A TA PRESIDENCIA MUNICIPAT POR ÉI MUNICIPIO DE PUENIE DE IXTIA, MORETOS, POSTUTADO POR EI" PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

EL PROCESO EtECTORAt 2o2o-2021.
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CONDUCENTE RESPECTO

INSTITUTO EN CONIRA DEI.

ACEVEDO AGUIRRE. EN SU
I

REPESCTIVAMENIE, DEt PARTIPO

CANDIDATO A tA PRESIDENCIA

3 Ròzén de oficiolío el
I

ACUERDO tMP EP AC lCEE/OOg J2O22,

ACUERDO IMPEPAC lCEE/OO9 /2022

t...1

... informo que duronte lo sesión de cómputo llevodo o cobo el dío nueve (09)

de junio del dos mil veinliuno, y finolizodo el diez (10) de Junio del oño que

corre, ésto se desorrolló con normolidod, con los representonles de los portidos

polílicos presenles:

t...lr
POT EN PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. CI C. JULIO CESAR ACEVEDO

AGUIRRE

t...1

Así mismo informo que duronte el desorrollo de lo sesión ordinorio permonente,

del dío nueve (09) de junio de lo presenie onuolidod, los representontes

Propietorios de los Portidos Políticos Movimienio Ciudodono, Humonisto de

Morelos, Fuezo Morelos, Renovoción político Morelense y Armonío por Morelos

obo ndono ron lo solo de sesiones por voluntod propio y sin coocción o los

horos con cuorento y ocho minutos del dío nueve de junio del dos

, segÚn se el oficio remitido por lo Subdirección

virtió

IMPEPAC/SCS/038 /2021 signodo por su

el enloce electrónico

osoc¡odo con

o Municipol Electorol de Puente de lxtlo,

os por el personol de este lnstituto con

lo que o continuoc¡ón sigue:

se odvierle de monero primigenio en lo

julio del202ì
AI. CONSEJO ESTAIAT ETECTORAI DEI INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

EJECUIIVA PERMANENTE DE QUEJAS. POR Et CUAI SE DEIERMINA I"O

SANCIONADOR IDENIIFICADO CON ÊT I.¡úNN¡NO DE EXPEDIENTE

IMPEPAC/CEE/35II2o2I EMITIDO POR ET CONSEJO ESTATAI ETECTORAI. DE ESTE

como EN coNTRA DE ros cc. Juuo crsan solís sERRANo y Juuo cEsAR

OPERAÎIVA ESTATAT Y COMISIONADO MUNICIPAT DE PUENTE DE IXITA,

ASI COMO EN CONTRA DEL C. RU8ÉN MORAIES OZAEIA, ÊN SU CATIDAD DE

DE IXÍI.A, MOREIOS. POSIUTADO POR EI PARIIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

Et PROCESO ETECTORAT 2020i202r
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"@SG_Morelos"

"Lo @CES_More/os desp/iego operotivo en /os Concejos Municipoles dei

@impepoc en #Ocuifuco, #Temixco, #Xochitepec, #PuenteDelxtlo y

#Zocotepec poro gorontizor lo continuidod del conteo de volos"

Enseguido se disfinguen fres imógenes que componen uno solo, uno especie

de co//oge, en ello se idenlifico uno imogen o/ cosfodo izquierdo, mienfros que

ol coslodo derecho, se observon dos imógenes divididos por un borde medio

e/cuo//os co/oco uno en lo porte supenor y otro en lo porfe inferior.

Lo imogen ubicodo o/ cosfodo izquierdo, se disfingue por enconlrorse en e/

cuodro o fres sujefos, con e/emenfos proptos de /os cuerpos de seguridod onti

mofín, loles como el propio uniforme ozul mortno, coscos, corefos, rodilleros,

cho/ecos efc. , es posib/e odvertir que /os lres sujefos oporentemenfe cominon

en dirección o lo tomo, seguido de mós persono/ de fros de codo uno de e//os,

esfo es en fila, se desconoce e/ número fotol, ol fondo se puede observor

vehícu/os, sin odverlirse mós e/emenfos que /os disfingon. Mienfros que en lo

imogen superior de/ cosfodo izquierdo, se observo sobre uno ortena viol, o uno

camíonefo -ol cenfro- ol porecer de los utilizodos por /o secreforio de

seguridod público, mienfros que ol cosfodo derecho se puede observor o

disfinfos vehícu/os formodos en filo, ol porecer eslocionodos o /o orillo de lo

orteno viol, ol cosfodo izquierdo se observo un solo vehículo en color ozul

estocionodo sobre lo orillo de lo orterio viol. Por su porfe, en lo imogen inferior

de/ cosfodo derecho se dislingue o un oproximodo de diez personos gue

porton e/emenios propios de /os cuerpos de seguridod onti mofín, foles como

et propro uníforme azul morino, coscos, corefos, rodilteros, cho/ecos efc. ,

ublcodos sobre e/ cenlro de to orterio viot y en díreccion o codo cosfodo,

osímísmo o/ cosiodo izquierdo se pueden observor lo que es un cornponenle -
esfructuro metottco- de ires vehículos o comíonetos ozules, sin disfinguirse mós

e/emenfos.

I ...t

Cobe precisor que el conten¡do íniegro del desohogo de dicho dirección

ectrónico copítulo de ontecedentes del prese

OCUETdO

ACUERDO IMP

ELECIORALES

CONDUCENIE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/O3I/2021, EN CUMPI.¡MÍENTO ATACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/202'I EMITIDO POR ET CONSEJO ESIATAT ELECTORAT DE ESTE

tNsT¡TUTo EN coNTRA DEL pARTrDo MovtmtENto ctuDADANo, Asr coMo EN coNtRA DE Los cc. JULto cEsAR soLís stnne¡ro y JULto cEsAR

AcEVEDo AGUIRRE. EN su CAUDAD DE cooRDtNADon o¡ u comtsróN opERAlvA EsTAIAI y coMtstoNADo MUNtcrpAL DE puENTE DE txTtA,

REPESCIIVAMENTE, DEI. PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, EN MORETOS ASI COMO EN CONÍRA DET C. RUBEN MORATES OZAETA, EN SU CATTDAD DE

CANDIDATO A TA PRESIDENCIA MUNICIPAT POR EI. MUNICIPIO DE PUENTE DE IXftA, MORETOS, POSTUTADO POR ET PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

EL PROCESO ET"ECTORAt 2o2o-2021.
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Ahoro bien, en lo que respecto o los documentos ollegodos que

corresponden o lo Comisión Estolol de Seguridod Publica q trqvés del

Tilulqr de lo Dirección Generol Jurídicq de dichq înslitución, se procedió o

reolizor un onólisis y depuroción del mismo, en virtud de que se remitió

informoción relofivo o lo propio función de dicho outoridod y que en su

coso no corresponden o los supuestos hechos ocontecidos en el Consejo

Municipol de Puente de lxtlo, sin emborgo después de hober reclizodo

dicho ejercicio, se observó lo siguiente:

'r. oFrcro cEs/DGcs/oF/3445/2021-12

Lo Comisión EsToiol de Seguridod Públicc reolizo uno búsquedo en lo bose de

doios que obron en lo lÍneo de emergencìo 9-l-ì y despocho operotivo de

esto dirección generol del C5, de los cuoles se locolizó registro de emergencio

9-l-l con número de folio 919979,920735 y 9lBB0B, osí mismo se obtuvo regislro

de lo biTócoro de escucho de rodio de los corporociones del municipio de

Puente de lxtlo, dentro de un hororio comprendido de los 00:00 horos del dío

0B de junio del 2021 a los 23:55 del dío 09 de junio del 2021, mismos que se

remiten en copìo certificodo.

del conocimiento que los cómoros de vìdeo vigiloncio con los que

este cenTro de Coordinoción. Comondo, Control, Comunicociones y

nte respoldon lo informoción por un periodo de 3C díos y

mo "COMVIVES" respoldon Io informoción por un

do vez que fuero de ese rongo de fecho, son depurodos

nero oufomótico por el sistemo monejodor de video,

posible proporcionor lo informoción...

2.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo9 /2022. euÊ pRE5ENTA ra secn¡nní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAIAI EIEctoRAt DEt tNsTruTo MoREt ENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v rtnflctrecró¡r ctuDADANA y euE EMANA DE tA coMtstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAS, poR Er. cuA! sE DETERMTNA to
coNDUcENTE REspEcTo DEt pRocEDtMtENTo oRDtNARro sANcroNADoR rDENT¡FtcADo coN Et ttúm¡no DE ExpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/O3I/2021, €N CUMPI-IIIAIENIO AI, ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/2021 EM¡IIDO POR EI- CONSEJO ÊsIÀTAL EI-ECIORAI- DE ESÌE

rNslrruTo EN coNtRA DEr pARlDo ¡rÂovtmtfNTo ctuDADANo, Asl como EN coNTRA DE los cc. Juuo cEsAR solís s¡nn¡ruo y Jur-ro cEsAR

AcEVEDo AGUIRRE, EN su cAuDAD DÊ coo¡DtNAÐon oe u co¡vrsróN opERATrvA E5TATAL y coMrsroNADo MUNrcrpAr DE puENTE DE rxTr-A.

REPESCTIVAMENTE, DEI PARTIDO MOVIMIEN¡O CIUDADANO, EN MOREI-OS ASI COMO EN CONTRA DET C. RUBEN MORAI.ES OZAEIA, EN SU CATIDAD DE

CANDIDAIO A I-A PRESIDENCIA MUNICIPAI, POR EI. MUNICIPIO DE PUENÎE DE IXILA, MORETOS, POSTUI.ADO POR Et PARIIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

Et PROCESO E|-ECIORA| 2o2o-202t.
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MUNICI

FOLIO: 9

ORIGEN:

PRIO
ACUERDO IMPÊP AC / CEÊ/OA9 /2022,

a
CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAT
ACUERDO TMPEPAC /CEE/009 /2022

OPERADOR: DESYANETH

t...I

DESYANETH JUN IO 2021 2:49 PM. INFORMA PARA CONOCIMIENTO DEL MANDO

A LA PRESENTE LE HACEN ENTREGA DE LA CONSTANCIA A LA CONTADORA:

CLAUDIA MAZARI TORRES COMO CANDIDATA ELECTA A LA PRESIDENCIA

MUNCIPAL POR EL PARTIDO MORENA CON UN TOTAL DE VOTOS 3I29.

t...I

DESYANETH JUN 1O 2O2I 2:49 PM. INFORMA CMDTE JOSÉ ADRIÁN UNNTíNTZ

eÉREZ JEFE DE coMANDANCTA LE (src) Mpro DE eUENTE DE txTLA ARA (stc)

CONOCIMIENTO DEL MANDO A LA PRESENTE LE HACEN ENTREGA LA

CONSTANCIA A LA CONTADORA: CLAUDIA MAZARI TORRES COMO

CANDIDATA ELECTA A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL POR EL PARTIDO MORENA

CON UN TOTAL DE VOTOS DE3129

t...1

RATES

M INFORMA

LA PRESENTE SE LLEVA A CABO LA ENÏREGA DE

Y VALIDEZ DE LA ELECCION PARA DIPUT

TMPEPAC/CEE/CEP A / ? OS / O31 /2021

INSÌITUIO EN CONIRA DEI.

ACEVEDO AGUIRRE, EN SU

REPESCTIVAMENTE, DEI. PART¡DO

CANDIDAIO A I.A PRESIDENCIA

At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR EI. CUAI SE DETERMINA I.O

sANctoNADoR tDENlFtcADo coN EL lú¡utno DE ExpEDtENTE

IMPEPAC/CEE/3s¡/202I EMITIDO POR EI. CONSEJO ESTATAT EI,ECIORAT DE ESIE

coMo EN coNTRA DE ros cc. JUuo c¡sen solís SERRANo y JUuo cEsAR

OPÊRATIVA ESfAIAI. Y COMISIONADO MUNICIPAI. DE PUENTE DE IXTLA,

ASI COMO EN CONTRA DÊT C. RUBEN MORAI.ES OZAETA, EN SU CATIDAD DE

DE IXTTA, MORETOS, POSÍUIADO POR EI, PARÍIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

Er PROCESO ErECrÖRAr 2020-202r.
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CONSEJO
ESTATAT

EtECTORAt
ACUERDO TMPEPAC /CEE/009 /2022

MOTIVO: ETECTORATES

OPERADOR: DESALBERTO

t...1

DESALBERTO JUN l0 2021 12:18 AM INFORMA OFL JESUS AARON GOMEZ

LAGUNAS&#X OD, A LA PRESENTE INDICA LA PRESIDENTA DEL CONSEJO

MUNICIPAL ELECTORAL YURIDIA GUEVARA PICHARDO QUE SE DECRETA UN

RECESo y sE coNTTNUARA rl oíR or unñRNA A LAs to DE Ln uRñRNR rl
coNTEo yA euE rNDrcA euE FALTAN sErs pAeuETEs poR coNTnn, nsí MrsMo

SE RETIRA EL PERSONAL DEL IMPEPAC MUNICIPAL.

t...1

5. OFtCtO DGSPTMPT/04461

Por cuonto ol punto que nos ocupo de ocuerdo o lo bitócoro de escucho de

no hoy doto olguno que señole de hober recibido llomodo olguno por

suscilodos en

h¡rþÞtldclsEa
.lPîocr6Elctold¡r
y Prdl&d& Clr¡drül[

Municipol Electorol de Puente de lxTlo,

e 203, esquino con reformo colonio sonubicodo

, de este

, PUE

ACUERDO TMPEP AC / CEE /OO? /2022,

ErEcToRAtEs v ¡¡nrrcrrecrór.¡

CONDUCENÌE RESPECTO

TMPEPAC/CEE/CEP Ql P AS /O31,/2021,

CORA EN COPIA CERTIFICADA QUE SE REMITE POR

ATAL DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE

RRESPONDEN SEGUN EL OFICIO

HORARIO COMPRENDIDO DE LAS 00:00

I A LAS 23:55 DEL DíA 09 DE JUNIO DEL

de Guevoro: 00: 00 o 03:00'hrs. Pedro

y Oscor Villegos Modo y 03:00 o 0ó:00

Rosoles, Bonifocio Juorez Novorro, osí

encuentron un oproximodo de 12

de movimiento ciudodono en complelo

A¡. CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR EI" CUAI SE DETERM¡NA TO

sANcroNADoR rDENTrFrcADo coN Er rú¡¡rrno DE ExpEDtENtÉ

IMPEPAC/CEE/3sI/202I EMIIIDO POR Et CONSEJO ESTATAT ELECÍORAI. DE ESIE

como EN coNTRA DE tos cc. Juuo cesan sotís SERRANo y Juuo cEsAR

OPERATIVA ESIAIAI Y COMISIONADO MUNICIPAT DE PUENIE DE IXILA.

ASI COMO EN CONTRA DEt C. RUBEN MORAI.ES OZAEIA, EN SU CALIDAD DE

ENIE DE IXIIA. MOREtOS. POSTUIADO POR Et PARTIDO MOVIMIENIO CIUDADANO EN

INSIIIUIO EN CONTRA DEI.

ACEVEDO AGU¡RRE. EN SU

REPESCÍIVAMENIE, DÉI. PARTIDO

CANDIDATO A TA PRESIDENCIA

Et PROCESO Et ECTORAL 2020:2021.
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Impepac
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0l:01 IMPEPAC

02:57 IMPEPAC

05:30 IMPEPAC

0B:25 IMPEPAC

09:43 IMPEPAC

l0:50 IMPEPAC

22:46

ACU ERDO tM? Ê? AC / CEE / OO9 /2022,

rlrcrónalrs Y pent¡c¡prcló¡¡

CONDUCENIE RESPECTO

TMPEPAC/CEElCEPa/POS/031 /2021,

CONSEJO
ESTATAT

EtECTORAt
ACU ERDO TMPEPAC / CEE /009 / 2022

Mpo: se encuentron un oproximodo de 12

simpotizontes en completo colmo

Municipol s/n su servicio pendiente en el exlerior l2

simpotizonÌes en colmo

Municipol s/n su servicio, continúon los simpotizontes en

colmo

Municipol: se encuentron en el Consejo Municipol

Electorol Presidento Yurididio Guevoro Pichordo,

Secreiorio Leonordo Urbino Corroles

Municipol: hoy un oproximodo de 50 personos fuero del

lmpepoc ionto del portido movimiento ciudodono

inconformes porque su condidolo perdió los elecciones

osí como del gonodor morêno, todo en completo

colmo.

Municipol hoy un oproximodo de 140 personos fuero del

impepoc tonto del portido movimiento ciudodono

ue su condidoto perdió los elecciones

gonodor moreno

su servicio, continúon los personos de los

en completo cqlmo.

su servicio coniinúon los personos en el

exterior un oproximodo de 'l00 personos, en completo

r: colmo

nicipol: se retiron simpotizontes del portido moreno

do un oproximodo de 70 personos simpoiizontes

rmpepoc

s/n su servicio pendienle un oproximodo de

ntes en el exterior

de seguridod y vigiloncio en ove

de lo Col. Cenlro De Puente de lxtlo

os detonociones de ormo de fueglp en o

Bolsos o lo olturo del puente de fierro. . .
n supervisión cmdle. José odrión Mortín

mo un oproximodo de 50 simpo

lmpepoc

AI CONSEJO ESTATAI ETECTORAI DET INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

EJECUTIVA PÊRMANENTE DE QI'EJAS. POR Et CUAI, SE DETERMINA tO

sANctoNADoR tDENTtflcADo coN Er r.¡úmrno DE ExpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/3sI/202I EMI¡IDO POR EI CONSEJO ESTAÍAI. ETECTORAI. DE ESTE

coMo EN coNTRA DE ros cc. Juuo crsln soús SERRANo y Juuo cEsAR

OPERAIIVA ESTATAI Y COMISIONADO MUNICIPAT DE PUENTE DE IXTLA,

ASI COMO EN CONTRA DEt C. RUBEN MORALES OZAEIA. EN SU CAI.IDAD DE

ENTE DE ÍXII.A, MOREI.OS, POSTUTADO POR EI. PARIIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

porq

AC

AC

INSTITUIO EN CONTRA DEt

ACEVEDO AGUIRRE, EN SU

REPESCIIVAMENTE, DET PARIIDO

CANDIDAIO A I.A PRESIDENCIA

Er PROCESO ET.ECTORAt 2020-202t
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CONSEJO
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EtECTORAt
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dePffirÉlætmþg
y Pônlclpadón Cludad¡na

AC U ERDO IM P E PAC/ CEE / OO9 / 2022

23:24 IMPEPAC Municipol: se retiron l,cs simpotizontes del portido

moreno

23:48 IMPEPAC Munìcipol: indico presiden'lc del consejo municipol

electorol Yuridio Guevoro Pichordo que se decreto un

receso y se continuoro el dío de moñono o los l0 de lo

moñono el conteo yo que folton seis poqueles por

contor, osí mismo se retiro el personol del impepoc

municipol.

No poso desopercibido que medionte el oficio

|MPEPAC|DEOVPPlll42l202l, lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos PolíTicos, de este instituto, señolo que enire otros Consejos, el

reloiivo cl Consejo Municipol de Puente de lxllo, se encuenlro clousurodo.

Ahoro bien de los elementos que pudieron fungir como dotos de pruebo

en el presente procedimienlo, y que pudieron generor certezo en lo

comis¡ón de lo conducto referido en el ocuerdo IMPEPAC lCEEl351/2021

oprobodo por el Consejo Estotol Electorol, se liene que el ocuerdo

IMPEPAC ICEE/351/2021 , señolo dentro del oportodo de considerondos

que

ESNT LED

RA

ttA

TNE

AS

U

c
ENC

oTo

ES

V

ED

R

NoD

onCOmenS US q seê SoegO Ot U CIdrido

Administrotivo Electorol se desprenden los doios relevontes siguienies

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo9/2022, eul pRESENTA r¡ sect¡rnúl EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI ErEcloRAr DEr- rNsItrulo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs v ¡ennct¡¡cró¡l c¡uDADANA y euE ÊMANA oe r¡ col¡lslótt EJEcultvA pERMANENTE DE euEJAs, poR EL cuAt sE DETËRMINA to
coNDUcENtE REspEcto DEt- pRocEDtMtENro oRDtNARro sANcroNADoR TDENTTHCADo coN Et Húlu¡no DE ExpEDtENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POSIO31/2021, EN CUMPTIMIENTO AI ACUERDO IMPEPAC/CEE/35] /2021 EMITIDO POR Et CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DE ESTE

tNsTtfuTo EN coNIRA DEt pARrDo MovtåÂt€Nto ctuDADANo. Ast coMo EN coNTRA DE ros cc. JUuo cEsAR soLís s¡nn¡¡¡o y JULto cEsAR

AcEVEDo AGUIRRE, EN su CAUDAD Ðt cooRDlNADon oe ß cotúllslóN opERATtvA ESTATAI y comrsroNADo MUNtctpAt DÊ ptiENTE DE txTLA,

REPESCTIVAMENTE, DEL PARTIDO MOVIMIEN¡O CIUDADANO, EN MORELOS ASI COMO EN CONTRA DEI" C. RUBEN MORATES OZAETA, EN SU CATIDAD DE

CANDIDATO A I.A PRESIDENCIA MUNICIPAT POR Et IIAUNICIPIO DE PUENTE DE IXITA, MORELOS, POSTULADO POR EI. PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

EL PROCESO ELECtORAt 2020-2021.

hechos

en

Sobre los

consislentes

lnicio de lo sesìón de computo o

los 8:40 minulos del 9 de junio

DE I.A SES

ORDINARTA
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/009 /2022

disporos de ormo de

fuego, no existe doto

olguno que se

otribuyo o personq

olguno.

No existe doto

olguno que permito

en primer plono

presumir lo comisión

de olgún octo y que

este se otribuyo o

olguno delerminyy'l

del 2021 .

2. Presentes en lo sesión de

computo entre otros los

representontes de los portidos

políticos, incluido el

represenionte del portido

Movimienio Ciudodono, el c.

JUI.IO CESAR ACEVEDO AGUIRRE.

3. Siendo los lB:48 del nueve de

junio del 2021, se reiiron de lo
sesión diversos representontes

de porfidos entre ellos el del

portido Movimiento Ciudodono,

el c. luuo cEsAR AcEVEDo AGUtRRE.

4. Se informo en lo sesión que el

cuerpo policioco que resguordo

el recinto, escucho

deîonociones de ormo de

fuego en los colonios oledoños

por lo que por instrucciones del

Direcior de Orgonizoción y

Portidos PolíTicos, el personol y

los integrontes del Consejo

deben retirorse y reonudor lo

sesión el dío jueves diez (10) de

junio del presen'te oño.

L Medionte elinforme que rinde el

Munícipol Ëleclorol de Puente

de lxtlo, señolo que lo sesión de

cómpuIo llevodo o cobo el dío

nueve de junio del dos mil

veintiuno, y finolizodo el diez de

PERMANENTE DE

CóupuIO MIJNICIPAL

DE LA ELECCIóN DE

M'EMBROS DEL

AYUNTAMIENTO DE

PUENIE DE IXTLA,

CELEBRADA EL

M'ÉRCOTES NUEVE DE

JUN'O DEI. ,AÑO DOS

MILVEINTE",

INFORME

INCIDENTES

SESIóN DE Cómpuro

DE tA.

ACUERDO TMPEPAC/CEE/009 /2022, QUE PRESENTA tA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAIAT EIEC]ORAT DEI INSTIIUTO MORETENSE DE

Er-EcToRAr-Es v ¡¡ntctpec¡óN cTUDADANA y euE t¡ co¡¡lsló¡l EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAS, poR Et cuAL sE DETERM¡NA to
coNDUcENTE REspEcTo DEt pRocEDtMtENto oRDlNARto sANctoNADoR tDENItFtcADo coN EL ¡.¡ú¡¡rno DE EXeEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/O3I/2021. EN CUMPTIMIENÍO At ACUERDO IMPEPAC/CEEI35I/202I EMITIDO POR Et CONSEIO ESTA]AL ETECTORAL DE ESTE

¡NST¡TUTo EN coNTRA DEL pARTtDo MovtMtENIo ctuDADANo, Ast como EN coNrRA DE los cc. JULro cEsAR soLís stnne¡ro y JULro cEsAR

ACEVEDo AGUTRRE, EN su cAttDAD DÉ cooRDtNADon o¡ t¡ col¡tstóN opERATtvA ESTATAI y comtstoNADo MUNtctpAt DE puENrE DE txttA,

REPESCTIVAMENTE, DET PARTIDO MOVIMIENIO CIUDADANO, EN MOREI-OS ASI COMO EN CONTRA DEI C. RUBEN MORATES OZAETA, EN SU CATIDAD DE

CANDIDAIO A LA PRES¡DENCIA MUNICIPAI POR Et MUNICIPIO DE PUENIE DE IXftA, MOREI.OS, POSTUI-ADO POR ET PARTIDO MOVIMIENIO CIUDADANO EN

Et- PROCESO ETECTORAL 2020-2021.
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ACUERDO IìÃPEP AC / CEE/oOg /2022,

ETECTORAI.ES Y PARIICIPACIóN

CONDUCENTE RESPECÍO

TMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/03r /202r

INSIIIUTO EN CONTRA DEt

ACÊVEDO AGUIRRE, EN SU

REPESCIIVAMENIE, DEI PARTIDO

CANDIDAÍO A I.A PRESIDENCIA

ACUERDO TMPEPAC /CEE/009 /2022

AT CONSEJO ESTATAI ELECTORAI DEt INSTTUTO MORETENSE DE ¡ROCESOS

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR Et CUAI SE DETERM¡NA tO

SANCIONADOR IDENÍITICADO CON Et NÚMERO DE EXPEDIENTE

TMPEPAC/CEE/3s¡/2021 EM|TIDO POR Et CONSEJO ESTATAT ET.ECTORAT DE ESTE

COMO EN CONTRA DE I,OS CC. JUTIO CESAR SOLíS SERRANO Y JUI.IO CESAR

OPERATIVA ESTATAT Y COMISIONADO MUNICIPAT DE PUENTE DE IXTIA,

ASI COMO EN CONÌRA DEt C. RUBEN MORATES OZAETA, EN SU CATIDAD DE

DE IXTIA, MOREIOS, POSTULADO POR EI. PARTIDO MOVIMIENIO CIUDADANO EN

personq

No se distingue

conducfo olguno por

el cuolse presumo lo

responsobilidod de

sujelos determinqdos

No se odvierte

conducfo olguno

No se odvierte

conducto olguno

öüe te hocen entrego

öiä$toncio de moyorío o

-o.döro de lo elección

Junio del oño que corre, se

desorrolló con normolidod, con

los representonTes de los

porlidos políticos presentes

Medionte el oficio de referencio

se proporciono uno ligo

electrónico, lo cuol ol constotor

su contenido, solo se observon

los leyendos: "Tweet",

"Secretorío de Gobierno

Morelos", "@SG_Morelos", "Lo

@CES_Morelos despliego

operotivo en los Concejos

Municipoles del @impepoc en

#Ocuituco, #Temixco.

#Xochitêpec, #PuenteDelxtlo y

#ZdcoteþeC, poro goroniizor lo

cöntinúidod del conteo de

votos"

Refiere hober locolizodo tres

folios -9I 9979 , 920735 y 91 BB0B-

de emergencio de los

ones del municipio de

de lxtlo, refiriendo que

o que los cómoros de

vigiloncio

mente

se depuron

codo

tiempo, es

lo informoción -

TMPEPAC/SCS/O38/202

t

REPóRTE FOTIO S./ w

EÎT,IERGENClA 919941

.COMISION ESTAT¡

Er PROCESO ETECtORAT 2020¿021
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ACUERDO IMPEPAC /CEÊ/OO? /2022

No se odvierfe

conduclo olguno

No se odvierle

conduclo olguno

No se odvierte

conducto olguno

De lo informoción

odverlido, se

distingue que

simpolizontes de los

porlidos Moreno y

Movimiento

Ciudodqno

estuvieron presenles

en los inmediociones

del Consejo

Municipol Electorol

de Puente de lxllo el

dío nueve de junio

del dos mil veintiuno,

sin emborgo ,ú

poro el oyunlomiento del

municipio de Puente de lxilo

lnformo que se enÌrego lo

constoncio de moyorío poro lo

diputoción locol del lX Disirifo.

lnformo que el Consejo

Municipol Electorol de Puente

de lxtlo decreto un receso en lo

sesión de cómputo

prelendiendo reonudor lo sesión

poro el dío siguienie.

Señolo que no hoy doto olguno que

señole hober recibido llomodo olguno

por hechos suscílodos en lo sede del

consejo municipol eleclorol de Puente

de lxtlo, Morelos.

A los 05:00 del 9 de junio del

2021 señolon se encuenlron un

oproximodo de l2 personos en

completo colmo.

01:01 de lo mismo fecho se

reporTo un oproximodo de l2
simpotizonies en completo

colmo.

3. 02:57 de lo mismo fecho, se

reporto un oproximodo de 12

simpotizonles en complelo

colmo.

4. 05:30 del 9 de junio del 2021, se

reporto confinúon los

simpotizontes en completo

SEGURIDADDE

PUBLICA

REPORTE FOLIO DE

EMERGENCIA 920735

-COMISIóN ESTATAL

DE SEGURIDAD

PUBLICA-

REPORTE FOLIO DE

EMERGENCIA 918808

-COMISIóN ESTATAL

DE SEGURIDAD

PUBLICA-

oFtcro

DGSPTMPT/0446',t

BITACORA DE LA

COMSIóN ESTATAL DE

SEGURTDAD pÚgHCn

DEt ESTADO DE

MORETOS,

CORRESPONDIENTE A!

HORARIO

COMPRENDIDO DE LAS

00:00 HORAS DEL DíA

08 DE JUNIO DEL 202"1

A LAS 23:55 DEL DíA 09

DE JUNIO DEL2021

AcuERDo tMPEPAc/cEE/oo9 /2022, euÊ eRESENTA t¡ sEcrrr¡ní¡ EJEculvA AL coNsEJo ESTATAI Et EcroRAL DEr tNsTruTo MoRELENSE DE p

EtEcfoRALEs v ¡¡nllct¡¡cló¡¡ ctuDADANA y euE EMANA DE TA COMISION ËJECU]IVA PERMANENÌE DE QUEJAS, POR EI. CUAt SE DETERMINA I,O

coNDUcENTE REsPEclo DEt pRocEDtMtENlo oRDtNARto sANctoNADoR tDENTtFtcADo coN EL Húl¡tno DE ExpEDtENTE

IMPEPAC/CEEICEPQ/POSIO3I/2021, EN CUMPI"IMIENTO AT ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI /2021 EMIIIDO POR ET CONSEJO ESTAIAL EI"ECTORAT DE ESTE

tNsTtTUro EN coNtRA DEt- pARilDo MovtMtENIo cruDADANo, Ast coMo EN coNTRA DE tos cc. JUUo cEsAR soLís s¡nn¡¡¡o y JuUo cEsAR

AcEVEDo AGUIRRE, EN su cAt-tDAD D€ cooRDtNADon og u co¡nlslóN opERAItvA EsTAtAt y coutstoNADo MuNIctpAt DE puENTE DE txLA,
REPESCIIVAMENTE, DEt PARÍIDO MOVIMIENIO CIUDADANO, gN MORETOS ASI COMO EN CONIRA DEL C. RUBEN MORALES OZAEIA, EN SU CATIDAD DE

CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAI, POR Et MUNICIPIO DE PUENIE DE IXTTA, MOREIOS, POSTUIADO POR EI PARTIDO MOVIMIENIO CTUDADANO EN

Er. PROCESO ELECTORAT 2o2o-2021.

Página 53 de 68



lr*

irpepaí!
híln¡rorlddeß 

'íilrbPnccorEl*lordßr "9,yPlrrdp.dón0ldühm ry

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

\

ACUERDO TMPEPAC /CEE/009 /2022

AI. CONSEJO ESTATAT EIECIORAI. DEI. INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR EI. CUAI SE DETERMINA IO

SANCIONADOR IDENÍIFICADO CON EI. I'¡ÚMENO DE EXPEDIENTE

IMPEPAC/CEE/3sl/202I EMIT¡DO POR EI. CONSEJO ESIAIAT EIECTORAI DE ESTE

como EN coNTRA DE ros cc. JUuo crsan soús sERRANo y Juuo cEsAR

OPERATIVA ESTATAT Y COMISIONADO MUNICIPAL DE PUENTE DE IXII.A,

ASI COMO EN CONIRA DEI. C. RUBEN MORATES OZAEIA, EN SU CALIDAD DE

DE IXTI.A, MORELOS, POSTUTADO POR Et PARÌIDO MOVIMIENIO CIUDADANO EN

.. _i

ACUERDO ]MPE? AC lCêE /OO9 /2022,

ETECTORAI.ES Y PARTICIPACION

CONDUCENIE RESPECTO

TMPEPAC/CEE/CEPa/POS/03r /202r

INSTIIUTO EN CONÎRA DEI.

ACEVEDO AGUIRRE, EN SU

REPESCTIVAMENTE, DEt PARTIDO

CANDIDATO A tA PRESIDENCIA

bitócoro es

reiterotivo ol señolor

que se encontrobqn

en completo colmo,

qsí mismo ounque

señolo cr

simpotizonles de dos

porlidos, no señolo o

trovés de que

medios los

idenlificoron como

tol.

colmo.

5. A los 09:43 del 9 de junio del

2021, se reporto un oproximodo

de 50 personos ofuero del

lmpepoc tonto del portido

movimienlo ciudodono como

del portido Moreno, todo en

complelo colmo.

6. A los 10:50 del 9 de junio del

2021, se reporto un oproximodo

de 140 personos ofuero del

lmpepoc fonlo del portido

movimiento ciudodono como

delportido Moreno,

9 de junio del 2021, se

reporto un oproximodo de 100

personos en el "exTerior" en

colmo.

9 de junio del 2021, se

que se retiron

9 de junio del 2021, se

, Uri oproximodo de /0

del

del r',impepoc"

en el "exterior"

junio del 2021, se

de ormo

n los personos

junio del 2021, se

del porlido

quedondo un

de 70 personos

os políticos en
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Página 54 de 68



Impepa
CONSEJO
ESTATAL

EtECTORAt!¡¡du¡blbrskE
fb Pl¡c€ror Eþc'tolr¡et
y PlrïGJplrlón Clrdrdrnr

irovés

proporcro

presumir lo
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hechos n

elementos de

credibilidod de I
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derse de visto que o efecto de inicior el trómite y

imientos ordinorios soncionodores son requisitos

rmodos por el denuncionte configuren en

.uno o vorios ilícitos que seon soncionobles o

ounodo ol hecho de que debe

e tiempo, modo y lugor que hogon

de los hechos, entendido como los

que permiton esioblecer que los

o, loq ue concotenodo con los

permitirón extroer indicios sökie Io

que se siento lo bose de lo denuncio.

lido concluir poro esto ou
At CONSEJO ESIATAT ELECTORAt DEt INSIITUTO MORETENSE DE

EJECUTIVA PERMANEN¡E DE QUEJAS, POR EI. CUAT SE DEÍERMINA

sANctoNADoR tDENTrFrcADo coN Er ¡¡úmrno DE EXPEDIENTE

IMPEPAC/CEE/3sI/202I EMITIDO POR ET CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAI. DE ESÍE

coMo EN coNTRA DE Los cc. iuuo c¡s¡n sorís SERRANo y Juuo cEsAR

OPERAIIVA ESTATAT Y COMISIONADO MUNICIPAT DE PUENTE DE IXftA,

ASI COMO EN CONTRA DEI. C. RUBEN MORAI.ES OZAETA, EN SU CAIIDAD DE

DE IXTIA, MOREI.OS, POSÍUIADO POR EI, PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN

de fuego en ovenido México

bolsos o lo olturo del puente de

fierro, de Puente de lxtlo.

12. 22:46 del 9 de junio del 2021, se

reporio un oproximodo de 50

simpofizonles en el "exterior del

impepoc"

13. 23:24 del 9 de junio del 2021, se

reporto se reliron los

simpotizontes del portido

moreno

14. 23:48 del 9 de junio del 2021, se

reporto elreceso de lo sesión de

cómputo y su reonudoción poro

el diez . oe junio del dos mil

veinfiuno, reliróndose el

personol , del lmpepoc

municipgl.

Et PROCESO ETECTORAT
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odministrotivo electorol que dichos requisitos conllevon o goronlizor lo

seriedod de los motivos de lo denuncio, como un elemenfo necesorio poro

que lo outoridod despliegue lo función punitivc, otorgóndole de esto

monero ol gobernodo lo certezo y conocimiento pormenorizodo de los

octos que se le olribuyen osí como su pcrticipoción en ello lo que

conllevorío o cumplir con lc gorontío de uno defenso odecuodo.

En este punto conviene precisor que, lo Supremo Corte de Justicio de lo

Noción ho sostenido que es posible hocer extensivo los principios del

derecho penol ol derecho odminislrotivo soncionodor, en tonto que

resullen compotibles en oros de solvoguordor el orden público y el interés

generol; es decir, ese procedimiento debe tener un fin represivo o

retributivo derivodo de uno conduclr: que se considere

odminislrotivomenle ilÍcito. Por su porte lo Solo Superior del Tribunol

Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción, lombién ho soslenido el

criterio de que los principios del derecho penol pueden ser oplicobles o los

procedimienfos soncionodores, como puede observorse en el siguienie

criterio:

DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS

PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL.- Los

principios contenidos y desorrollodos por elderecho penol, Ie son oplicobles

mutotis mutondis, ol derecho odministrotivo soncionodor. Se orribo o Io

onterior, si se considero que Tonto elderecho odminislrolivo soncionodor,

como el derecho penolson monifestociones del ius puniendi esto'tol; de los

cuoles, el derecho penol es lo mós ontiguo y' desorrollodo, o tol grodo, que

COSI O rbe ol género, por lo cuol constituye obligodo referencìo o prototipo

ol ros especies. Poro lo onierior, se tomo en cuento que lo focultod de

conductos considerodos ilícilos, que vulneron el orden jurídico, es

onnofurol o lo orgonizoción del Eslodo, ol cuol el Constituyente originorio le

encomendó lo reolizoción de todos los octividodes necesorios poro logror el

. bienestor común, con los limitociones correspondienies, entre los cuoles
AcuERDo rMpEpAc/cEE/009/2022, euÉ pRESENTA tA sÊiRÉÎÂñ¡À EJECuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEr rNsTrTuTo MoRETENSË DE pRocÉsos

ELEctoRAtEs v ¡nnlclp¡clóru ctuDADANA y euE EMANA ot t¡ co¡¡rslót¡ EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Er- cuAt sE DETERMTNA Lo

CONDUCENTE RESPECTO DET PROCEDIÀ¡IIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDE¡¡TITICADO CON TI ruÚMTNO DE EXPEDIENTE

IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/O3l/202'1, EN CUMPT.IMIENIO AI ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/202'I EMI]IDO POR EI- CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DE ESIE

INSTIIUÍO EN CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIfNIO CIUDADANO, ASI COMO EN CONTRA DE TOS CC. JULIO CESAR SOTIS SERRANO Y JUI-IO CESAR

ACEVEDO AGUIRRE, EN SU CALIDAD DE COORDINAÞON OT U COI'¡ISIóN OPERATIVA ESTAT¡|I- Y COMISIONADO MUNICIPAI- DE PUENÍE DE IXILA,

REPESCIIVAMENTE, DET PARTIDO MOVIMIENÍO CIUDADANO, EN MORETOS ASI COMO EN CONTRA DEL C. RUBEN MORATES OZAETA. EN 5U CAI.IDAD DE

CANDIDAIO A tA PRESIDENCIA MUNICIPAI POR EI. MUNICIPIO DE PUENIE DE IXILA, MOREI,OS, POSTUI.ADO POR ET PARIIDO MOVIMIENÍO CIUDADANO EN
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destocon, primordiolmen'te, el respelo irrestricto o los derechos humonos y los

normos fundomenlcles con los que se construye el estodo de derecho. Ahoro,

de ocuerdo o los volores que se protegen, Io voriedod de los conduclos y los

entes que pueden llegor o cometer lo conducto soncionodo, ho estoblecido

dos regímenes distinlos, en los que se preiende englobor lo moyorío de los

conductos ilícilos, y que son: el derecho penoly el derecho odminisirotivo

soncionodor. Lo división del derecho punitivo del Eslodo en uno polestod

soncionodoro jurisdiccionol y oiro odministroiivo, tienen su rozón de ser en lo

noturolezo de los ilícitos que se pretenden soncionor y reprimir, pues

el derecho penoltutelo oquellos bienes jurídicos que el legislodor ho

considerodo como de moyor troscendencio e importoncio por constituìr uno

ogresión directo contro los volores de moyor envergoduro del individuo y del

Estcdo que son fundomentoles poro su existencio; en tonto que con lo
'tipificoción y sonción de los infrocciones odminislrotivos se propende

generolmenie o lo tutelo de intereses generodos en el ómbifo sociol, y tienen

por finolidod hocer posible que lo ouioridod odministrolivo lleve o cobo su

función, ounque coinciden, fundomentolmente, en que ombos tienen por

finolidod olconzor y preservor el bien común y lo poz sociol. Ahoro, el poder

punitivo del Estodo, yo seo en el compo del derecho penol o en el

del derecho odministrotivo soncionodor, tiene como finolidod inmedioto y

direcio lo prevención de lo comisión de los ilícitos, yo seo especiol, referido ol

outor individuol, o generol, dirigido o lodo lo comunidod, esto es, reprimir el

injusto (considerodo éste en sentido omplio) poro disuodir y evitor su

proliferoción y comisión futuro. Por eslo. es vólido sostener que los principios

desorrollodos por elderecho penol, en cuonto o ese objetivo preventivo, son

oplicobles ol derecho odminislrotivo soncionodor, como monifestoción del ius

puniendi. Esto no significo que se debo oplicor ol derecho odminisirotivo

soncionodor lo normo positìvo penol, sino que se deben exiroer Ios principios

desorrollodos por el derecho penoly odecuorlos en lo que seon úTiles y

periinenfes o lo imposición de sonciones odministrolìvos, en lo que no se

opongon o Ios porticuloridodes de éstos, lo que significo que no siempre y no

todos los principios penoles son oplicobles, sin mós, o los ilíciios odministrolivos,

sino que debe tomorse en cuento lo noturolezo de los sonciones

odministrotivos y el debido cumplimiento de los fines de uno oc'tividod de lo

odministroción, en rozón de que no existe uniformidod normo'tivo, sino mós

bien uno unidod sisfémico, entendido como que lodos los normos punili
ACUERDO IMPEPAC/SEE/uu, tzuz., eeE EJ,A,A! É!ÉurvtrAl uEL urrrrurv ,yrvñElErrrc

Er-ËcroRALES v p¡nrcrp¡cróH cTUDADANA y euE EMANA og L¡ col¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAS. poR Et cuAt sE DETERMTNA

coNDUcENTE REspEcTo DEt pRocEDlMtENlo oRDtNARto sANctoNADoR tDENlncADo coN ¡r- ¡rú¡¡¡no DE Exp

IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/O3I/202'I, EN CUM?IIMIENTO At ACUERDO IMPEPAC/CEEI35I/202'I EMIIIDO POR EI- CONSEJO ESIAIAT EI"ECTORAI DE ESIE

INSTITUTO EN CONTRA DEI" PARTIDO MOVIA¡IIENIO CIUDADANO, ASI COMO EN CONIRA DE LOS CC. JUTIO CESAR SOLíS STNN¡HO Y JUTIO CESAR

AcEVEDo AGUTRRE. EN su cALTDAD DE cooRDlNADon o¡ Ln co¡rn¡sróN opERATrvA ESTATAT y coMrsroNADo MUN¡crpAt ÞE pUENTE DE rxTr-A,

REPESCI¡VAMENTE, DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, EN MOREI.OS ASI COMO EN CONTRA DEI- C. RUBEN MORAI-ES OZAETA, EN SU CATIDAD DE

CANDIDAIO A tA PRESIDENCIÀ MUNICIPATPOR ETMUNICIPIO DE PUENÍE DE IXILA, MORELOS, POSTUTADO POR EL PARTIDO MOVIMIENIO CIUDADANO EN
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encuentron integrodos en un solo sislemo, pero que dentro de él coben todo

close de peculioridodes, por lo que lo singuloridod de codo mcterio permite lo

correlotivo peculioridod de su reguloción normotivo; si bien lo unidod del

sistemo gorontizo uno homogeneizoción mínimo

Tomondo en consideroción lo onterior, y concotenóndolo con lo dispuesto

por el ortículo 20, oporlodo B de lo constilución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, que señolq que lodo persono imputodo tiene el

derecho de ser informqdo de los hechos que se le imputon, que no es mós

que oquello comunicoción formol que se hoce ol imputodo o efecto de

que conozco los hechos que se le imputon, los derechos que le osislen, lo

persono que lo ocusCI y los circunstoncics de tiempo, modo y lugor,

conllevo ol pronunciomiento siguiente de esto Autoridod Administrotivo

Electorol:

Que coh los ele

octúq, no se o

C CUN

de

conducto presumible como ilícito, pues de conformidod con lo que obro

en el ocuerdo IMPEPAC /CEEl351l2O21, se hoce referencio o que un

oproximodo de 150 personos presumiblemente del PorÌido Movimiento

Ciudodono orriboron o lo sede del consejo municipol del Municipio de

Puente de lxtlo, y gritoron " voto por voto, cosillo por cosillo", sin emborgo,

no se desprenden moyores dotos, como lo identificoción pleno de los

sujetos, si estos reolizoron olguno conduclo en porliculor, ni mucho menos

los

no

orri

llo," puesio que, como es evidente, en el sistemo legol mexicono lo

menios que obron en los outos del expediente en que se

dvierte en primer plono, lo posible octuolizoción de lo

b on

Et PROCESO ETECTORAT. 2020-2021
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Iibertod de expresióna es corocterístico de lo opinión público y o su vez el

requisito que formo lo existencio de uno sociedod democrótico, esto es osí

porque medionte esle ejercicio seo con polobros o oclos , los gobernodos

lienen lo posibilidod de expresor sus ideos, sus opiniones, incluidos lo de

moterio político, desplegondo lo conducto outónomo individuol. Luego lo

peculioridod de esto libertod de expresión rodico en que muchos

ocosiones lo monero de ejercerlo es públicomente o trovés de otro

derecho como el de reunión o trovés de un grupo de personos,

convirtiéndose en movilizociones socioles interrelocionóndolos o su vez

con otros derechos, lo cuol conllevo o sostener que se troto de un

derecho complejo compuesios por libertades, entre ellos el de expresión.

En ese orden de ideos, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, ho

sostenido que en el coso de este "derecho complejo" compuesto por

distintcs libertodes, puede observorse el derecho de reunión, que no es

mós que oquella aglomeractón tntenciono/ y temporal de personos en un

espocio público con un propósito concrefo, Ilevado o cobo pocífrcamenfe

y con un fin ltcitos. Adicionolmente señolo que este derecho oborco todo

iipo de reunión bojo cuolquier motivoción- económico, religioso, deportivo,

polífico, etc.- como plontones, mcrchos, monifestociones etc. Señolondo

odemós que lo corccterísiico esenciol rodico en lo conceniroción de dos

o mós personos en un mismo lugor determinodo. Luego enlonces concluye

lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción que el objeto lícito se octuolizo

cucndo "el motivo de lo reunión no es lo ejecución concreto de octos

delictivos".

"MARTíCULOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABTEC

60. y 70. DE LA CONSTTTUCIór.¡ pOthCA DE tOS

EN DERECHOS FUNDAMENTALES DEL ESTADO

DERECHO

s AcctóN
ACUERDO IMPEP

ETECTORAI-ES Y

CONDUCENIE

rMpEpAc/cEE/cEpQ/pos/031/2021, EN CUMPUMTENTO AtACUERDO TMPEPAC/CEE/35r/202r EMlllDO POR Et CONSEJO ESIATAL E|-ECTORAI DE ESIE

tNslturo EN coNfRA DEr. pARrDo MovtM¡ENro ctuDADANo, Asr coMo EN coNÌRA DE Los cc. ruuo cEsAR soLís s¡nnr¡¡o y JUuo cEsAR

ACEVEDO AGUIRRE, EN SU CALIDAD DÊ COORDINADON OE U COIT,TISIóN OPERAIIVA ESTATAT Y COMISIONADO MUNICIPAI. DE PUENIE DE IXTTA,

REPESCTIVAMENTE, DEL PARIIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, EN MORELOS ASI COMO EN CONTRA DET C. RUBEN MORALES OZAEIA, EN SU CALIDAD DE

CANDIDATO A tA PRESIDENCIA MUNICIPAI. POR Et MUNICIPIO DE PUENTE DE IXITA. MORELOS. POSÌULADO POR EL PARÌIDO MOVIMIENIO CIUDADANO EN

EL PROCESO ELECTORAt 2020-202ì.

Página 59 de 68



t
Impepac

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL
lnsd!ùto Hqrclm
dð Pffis El€ciffiles
y P¡dcìpac'lón Clud¿d¡na

ACUERDO TMPEPAC /CEE/009 /2022

En ese lenor, si concoténonos los orgumentos ulilizodos por nuestro Móximo

Tribunol, con el contenido del ortículo I de lo Constitución Federol,

entendemos que el vocoblo "pocíficomente" señolodo en dicho

precepto, estó encominodo o lo licitud en lo monero de ejercer estos, de

ohí que uno "congregoción" seró pocifico cunodo no se ejecuton octos

de violencio o o trovés de lo reunión se incile o octos controrios o los

Ieyes". De ohí que se estimo que esto outoridod no puede soncionor o

vetor el ejercicio de los derechos o fovor de los gobernodos ni mucho

menos el mensoje contenido en este. En olros polobros no por el hecho de

que el ejercicio de lo libertod de expresión o tro'vés del derecho de reunión

contengo un mensoje hecho de uno monero "coloquiol" debe reprimirse o

los que lo envíon. Lo onterior es osí porque esto ouloridod estimo que lo

ilicitud de uno concentroción de personos eslribo en el hecho de lo reol

ejecución de conductos delictivos, esto es lo materiolizoción de ,:ctos

Robustece lo onterior el siguiente criterio visible en el Semonorio Judiciol de

lo Federcción cuyo rubro y contenido son del tenor siguiente:

I.IBERTAD DE EXPRESIóN Y DERECHO AI HONOR. EXPRESIONES QUE SE

ENCU ENTRAN PROTEGIDAS CONSTITUCIONALMENTE.

A jÚicio dö esto Primero Solo de lo Supremo CorIe de Justicio de lo Noción,

existe uno presunción generol de coberturo constitucionol de todo discurso

expresivo. Cuondo los ídeos expresodos tieneir por objeto ex'teriorizor un sentir

positivo o fovoroble hocio uno persono, resullo inconcuso que no hobrio uno

introm ol derecho ol honor de lo persono sobre lo cuol se vierten los ideos

es. Lo mismo puede decirse de oquellos ideos que, si bien críticos,

o los personos medionte lo utilizoción ,Ce términos cordioles, decorosos

simplemente bien recibidos por el destinotorio. Lo onterior evidencio que no

existe un conflicto interno o en obstrccto entre los derechos o lo liberlod de

expresión y ol honor. Así, el estóndor de corrstitucionolidod de los opiniones

Ac u ERDo tMpEpAc/cEEloog /2022. eul PRESENTA u se crtlnní¡ EJEculvA At coNsEJo EsIATAI EtEcToRAr DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

ElEcroRAtEs v p¡nncl¡ecló¡'t ctuDADANA y euE ËMANA ot t¡ co¡¡lslóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAS, poR Er cual sE DETFRMTNA Lo

CONDUCENTE RESPECTO DET PROCEDIMIENTO ORDINARIo sANcIoNADoR IDÊNI¡FICADo coN Et NÚMÊRo DE EXPEDIENIE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/O3I/2021, €N CUMPIIMIENTO AT ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/2021 EMITIDO POR EL CONSEJO ESIAIAI- EIECTORAT DE E5TE

lNsT¡tuTo EN coNTRA DEt pARlDo MovlMtcNto ctuDADANo, Ast coMo EN coNTRA DE tos cc. Julro cEsAR soLís s¡nn¡¡¡o y JUuo cEsAR

AcEVEDo AGuIRRE, EN su cAuDAD DE cooRDtNADon o¡ r¡ co¡¡lslóN opERATtvA EsTAtAt- y coMtstoNADo MUNlctpAL DE puENTE DE txTtA,

REPESCIIVAMENTE, DEI PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, EN MOREI.OS ASI COMO EN CONTRA DEI. C. RUBEN MORATES OZAETA, EN SU CAI.IDAD DE

CANDIDATO A tA PRESIDENCIA MUNICIPAT POR EL MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTI.A, MOREIOS, POSÏUIADO POR ET PARTIDO MOVIMIENTO C¡UDADANO EN

EL PROCESO EtECTORAT. 2020-202 t.
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emilidos en ejercicio de lo libertod de expresión es el de relevoncio público, el

cuol depende del interés generol por Io molerio y por los personos que en ello

intervienen, cuondo los noticios comunicodos o los expresiones proferidos

redunden en descrédito del ofectodo, pues en coso controrio nì siquiero

existirío un conflicto enlre derechos fundomenloles, ol no observorse uno

inlromisión ol derecho ol honor. Es necesorio motizor que si lo noTicio inexoclo

involucro o figuros porliculores en cuestiones porticulores no liene oplicoción

lo doctrino de lo "reol molicio", funcionodo en su reemplozo los principios

generoles sobre responsobilidod civil, lo cuol opero de lo mismo formo cuondo

se trote de personos con proyección público pero en ospeclos concernientes

o su vido privodo. Ahoro bien. lc reloción entre lo libertod de expresión y los

derechos de lo personolidod, como el honor, se complico cuondo lo primero

se ejerce poro cri'ticor o uno persono, de formo lol que ésto se siento

ogroviodo. Lo complejidod rodico en que el Estodo no puede privilegior un

determinodo criterio de decencio, esté'tico o decoro respecto o los

expresiones que podríon ser bien recibidos, yo que no exisien porómetros

uniformemente oceptodos que puedon delimitor el contenido de estos

cotegoríos, por Io cuol constituyen limilociones demosiodo vogos de lo

liberlod de expresión como poro ser constitucionolmente odmisibles. De

hecho, el debofe en temos de inlerés público debe ser desinhibido. robuslo v

obierlo. oudiendo incluir otooues vehemenles. cóusticos v

El énfosis

desoqrodoblemente mordqces sobre personoies públicos o, en qenerql. ideqs

que puedon ser recibidos desfovoroblemenle por sus destinotorios v lo opinión

público, de modo que no sólo se encuentrqn proteqidqs lqs ideos que son

recibidos fovoroblemente o los que son vistos como inofensivos o indiferentes.

Estos son loi demondos de uno sociedod plurql. toleronte v obierto. sin lo cuol

no existe uno verdodero democrocio.

tl
es propio.

Aiendiendo o lo onterior, es que de conformidod con el orïículo 1, 6,7 y g

de lo Constitución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos, se concluye
a

que el Estodo Mexicono o trovés de sus lnsiituciones deben octuor con un

enfoque encominCIdo o lo bose de lo licitud de los " monifestoci

publicos, bojo el criierio de que no constituyen uno omenCIzo ol o
AcuERDo rMpEpAcicEE/oo9/2022, eul pREsENfA t¡ sgcnrnní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAt ELEcroRAr. DE! rNslruto MoREtENsE DE p Êsos

ErEcÌoRAr.Es v ¡¡nlcl¡tctóN ctUDADANA y euE EMANA ot L¡ cot¡lsló¡l EJEcuftvA pERMANENTE DE euEJAS. poR EL cuAL sE DETERM¡NA to
coNDUcENTE REspEcto DEL pRocEDtMlENIo oRDtNARto sANctoNADoR tDENlrtrcADo coN ¡L ¡rúlvr¡no DE ExpËD¡ENTE

IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/O3I/2021, EN CUMPLIMIENTO AI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/2021 EMITIDO POR ET CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DE ESTE

tNsTIluTo EN coNTRA DEt pARftDo MovtmtENIo ctuDADANo, Asr coMo EN coNTRA DE ros cc. JUr-ro cEsAR solís srnn¡¡ro y JULto cESAR

AcEVEDo AGUTRRE, EN su cAI-IDAD DE cooRDrNADon ot n co¡¡rslóN opERArvA ESTATAL y coMtsroNADo MUNtctpAt DE pUENTE DE txrtA.

REPESCIIVAMENTE, DEI- PARTIDO MOVIMIENIO CIUDADANO, EN MOREI.OS ASI COMO EN CONTRA DEI C. RUBEN MORATES OZAETA, EN SU CAT¡DAD DE

CANDIDATO A I.A PRESIDENCIA MUNICIPAL POR Et MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, MORETOS, POSTUTADO POR ET PARTIDO MOVIM¡ENTO CIUDADANO EN

Et- PROCESO ETECTORAL 2020-202r.
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público, ello implico odemós que se reconozca el derecho o fovor del

gobernodo de porlicipor en monifestociones públicos y que existo uno

presunción generol en fovor de este ejercicio, juslificondo únicomenle su

"desconcenlroción" con el deber de prolección de tercerosó.

Luego enlonces, de los diligencios preliminores, eslo ouioridod, odviriió

úniccmente uno reunión o oglomeroción de p,-^¡5gnos o los ofueros de lo
sede del Consejo Municipol Electorol de Puente de lxllo, Morelos,

ejerciendo el derecho o lo libre expresión, sin que de los mismos se

odvierton conducios punibles en esto vío --odministrotivo-,lo cuol se

robustece con los reportes emilidos por lo Cornisión Estotol de Seguridod

Públicq del Estodo de Morelos, en donde sí se odvierte en reiterodos

ocosiones lo "oglomeroción" sin emborgo, en el mismo reporte, se

odvierte que ello se llevo en "completo cqlmo". Lo cuql fue iguolmenfe

reiterodo en dislinlos ocosiones por el personol de dichq comisión en los

reportes de bitócoro que se emitieron.

Aunodo o lo onterior, tonto en el qctq de cómpufo municipol osí como en

el "informe de incidentes" emitido por el Secrelqrio del Consejo Municipol

de Puente de lxilo, señolo que lo sesión se desqrrolló con normolidod, con

los representonles de los porlidos políticos presenles, móxime que según el

oficio IMPEPAC/SE/JHMR 109312021, se les otorgo lo función de oficiolío

electorol o los Secretorios de los Consejos Municipcles y Distritoles

electoroles, por lo que ol estor suscriTo dichos documentos por el secretorio

de dicho consejo Municipol, es que no pueden desvirtuorse los olconces y

contendidos del mismo.

Por pcrte de los elementos que fueron descritos en el cuodro

porotivo que se inserló en el cuerpo del presente ocuerdo, no se

6 LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS L
AcuERDo tMpEpAc/cEË/oo9 /2022, ett? pRESENÍA t¡ s¡cternníl EJEculvA AL coNsEJo EstATAt ELEcIoRAt DEr. rNsltTuro MoRELENSE DE pRocEsos
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CONDUCENTE RESPECIO DEt PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR rDENTrFrcADo coN ¡r- ruúm¡no DE EXpEDTENTE

IMPEPAC/CEEICEPQ/POS/031/2021, ÊN CUMPTIMÍENTO At ACUERDO IMPEPÀC/CEE/3sl/2021 EMITIDO POR ET CONSEIO ESTATAT ELECTORAT DE ESIE

rNslTUTo EN coNrRA DEt pARTtDo MovtMtENro ctuDADANo, Asr coMo EN coNTRA DE Los cc. JULto cEsAR sor"ís srnnr¡ro y JUuo cEsAR

AcEvEDo AGuIRRE. EN su cAuDAD DE cooRDtNADon oe ¡.¡ com¡slóN opERAlvA EsfAtAr- y coutstoNADo MUNtctpAt DE puENTE DE txTLA,

REPESCTIVAMENTE, DEI. PARIIDO MOVIMIENIO CIUDADANO. EN MORETOS ASI COMO EN CONIR,A DEI. C. RUBEN MORATES OZAETA, EN 5U CATIDAD DE

CANDIDAÍO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAT POR Et MUNICIPIO ÐE PUENTE DE IXTIA. MOREI-Os, POSTULADO POR EI PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN
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odvierte que en ellos, se señoloro de monero concreio y coniundente, lo

porticipoción de los siguientes sujetos: Julio Cesor So/ís Senono-

Coordinador de la Comisión Operatvo Estatal-, Julio Cesor Acevedo

Aguirre- comisionodo municipol- y Rubén Moroles Ozaeta -candidafo-. Ello

sin posor por ollo que, ounque en los reportes emiiidos por lo Comisión

Estolol de Seguridod Público, se señolo que o los ofueros del Consejo

Municipol de Puenle de lxllo, se enconlrobon simpotizontes del Portido

Movimiento Ciudodono y Moreno, dichos reportes no señolon los medios

de convicción o lo monero que los llevo o concluir y ofirmor que se

trotobon de simpotizontes de los portidos oludidos, esio es si portobon

olguno ployero, bondero, corlel o logo distintivo, lo cuol concotenodo

con el hecho de que en dichos reportes se cfirmo que los mismos se

encontrobon en completo colmo, es que SE CONCLUYE QUE EL PRESENTE

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR DEBE SER DESECHADO, ol no

odvertirse elementos mínimos que pudieron suponer uno evenluol

octuolizoción de lo conducto otribuido en el ocuerdo

IMPEPAC /C8E135112021, oprobodo por el Consejo Estotol Electorol.

Ën virtud de los considerociones onteriores, otendiendo o lo rozoncdo en

los considerondos onteriores, se estimo que el procedimiento ordinorio

soncionodor oficioso, debe ser desechodo en términos de lo estoblecido

en el ortículo 5ó, froccíón Vz del Reglomenlo del Régimen Soncionodor

Electorol.

7 Artículo 5ó. Lo queja seró desechoda de plono por noforio improcedencio cuando:

V. Se denuncien octos de /os que e/ lnstifulo More/ense no seo compefenfe poro

conocer: o cuondo /os ocfos, hechos u ornisiones denunciodos no

infrøcciones o lo leglsloción elecloral;

Acu ERDo rMpEpAc/cEEloo9 /2022, euÊ pREsENtA r"¡ stcnr¡¡ní¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EslATAt EtEcToRAt DEt tNsTruTo MoRELENSE DE pRocEsos
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tNsTtIuto EN coNTRA DEL pARlDo MovtMtENTo ctuDADANo, Ast coMo EN coNTRA DE tos cc. JUuo ctsAR soLís srnn¡No y Jut-to cEsAR

ACEVEDO AGUIRRE, EN SU CAIIDAD DE COORDINAÐOR DE I,A COMISION OPERATIVA ESTAIAT Y COMISIONADO MUNICIPAI DE PUENIE DE IXIIA,

REPESCTIVAMENIE, DEL PARIIDO MOVIMIENIO CIUDADANO, ËN MORELOS ASI COMO EN CONIRA DEL C. RUBEN MORAIES OZAETA, EN SU CATIDAD DE
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Al respecto es oplicoble lo Jurisprudencio 3412002, emitido por lo Solo

Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, de rubro

y texto siguiente:

IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL PROCEDIMIENTO

ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA.

El ortículo lì, oportodo l, inciso b), de lo Ley Generol del Sistemo de /vledios

lmpugnoción en Moterio Electorol, contiene implícito uno cousf, de

improcedencio de los medios de impugnoción electoroles, que se ociuolizo

cuondo uno de ellos quedo toiolmente sin moterio. El ortículo estoblece que

procede el sobreseimiento cuondo lo ouloridod responsoble del octo o

resolución impugnodo lo modifique o revocue de tol monero que quede

lotolmente sin moterio el medio de impugnoción respectivo, onles de que se

dicte resolución o sentencio. Conforme o Io inlerpretoción literol del precepfo,

lo couso de improcedencio se compone, o primero visto, de dos elemenlos:

o) que lo outoridod responsoble del oct,c o resolución impugnoCo lo

modifique o revoque, y b) que lol decisión deje totolmente sìn molerio el

juicio o recurso, onles de que se dícle resolución o sentencio. Sin emborgo,

sólo el segundo elemento es determinonte y definitorio, yo que el primero es

insirumentol y el otro sustonciol; es decir, lo que produce en reolidod lo

improcedencio rodico en que quede Totolmente sin moterio el proceso, en

ionto que lo revococión o modificoción es el instrumento poro llegclr o tol

siluoción. Ciertomente, el proceso jurisdiccionol conlencioso tiene por objeio

resolver uno controversio medionte uno sentencio que emito un ó'gono

imporciol e independien'te, dotodo de jurisclicción, que resulto vinculctorio

poro los portes. El presupuesTo indispensoble poro fodo proceso jurisdic':ionol

confencioso estó constituido por lo exisiencio y subsistencio de un liiigio enlre

portes, que en lo definición de Cornelutli es el conflic'to de intereses colificodo

por lo prefensión de uno de los inferesodos y lo resistencÌo del olro, todo vez

que esto oposición de intereses es lo que constituye lo moterio del proceso. Al

de exisfir lo

confroversio uedo sln molerí

no liene obieto alouno conlinuor con el orocedimienÍo de insÍrucción v
preparoción de Io senfencio v el diclodo misrno de ésfo. onte Io cuol procede

ACUERDO IMPEPAC J

EtÊcToRAtEs v prnrcrr¡cróru CTuDADANA y euE EMANA ot L¡ colvusló¡.1 EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAt sE DEIERMINA Lo

CONDUCENIE RESPECIO DET PROCEDIMIENIO ORDINARIO SANCIoNADoR IDENIÌIFICADo coN EI- NÚMERo DE EXPEDIENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/O31/2021, tN CUMPIJMIENTOATACUÊRDO IMPEPAC/CEE/3sI/202I E]\^¡TIDO POR ET CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DE ESIE

INSTITUTO EN CONIRA DEt PARIIDO MOVII,IIENÌO CIUÞADANO, ASI COMO EN CONÏRA DE TICS CC. JUI"IO CESAR SOLíS SENNNIIO Y JULIO CESAR
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dorlo por concluido sin enfror ol fondo de los infereses lifioiosos, medionfe uno

resolución de desechomienfo, cuondo eso sifuoción se presenfo onfes de lo

odmrsíón de lo demondo, o de sobreseimienfo, si ocure después. Como se

ve, lc rozon de ser de lo couso de improcedencio en comento se locolizo

precisomente en que ol foltor lo moterio del proceso se vuelve ocioso y

completomente innecesorio su conlinuoción. Ahoro bien, ounque en los

juicios y recursos que en moterio electorol se siguen contro ocfos de los

outoridodes correspondientes, lo formo normol y ordinorio de que un proceso

quede sin moterio consiste en lo mencionodo por el legislodor, que es lo

revococión o modificoción del octo impugnodo, esto no implico que seo ésle

el único modo, de monero que cuondo se produzco el mismo efecto de dejor

totolmenle sin moterio el proceso, como producto de un medio distinto,

tombién se ocluolizo lo couso de improcedencìo en comento.

De lo expuesfo y con fundomento, en los ortículos ó, oporiodo A, frocción

ll, ló, pórrofo segundo,35, frocción lll,41, Bose V, oportodo C, y 116,

frocción lV, de lo Conslitución Políficq de los Estodos Unidos Mexiconos; 3,

l/, numeroles 1 y 2, 440, 441 , 442, numerol l, inciso a), 443, pórrofo l, incisos

o) y n) de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles; 2,

pórrofo l, inciso b); 3, pórrofo 2,y25 de lo LeyGenerol de Portido Políticos;

23, frocción V, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos; '|,3, ó3, 64,65, frocción lll,66, frocción ll, V, XVll, ó9, frccción ly ll,

71,75,77,78, frocciones Xl XLll, XLlll, XLIV, LV, Bl, frocciones l, Vll,83,84,96,

98, frocciones l, V y XX, 90 QUINTUS, frocciones I y ll, I ó0, 3Bl, 382, 383,

frocción l, 384, frocción V, 395, 397 V 398 del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; l, 2,3, 5, ó, frocción

l, 7 , B, 9, frocció n l, 37 , 38, 39, 42, 44, 45, 46, frocción l, 59, pórrofo primero

Reglomento. del Régimen So ncion

ctoro , emite el siouier.rte..t

Página 65 de 68



lmpepac
a

lnsdtuto tlo0l$&
d€ PffisôJ EM,miè3
y Pãdcipâclôn C¡udâd¿na

CONSEJO
ESÏATAL

ELECÏORAL

PRIMERO. Este Consejo

presenie ocuerdo.

ACU ERDO TMPEPAC /CEE/009 /2022

ACUERDO

Estotol Elecforol es competenle poro emitir el

SEGUNDO. Por los rozones expuesios en los considerondos del presenTe

ocuerdo, se opruebo desechor el procedimienlo ordinorio soncionodor

oficioso IMPEPAC ICEE/CEPQ/POS/03112021, en coniro del Portido

Movimiento Ciudodono y los CC. Julio Cesor Soilís Serrono en su colidod de

Coordinodor de lo Comisión Operotivo Estotol del Portido Movimiento

Ciudodono, Julio Cesor Acevedo Aguirre en su colidod de Comisionodo

Municipol, del Portido Movimiento Ciudodono, en Puente de lxllo Morelos,

y Rubén Moroles Ozoeto enlonces condidoto o Presidente municipol de

Puente de lxtlo postulodo por el poriido Movimienlo Ciudodono.

TERCERO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino del lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, en otención

cl princiþio de móximo publicidod.

CUARTO. Archívese el presenle como osunto lotol y definilivomenle

concluido.

El presente ocuerdo es oprobodo por UNANIMIDAD de los Consejeros y los

Con es; en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en
sesto del Consejo Estotol E ectorol de lnstitulo
More ectoroles y Poriicipoción Ciudodono, celebrodo
el diez ,dos mil veintidós, siendo los doce horqs con
treinlq y dos

MTRA LIC. JESUS MURITLO

CONSEJERA PRESIDËNTA SECRE"TARIO JECUTIVO
AcuERDo tMpEpAc/cEEloog/2022, euB pREsENTA t¡ s¡ctET¡ní¡ EJEcurvA AL coNsEJo EsTArAr- ElEcloRAl DEt rNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcloRAt"Es v ¡¡nlrcrp¡crón cTuDADANA y euE EMANA o¡ t¡ colvttstót'¡ EJEcultvA pERÀ^ANENIE DE euEJAs, poR Et- cuAr sE DETERMTNA [o
CONDUCENTE RESPECTO DEI. PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTITICADO CON ¡I I'¡ÚNN¡NO DE EXPEDIENTE

IMPÊPAC/CEE/CEPQ/POS/O3I/202I, EN CUMPIIMIENÍO AI ACUERDO IMPEPAC/CEEI35I/202'I E'|/IITIDO POR EI. CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DE ESIE

¡NsTrIuTo EN coNTRA DEt pARTtDo MovlfilÉNfo ctuDADANo, Asl coMo EN coNTRA DE Los cc. JULro cESAR sotís s¡nn¡ruo y JULto cEsAR

AcEVEDo AcutRRE. EN su cAUDAD DE cooRDtNAÞoR DE tA coMrslóN opERATrva ESTATAT y coMtstoNADo MUNtctpAt DE puENtE DE txTLA,

REPESCIIVAMENIE, DEI. PARIIDO MOVIMIENIO CIUDADANO, EN MORETOS ASI COMO EN CONTRA DEt C. RUBEN MORATES OZAETA. EN SU CATIDAD DE

CANDIDATO A TA PRESIDENCIA MUNICIPAI. POR ET MUNICIPIO DE PUENIE DË IXILA, MOREI-OS, POSTUTADO POR EL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO ÊN

Êr pRocEso Er.EcToRAr. 2020-202r.

Página 66 de 68



rmpepac
I

lnsúluto Horcl$s
de Pmm5 Eltrtffil¿s
y F¿¡ildpaclón Cludadsnã

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAT
ACUERDO TMPEPAC /CEE/009 /2022

CONSEJ EROS ETECTORALES

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

c. JosÉ RUBÉN PERATTA oónnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

accróru NActoNAL

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DET PART¡DO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

tIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

noonícurz
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELTzABETH manríru¡z
cunÉnn¡z

CONSEJERA ETECTORAL

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ATIANZA MORELOS

C. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SO

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo9 /2022. eul pRESENTA t¡ s¡crtnní¡ EJEcuIrvA AL coNsEJo EsrArAt ÉLEcToRA! DEl rNsTruTo MoREtENsE DE PRotEsos

EtEcloRAtEs y eent¡clplctó¡¡ cTUDADANA y euE EMANA oE u comrsró¡r EJEcutvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Et cuAt sE DETERMTNA Lo

CONDUCÊNTE RESPECTO DEL PROCEDIMIENÌO ORDINARIO SANCIONADOR IDENIIFICADO CON EI- NÚMERO DE EXPEDIENÍE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/03'I/202I, ÉN CUMPTIMIENTO AT ACUERDO IMPEPAC/CEE/3sI/202'I EMITIDO POR ET CONSEIO ESTATAI ELECIORAI- DE ES]E

tNsr¡TUTo EN coNTRA DEt pAR¡tDo MovtMtËNro ctuDADANo, Ast coMo EN coNTRA DE tos cc. JULto cEsAR sorís srnn¡¡¡o y Jutto cEsAR

AcEVEDo AGUIRRE, EN su cALIDAD Þ€ cooRDtNADon og u comtstóN opERATtvA ESTAIAL y coMtstoNADo MUNtctpAt DE PUËNIE DE txttA.

REPESCT¡VAMENTE. DEL PARTIDO MOVIMIENIO CIUDADANO, EN MORELOS ASI COMO EN CONTRA DEI. C. RUBEN MORALES OZAETA, EN SU CATIDAD DE

CANDIDATO A TA PRESIDENCIA MUNICIPAT POR EL MUNICIPIO DE PUENTE DE IXIIA. MOREIOS, POSTUTADO POR EL PARÍIDO MOVIMIENIO CIUDADANO EN

Et PROCESO EtECtORAt 2020-2021.
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EN MORELOS

UEL RIVERA NORIEGA

EDELP
ES PRO
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I MP EP AC / C EE / OO9 12022,

Y PARTICIPACIóN

BESPECTO

TMPEPAC/CEE/CEPa/POS/031 /202t,
INSTITUTO EN CONTRA DEL

ACEVEDO AGUIRRE, EN SU

REPESCTIVAMENTE. DEL PARTIDO

CANDIDATO A I,A PRESIDENCIA

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 009 /2022

C. RICARDO ARTURO VEGA
CASTETIANOS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

A¡. CONSEJO ESIATAI. EtECIORAt DET INSTTUTO MOEEI.ENSE DE PROCESOS

EJECUIIVA PERMANENTE DË QUEJAS, POR EI. CUAI SE DETERMINA tO

SANCIONADOR IDENTITICADO CON ET NúMERO DE EXPEDIENTE

TMPEPAC/CEE/35r /2021 EMtÍtDO pOR Er CONSEJO ESTATA| ETECTORAT DE ESTE

COMO EN CONTRA DÊ TOS CC. JUI.IO CESAR SOIíS SERRANO Y JUTIO CESAR

OPERATIVA ESIAIAT Y COMISIONADO MUNICIPAT DE PUENTE DE IXTLA,

ASI COMO EN CONÍRA DEt C. RUBEN MORATES OZAEIA, EN SU CATIDAD DE

DE IXÍI.A, MOREI.OS. POSIUTADO POR ET PARIIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN
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